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Director  General  (personal  directivo  profesional)  adscrito  al  Área  de
Hacienda
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- Alcalá de Guadaira

Aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas fiscales de las tasas
que se citan para 2025

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la
prestación patrimonial pública de carácter no tributario por los servicios en el
cementerio, tanatorio y crematorio

Tercera modificación de las bases generales y específicas de la convocatoria
para la provisión, en turno libre, de cuatro plazas de Trabajador Social y de
dos plazas de Psicólogo, vacantes en la plantilla de personal laboral (OEP
2022 y 2023)

- Arahal

- Desarrollo Económico y Social de Arahal S.L.

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del
tribunal de la convocatoria específica para la provisión de un puesto de
Director de la Escuela Infantil Campanilla, en el marco del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal
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Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del
tribunal de la convocatoria específica para la provisión de siete puestos
de Educador de la Escuela Infantil Campanilla, en el marco del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del
tribunal de la convocatoria específica para la provisión de un puesto de
Mantenedor de Servicios Generales de la Escuela Infantil Campanilla,
en el marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del
tribunal de la convocatoria específica para la provisión de un puesto de
Administrativo, en el marco del proceso extraordinario de estabilización
de empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del
tribunal de la convocatoria específica para la provisión de un puesto de
Limpiador de la Escuela Infantil Campanilla, en el marco del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal

- Brenes

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Conserje, en el
marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial  Albañil  de
Cementerio, en el marco del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de  la  convocatoria  para  la  provisión  de  cuatro  plazas  de  Operario  de
Servicios Varios, en el marco del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal

- Cantillana

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. SC
1/2024 mediante suplemento de crédito

- Cañada Rosal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Dinamizador, en el
marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

P
ág

in
a 

2 
de

 6
P

ág
in

a 
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

00
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-siete-puestos-de-Educador-de-la-Escuela-Infantil-Campanilla-en-el-marc/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-siete-puestos-de-Educador-de-la-Escuela-Infantil-Campanilla-en-el-marc/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-siete-puestos-de-Educador-de-la-Escuela-Infantil-Campanilla-en-el-marc/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-siete-puestos-de-Educador-de-la-Escuela-Infantil-Campanilla-en-el-marc/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Mantenedor-de-Servicios-Generales-de-la-Escuela-Infantil-C/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Mantenedor-de-Servicios-Generales-de-la-Escuela-Infantil-C/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Mantenedor-de-Servicios-Generales-de-la-Escuela-Infantil-C/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Mantenedor-de-Servicios-Generales-de-la-Escuela-Infantil-C/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Mantenedor-de-Servicios-Generales-de-la-Escuela-Infantil-C/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Administrativo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Administrativo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Administrativo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Administrativo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Limpiador-de-la-Escuela-Infantil-Campanilla-en-el-marco/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Limpiador-de-la-Escuela-Infantil-Campanilla-en-el-marco/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Limpiador-de-la-Escuela-Infantil-Campanilla-en-el-marco/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-especifica-para-la-provision-de-un-puesto-de-Limpiador-de-la-Escuela-Infantil-Campanilla-en-el-marco/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-de-Conserje-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizacio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-de-Conserje-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizacio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-de-Conserje-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizacio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Oficial-Albanil-de-Cementerio-en-el-marco-del-proceso-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Oficial-Albanil-de-Cementerio-en-el-marco-del-proceso-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Oficial-Albanil-de-Cementerio-en-el-marco-del-proceso-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Oficial-Albanil-de-Cementerio-en-el-marco-del-proceso-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-de-Operario-de-Servicios-Varios-en-el-marco-del-proceso-extraordina/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-de-Operario-de-Servicios-Varios-en-el-marco-del-proceso-extraordina/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-de-Operario-de-Servicios-Varios-en-el-marco-del-proceso-extraordina/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cuatro-plazas-de-Operario-de-Servicios-Varios-en-el-marco-del-proceso-extraordina/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-SC-1-2024-mediante-suplemento-de-credito-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-SC-1-2024-mediante-suplemento-de-credito-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-SC-1-2024-mediante-suplemento-de-credito-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Dinamizador-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Dinamizador-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Dinamizador-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizacion/


Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Limpiador, en el marco
del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Monitor Cultural, en el
marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico Guadalinfo, en
el marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

- Casariche

Padrón fiscal de la tasa por suministro de agua potable del trimestre julio-
septiembre de 2024

Padrón  fiscal  de  la  tasa  por  recogida  de  basura  del  trimestre  julio-
septiembre de 2024

Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo para la
contratación laboral temporal o el nombramiento como funcionario interino
en la categoría de Educador Social

Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo para la
contratación laboral temporal o el nombramiento como funcionario interino
en la categoría de Trabajador Social

- Castilblanco de los Arroyos

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de la baremación de méritos de la convocatoria para la
provisión de las plazas de personal laboral que se citan, en el marco del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

Expediente para la concesión administrativa del uso y explotación del bar del
polideportivo municipal

- Coria del Rio

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
2024/CEX_01/000003 mediante crédito extraordinario y suplemento de
crédito

Contratación como personal laboral fijo en sesenta y tres plazas de Auxiliar
de Ayuda a Domicilio (SAD ley dependencia)

Contratación como personal laboral fijo en ocho plazas de Auxiliar de Ayuda
a Domicilio (SAD municipal)
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Monitor-Cultural-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabiliz/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Monitor-Cultural-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabiliz/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Monitor-Cultural-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabiliz/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Tecnico-Guadalinfo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabil/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Tecnico-Guadalinfo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabil/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Tecnico-Guadalinfo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabil/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padron-fiscal-de-la-tasa-por-suministro-de-agua-potable-del-trimestre-julio-septiembre-de-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padron-fiscal-de-la-tasa-por-suministro-de-agua-potable-del-trimestre-julio-septiembre-de-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padron-fiscal-de-la-tasa-por-recogida-de-basura-del-trimestre-julio-septiembre-de-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padron-fiscal-de-la-tasa-por-recogida-de-basura-del-trimestre-julio-septiembre-de-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Educador-Social/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Educador-Social/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Educador-Social/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Trabajador-Social/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Trabajador-Social/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Trabajador-Social/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-la-baremacion-de-meritos-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-personal-laboral-que/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-la-baremacion-de-meritos-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-personal-laboral-que/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-la-baremacion-de-meritos-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-personal-laboral-que/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-la-baremacion-de-meritos-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-personal-laboral-que/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-para-la-concesion-administrativa-del-uso-y-explotacion-del-bar-del-polideportivo-municipal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-para-la-concesion-administrativa-del-uso-y-explotacion-del-bar-del-polideportivo-municipal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2024-CEX_01-000003-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2024-CEX_01-000003-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2024-CEX_01-000003-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2024-CEX_01-000003-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-sesenta-y-tres-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-SAD-ley-dependencia/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-sesenta-y-tres-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-SAD-ley-dependencia/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-ocho-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-SAD-municipal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-ocho-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-SAD-municipal/


Corrección de errores  del  anuncio  de las  listas  definitivas  de personas
admitidas y excluidas y composición de los tribunales de la convocatoria para
la provisión de las plazas de Administrativo, Auxiliar Administrativo, Técnico
Auxiliar,  Delineante  y  Monitor  Ocupacional,  vacantes  en la  plantilla  de
personal laboral, en el marco del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal

- El Cuervo de Sevilla

Extracto núm. 168697 de las bases reguladoras de la «II Ruta de la Cazuela»
(BDNS código 791679)

- Gelves

Aprobación inicial del establecimiento del sistema de compensación y de los
estatutos de la Junta de Compensación del sector 1 del PGOU

- Lebrija

Constitución de la unidad técnica permanente de contratación

Modificación  de  la  composición  de  la  unidad  técnica  permanente  de
contratación

- Mairena del Alcor

Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2017

Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2018

Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2019

Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2020

- Marchena

Aprobación definitiva de los estatutos y bases de actuación de la Junta de
Compensación del sector SUO-11

- Martin de la Jara

Contratación como personal  laboral  fijo  en cinco plazas de Auxiliar  de
Ayuda a Domicilio de la empresa pública Gestión de Servicios Engi, SLU

- Moron de la Frontera

Bases de la convocatoria para la provisión temporal de diferentes plazas,
vacantes en la plantilla de personal laboral, y creación de bolsas de empleo
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-de-los-tribunales-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-Administrativo-Auxi/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-de-los-tribunales-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-Administrativo-Auxi/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-de-los-tribunales-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-Administrativo-Auxi/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-de-los-tribunales-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-Administrativo-Auxi/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-de-los-tribunales-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-Administrativo-Auxi/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-de-los-tribunales-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-de-Administrativo-Auxi/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-168697-de-las-bases-reguladoras-de-la-II-Ruta-de-la-Cazuela-BDNS-codigo-791679/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-168697-de-las-bases-reguladoras-de-la-II-Ruta-de-la-Cazuela-BDNS-codigo-791679/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-establecimiento-del-sistema-de-compensacion-y-de-los-estatutos-de-la-Junta-de-Compensacion-del-sector-1-del-PGOU/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-establecimiento-del-sistema-de-compensacion-y-de-los-estatutos-de-la-Junta-de-Compensacion-del-sector-1-del-PGOU/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Constitucion-de-la-unidad-tecnica-permanente-de-contratacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-composicion-de-la-unidad-tecnica-permanente-de-contratacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-composicion-de-la-unidad-tecnica-permanente-de-contratacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-cuenta-general-del-ejercicio-2017-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-cuenta-general-del-ejercicio-2018-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-cuenta-general-del-ejercicio-2019-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-cuenta-general-del-ejercicio-2020-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-los-estatutos-y-bases-de-actuacion-de-la-Junta-de-Compensacion-del-sector-SUO-11/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-los-estatutos-y-bases-de-actuacion-de-la-Junta-de-Compensacion-del-sector-SUO-11/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-cinco-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-de-la-empresa-publica-Gestion-de-Servicios-Engi-SLU/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-cinco-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-de-la-empresa-publica-Gestion-de-Servicios-Engi-SLU/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-temporal-de-diferentes-plazas-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-laboral-y-creacion-de-bolsas-de-empleo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-temporal-de-diferentes-plazas-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-laboral-y-creacion-de-bolsas-de-empleo/


- Olivares

Establecimiento del precio público para la actividad del «Pasaje del terror en
la fiesta de Halloween» 2024

- Paradas

Contratación como personal laboral fijo en seis plazas de Operario del
Servicio de Ayuda a Domicilio

Extracto núm. 168617 de la convocatoria de subvenciones a asociaciones
deportivas radicadas en el municipio, para el ejercicio de 2024 (BDNS código
791433)

- La Puebla de los Infantes

Bases de la convocatoria para la provisión laboral temporal de una plaza de
Psicólogo

- La Roda de Andalucia

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2024

- Sevilla

- Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente

 Aprobación inicial  del expediente de modificación presupuestaria
núm. 38/2024 mediante suplemento de crédito

Supresión del contenido y alcance del deber de conservación por parte
de las EUC en materia de alumbrado público

- Tocina

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2024

Aprobación  inicial  de  la  modificación  de  las  ordenanzas  fiscales  del
impuesto y de las tasas que se citan para 2025

Bases  reguladoras  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para
deportistas individuales, clubes y entidades deportivas 2023-2024

- Umbrete

Bases reguladoras para la concesión de premios a empresarios locales

- Villamanrique de la Condesa
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Establecimiento-del-precio-publico-para-la-actividad-del-Pasaje-del-terror-en-la-fiesta-de-Halloween-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Establecimiento-del-precio-publico-para-la-actividad-del-Pasaje-del-terror-en-la-fiesta-de-Halloween-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-seis-plazas-de-Operario-del-Servicio-de-Ayuda-a-Domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-seis-plazas-de-Operario-del-Servicio-de-Ayuda-a-Domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-168617-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-asociaciones-deportivas-radicadas-en-el-municipio-para-el-ejercicio-de-2024-BDNS-codigo-791433/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-168617-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-asociaciones-deportivas-radicadas-en-el-municipio-para-el-ejercicio-de-2024-BDNS-codigo-791433/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-168617-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-asociaciones-deportivas-radicadas-en-el-municipio-para-el-ejercicio-de-2024-BDNS-codigo-791433/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-laboral-temporal-de-una-plaza-de-Psicologo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-laboral-temporal-de-una-plaza-de-Psicologo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-presupuesto-general-del-ejercicio-2024-00107/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-38-2024-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-38-2024-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-38-2024-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Supresion-del-contenido-y-alcance-del-deber-de-conservacion-por-parte-de-las-EUC-en-materia-de-alumbrado-publico/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Supresion-del-contenido-y-alcance-del-deber-de-conservacion-por-parte-de-las-EUC-en-materia-de-alumbrado-publico/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-presupuesto-general-del-ejercicio-2024-00108/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-de-las-ordenanzas-fiscales-del-impuesto-y-de-las-tasas-que-se-citan-para-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-de-las-ordenanzas-fiscales-del-impuesto-y-de-las-tasas-que-se-citan-para-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-de-la-convocatoria-publica-de-subvenciones-para-deportistas-individuales-clubes-y-entidades-deportivas-2023-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-de-la-convocatoria-publica-de-subvenciones-para-deportistas-individuales-clubes-y-entidades-deportivas-2023-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-para-la-concesion-de-premios-a-empresarios-locales/


Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
una plaza de Trabajador Social, en el marco del proceso extraordinario de
estabilización de empleo temporal

- Villaverde del Rio

Contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de  Coordinador
Deportivo y creación de bolsa de empleo con el resto de aspirantes a la plaza

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Administrativo, en el
marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de  la  convocatoria  para  la  provisión  de  una  plaza  de  Oficial  de  1.ª
Electricista,  en el  marco del  proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal

Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente  de  ocupación  de  la  vía  pecuaria  «Cañada  Real  de
Villamanrique» (VP/1211/2023)

- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos - Consejería
de Industria, Energía y Minas

 Resolución de autorizaciones administrativas y ambiental unificada de la
instalación eléctrica «HSF La Plata» (Expte. 288242 / REG: 4408)

Administración de Justicia

Audiencia Provincial de Sevilla

- Oficina del Jurado

Lista provisional de los candidatos a jurado para el bienio 2025-2026
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Trabajador-Social-en-el-marco-del-00001/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Coordinador-Deportivo-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Coordinador-Deportivo-y-creacion-de-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-la-plaza/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Administrativo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizac-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Administrativo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizac-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Administrativo-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-de-estabilizac-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Oficial-de-1-Electricista-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-d/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Oficial-de-1-Electricista-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-d/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Oficial-de-1-Electricista-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-d/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Oficial-de-1-Electricista-en-el-marco-del-proceso-extraordinario-d/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-ocupacion-de-la-via-pecuaria-Canada-Real-de-Villamanrique-VP-1211-2023/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-ocupacion-de-la-via-pecuaria-Canada-Real-de-Villamanrique-VP-1211-2023/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-ocupacion-de-la-via-pecuaria-Canada-Real-de-Villamanrique-VP-1211-2023/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-y-ambiental-unificada-de-la-instalacion-electrica-HSF-La-Plata-Expte-288242---REG-4408/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-y-ambiental-unificada-de-la-instalacion-electrica-HSF-La-Plata-Expte-288242---REG-4408/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-y-ambiental-unificada-de-la-instalacion-electrica-HSF-La-Plata-Expte-288242---REG-4408/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-los-candidatos-a-jurado-para-el-bienio-2025-2026/


A N U N C I O 
ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

(Autorizado por Resolución n.º  6553/2024, de 17 de octubre)

Mediante  Resolución de  la  Presidencia  n.º  6553/24  de  17  de
octubre, se  aprueban  las  bases  de  la  convocatoria  para  el
nombramiento  de  Director/a  General  (personal  directivo
profesional)  adscrito  al  Área  de  Hacienda,  siendo  ésta  del
siguiente tenor literal: 

 

“Encontrándose  vacante  la  Dirección  General  (personal  directivo
profesional) del Área de Hacienda por jubilación de su titular el pasado
4  de  octubre  de  2024,  se  hace  necesario,  en  orden  al  adecuado
funcionamiento de ese Área funcional de la Corporación, cubrir la citada
vacante, procediéndose para ello a la correspondiente convocatoria para
su cobertura, de acuerdo con lo establecido en los arts. 54, 56 y 57 del
Reglamento  Orgánico  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  aprobado
definitivamente  por  Acuerdo  Plenario  de  7  de  mayo  de  2015  y  cuya
modificación fue aprobada por Acuerdo Plenario de 30 de junio de 2022. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 32.bis de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el art. 13 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y,
constando en el expediente Informe favorable de Intervención de 8 de
octubre de 2024, procede aprobar las bases de la convocatoria para el
nombramiento de un/a Director/a General (personal directivo profesional),
que  se  adscribirá  a  la  mencionada  Área  funcional,  por  lo  que  esta
Presidencia  de  mi  cargo,  en  virtud  de  las  facultades  que  le  son
conferidas por el art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local RESUELVE: 
 
 
1.-  Aprobar  las  bases  para  el  nombramiento  de  Director/a  General
(personal directivo profesional), con destino al Área de Hacienda, cuya
asignación  se  realizará  por  el  Excmo.  Sr.  Presidente  con  el
correspondiente nombramiento. 
 
a) Perfil del puesto directivo: 
 
El  perfil  del  puesto  directivo  de  la  presente  convocatoria  viene
determinado  por  las  funciones  comunes  de  los  Directores/as  Generales
dentro de su ámbito de responsabilidad, que se recogen a continuación,
así como por las funciones específicas que se le puedan atribuir en
función de la especialidad del ámbito, objetivo y contenido del puesto,
atendiendo  al  Área  a  la  que  se  adscribirá  y  a  los  objetivos,
competencias, servicios y unidades administrativas que se atribuyen a
éstas y que deberán constar en Resolución de esta Presidencia en virtud
de la cual se determine la persona candidata seleccionada como directivo
profesional del Área de Hacienda. 
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Funciones comunes: 
 
- La dirección y gestión de los servicios, unidades y departamentos.
- Proponer a sus servicios técnicos y responsables públicos de los que
dependa  la  elaboración  de  proyectos  de  disposiciones,  acuerdos  y
convenios dentro de la materia de su ámbito funcional.
- Proponer la adopción de actos administrativos referentes a su ámbito de
responsabilidad.
- La emisión de informes en las materias de su ámbito de funciones.
- El seguimiento y la evaluación de los servicios de su competencia y el
control de eficacia en el cumplimiento de los objetivos.
- La coordinación con los demás directivos y responsables políticos de
las Áreas funcionales en que se estructure la Diputación.
- El asesoramiento al Diputado/a Delegado del Área o responsable superior
del ente al que se encuentre adscrito.
 
b) Requisitos de acceso: 
 
1.-  Ser  funcionario/a  de  carrera  del  Estado,  de  las  Comunidades
Autónomas,  de  las  Entidades  Locales  o  Funcionarios  de  Administración
Local con Habilitación de Carácter Nacional, que pertenezcan a cuerpos o
escalas clasificadas en el subgrupo A1. 
 
No  obstante,  excepcionalmente,  de  manera  motivada,  atendiendo  a  las
características específicas de las funciones del puesto y del contenido
del mismo, según las asignadas al  Área de Hacienda,  en virtud de la
Resolución  de  Presidencia  n.º  5054/2023  de  12  de  julio, junto  a  lo
recogido en el mencionado requisito 1.- de acceso a la convocatoria,
podrá admitirse el de tener la condición de personal laboral fijo de las
Administraciones Públicas en puestos que requieran titulación superior o
con contrato de alta dirección, o bien se trate de un profesional del
sector empresarial público o privado, titulado superior en todo caso, con
experiencia en funciones directivas o gerenciales.
 
2.- Presentación del curriculum vitae de los candidatos/as.
 
 
c) Presentación de solicitudes:
 
Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Sevilla, se presentarán en el plazo de diez días hábiles
contados desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón-e de la página web de la Corporación, según lo
último que se produzca, acompañadas de certificación del cumplimiento del
requisito mínimo establecido y con currículum en el que se haga constar
los méritos adicionales que la persona candidata estime oportunos, junto
con la documentación acreditativa de los mismos. Dichas solicitudes se
podrán presentar en el Registro de la Diputación de Sevilla o a través de
cualquier otro medio admitido en derecho, debiendo en este último caso
comunicarlo necesariamente dentro del plazo de cinco días establecido
mediante correo electrónico dirigido a ServiciodePersonal@dipusevilla.es
en el que deberá aportar copia de la solicitud y de la documentación que
la acompaña. 
 
d)Selección de candidato/a: 
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La  designación del  personal  directivo  se  realizará  a  propuesta  del
Diputado responsable del Área de Hacienda, en la que se tendrá en cuenta
la  apreciación  discrecional  de  los  méritos  que  se  determinen  en  la
convocatoria,  atendiendo,  en  todo  caso,  a  principios  de  mérito  y
capacidad y a criterios de idoneidad. 
 
e)Nombramiento de la persona candidata seleccionada: 
 
El nombramiento, se efectuará, de manera motivada, mediante Resolución de
la  Presidencia,  en  la  que  se  determinará  la  persona  candidata
seleccionada  como  directivo/a  profesional  del  Área  de  Hacienda.  La
convocatoria podrá también declararse desierta si se entendiera que no se
reúnen  por  los  candidatos/as  los  requerimientos  mínimos  de  mérito,
capacidad e idoneidad en relación con el puesto convocado. 
 
 
 
2.-  Autorizar,  asimismo,  la  publicación  de  la  presente  convocatoria,
tanto en el tablón-e de la página web de la Corporación como en el
Boletín Oficial de la Provincia.” 
 

Lo que se comunica para general conocimiento,  significándose que contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse,  alternativamente,  o recurso de reposición potestativo, en el  plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente  Resolución,  de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél  sea resuelto  expresamente o se haya producido desestimación
presunta del  recurso de reposición interpuesto,  sin perjuicio,  en su caso,  de la procedencia del  extraordinario de
revisión.

En la fecha de la firma electrónica
EL SECRETARIO GENERAL (PD. RESOLUCIÓN  5055/23 de 12 de julio)
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A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 15 de octubre de
2024, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar provisionalmente el expediente de establecimiento de tasas y modificación de
ordenanzas fiscales para 2025 (15493/2023) conforme al proyecto con CSV:
32TAH6SMG6KR5C6G59GFERERQ, así como los correspondientes informes técnicos económicos
de las tasas afectadas elaborados por los servicios técnicos económicos municipales:

- Tasa por el mantenimiento de los servicios de emergencia que presta el Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra con CSV:
ACGHC2L4M2KW3JR6NPXMAPLNG.

- Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público CSV:
9RR63FMJW66LHJCQECYXYTQAC.

- Tasa por expedición de documentos CSV: AH4ZA2CQ5PKTLP62HJ775WF9R.

Segundo.- Someter a exposición pública este acuerdo para que durante plazo de treinta días, a
contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento (https://ciudadalcala.sedelectronica.es/board), en el Boletín Oficial de la Provincia
y en un diario de los de mayor difusión de la provincia, los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, que serán resueltas por la Corporación
municipal.

Tercero.- En el caso de que no se presentaren reclamaciones en el plazo anteriormente indicado, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario.

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado en los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 15 y 17 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
significándose que este anuncio se encuentra también publicado en el Tablón de Anuncios
(Ordenanzas) de la sede electrónica municipal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.e de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno
y del art. 13.1.e de la Ley 1/2014, de 24 de junio (BOJA del 30), de Transparencia Pública de
Andalucía, los documentos objeto de información pública están publicados y disponibles en el Portal
de Transparencia Municipal (3. normativa e información jurídica/3.5. documentación en tramitación
sometida a información pública), con acceso en http://ciudadalcala.sedelectronica.es.

EL SECRETARIO GENERAL
José Antonio Bonilla Ruiz

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
5N
5L
96
N
7
6A
T
L
G
L
G
Q
E
5
M
5K
2
2L
M

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//c
iu
d
ad
al
ca
la
.s
ed
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
1
de
1

JO
S
E
A
N
T
O
N
IO
B
O
N
IL
LA

R
U
IZ
(1
de
1)

E
ls
e
cr
e
ta
ri
o
ge
ne
ra
l

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
17
/1
0
/2
0
24

H
A
S
H
:5
5
eb
d3
17
2f
3
9c
b0
35
fc
1
85
ba
6d
fb
4
7d
7

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
10

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

02
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
11

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

03
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

1 
de

 4
1

P
ág

in
a 

12
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

2 
de

 4
1

P
ág

in
a 

13
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

3 
de

 4
1

P
ág

in
a 

14
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

4 
de

 4
1

P
ág

in
a 

15
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

5 
de

 4
1

P
ág

in
a 

16
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

6 
de

 4
1

P
ág

in
a 

17
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

7 
de

 4
1

P
ág

in
a 

18
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

8 
de

 4
1

P
ág

in
a 

19
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

9 
de

 4
1

P
ág

in
a 

20
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

10
 d

e 
41

P
ág

in
a 

21
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

11
 d

e 
41

P
ág

in
a 

22
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

12
 d

e 
41

P
ág

in
a 

23
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

13
 d

e 
41

P
ág

in
a 

24
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

14
 d

e 
41

P
ág

in
a 

25
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

15
 d

e 
41

P
ág

in
a 

26
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

16
 d

e 
41

P
ág

in
a 

27
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

17
 d

e 
41

P
ág

in
a 

28
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

18
 d

e 
41

P
ág

in
a 

29
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

19
 d

e 
41

P
ág

in
a 

30
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

20
 d

e 
41

P
ág

in
a 

31
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

21
 d

e 
41

P
ág

in
a 

32
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

22
 d

e 
41

P
ág

in
a 

33
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

23
 d

e 
41

P
ág

in
a 

34
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

24
 d

e 
41

P
ág

in
a 

35
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

25
 d

e 
41

P
ág

in
a 

36
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

26
 d

e 
41

P
ág

in
a 

37
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

27
 d

e 
41

P
ág

in
a 

38
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

28
 d

e 
41

P
ág

in
a 

39
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

29
 d

e 
41

P
ág

in
a 

40
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

30
 d

e 
41

P
ág

in
a 

41
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

31
 d

e 
41

P
ág

in
a 

42
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

32
 d

e 
41

P
ág

in
a 

43
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

33
 d

e 
41

P
ág

in
a 

44
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

34
 d

e 
41

P
ág

in
a 

45
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

35
 d

e 
41

P
ág

in
a 

46
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

36
 d

e 
41

P
ág

in
a 

47
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

37
 d

e 
41

P
ág

in
a 

48
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

38
 d

e 
41

P
ág

in
a 

49
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

39
 d

e 
41

P
ág

in
a 

50
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

40
 d

e 
41

P
ág

in
a 

51
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

41
 d

e 
41

P
ág

in
a 

52
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
04

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



C
.I
.F
.
B
-4
1
8
2
7
1
4
8
R
e
g
is
tr
o
M
e
rc
a
n
ti
l
d
e
S
e
v
il
la
T
o
m
o
2
.6
1
4
,
F
o
li
o
5
3
,
h
o
ja
n
º
S
E
-
3
1
.6
1
0
.
In
s
c
ri
p
c
ió
n
1
ª

Desarrollo Económico y Social de Arahal, S.L.

Expediente n. º 50/2022
Procedimiento: Selección de Personal y Provisiones de Puestos.
CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE UN
PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA, COMO PERSONAL LABORAL
DE LA SOCIEDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAHAL S.L., INCLUIDO EN LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACION DEL EMPLEO
TEMPORAL DEL AÑO 2022.
Asunto: Listado Definitivo Admitidos y Excluidos.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA.

APROBACIÓN DE LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA
CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE
UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA, COMO
PERSONAL LABORAL DE LA SOCIEDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE
ARAHAL S.L., INCLUIDO EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA
LA ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2.022.

Vista la Resolución de Presidencia nº 2022-0086 de 29 de Diciembre 2.022, por la que
se aprueban de las Bases Generales Reguladoras de las Convocatorias de Procesos Selectivos
derivados del artículo 2.1 y las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021 de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 301, de 31 de Diciembre de 2.022, y la Resolución de
Presidencia Nº 2023-0002 de 10 Enero de 2.023, de corrección de error material de las mismas,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 11 de 16 de Enero de 2.023.

Visto que la Base Cuarta, apartado 4.2, de las referidas Bases establecía un plazo de
veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, que se produjo en el Boletín nº 65 de 17 de marzo de 2023.

Vista la Resolución de Presidencia Nº 2023-0074, de 24 de mayo de 2.023, por la que se
aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos y la Resolución de Presidencia Nº 2023-
0094, de 08 de junio de 2.023, por la que se aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos
complementario, confiriendo, conforme a la Base Quinta, apartado tercero, un plazo de diez días
hábiles para realizar las alegaciones y subsanaciones que procedan.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes sin recibir ninguna alegación,
por medio del presente, y en uso de las facultades que me han sido conferidas de conformidad
con lo establecido en el artículo 25) de los Estatutos Sociales de la Sociedad de Desarrollo
Económico y Social de Arahal, SL, que regula su régimen de funcionamiento, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista DEFINITIVA de admitidos y excluidos en el
proceso selectivo para la cobertura de un puesto, como personal laboral fijo, de Director/a de la
Escuela Infantil Campanilla, comprendida en la oferta de empleo público extraordinaria de
estabilización al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público:

DOMICILIO SOCIAL:
Vereda de Sevilla S/N Centro Hnas. Matute Romero, 41600 Arahal, Sevilla Telf. : 95 584 19 51

E-mail: admondesdearahal@gmail.com / www.desdearahal.com
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Desarrollo Económico y Social de Arahal, S.L.

PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA Código 1-DA6

NOMBRE Y APELLIDOS DNI SITUACIÓN CAUSA DE EXCLUSIÓN
MARÍA POSAELAS SUÁREZ ***5589** ADMITIDA

MÁRIAM FERNÁNDEZ CUENCA ***4748** ADMITIDA

CARMEN Mª MONTERO CARMONA ***9207** ADMITIDA

ALBA Mª TERNERO LORA ***9459** ADMITIDA

ANA BELÉN GALÁN GONZÁLEZ ***0715** ADMITIDA

VERONICA PORTILLO LÓPEZ ***9463** ADMITIDA

SANDRA PORTILLO LÓPEZ ***9463** ADMITIDA

EMILIA Mª PEÑA BRENES ***0203** ADMITIDA

Mª DEL CARMEN LÓPEZ PEÑA ***0624** ADMITIDA

ELISABET OLIVA MONTES ***5779** ADMITIDA

MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ GARCÍA ***0198** ADMITIDA

IVAN FERNÁNDEZ MEDINA ***2082** EXCLUIDO

NO PRESENTA ANEXO I DEBIDAMENTE
CUMPLIMENTADO

JORGE OLIVER FERNÁNDEZ MONTES ***6286** ADMITIDO

ISABEL Mª BALBUENA CASTILLO ***0193** ADMITIDA

Mª JESÚS PALOMO CARRILLO ***2384** ADMITIDA

DÉBORA GARCÍA BACO ***3943** ADMITIDA

ELENA ROMÁN LEBRÓN ***9121** EXCLUIDA TÍTULO DE ACCESO INCOMPLETO

LORENA GARCÍA LOBATO ***9003** ADMITIDA

RAQUEL BRENES MARTÍN ***6194** ADMITIDA

MARÍA VALLE LÓPEZ ***8478** ADMITIDA

ALBA PEREZ CORDON ***1019** EXCLUIDA
NO PRESENTA ANEXO I DEBIDAMENTE

CUMPLIMENTADO

SEGUNDO.- Designar al Tribunal Calificador, el cual estará compuesto de la siguiente
forma:

TITULARES

1.- PRESIDENTE.-. Francisco Rosado Segura. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal).

2.- SECRETARIA.- Isabel Muñiz Mestre. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal).

VOCALES

- 1º VOCAL.- Mª Rosario García Ontanilla. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal)

- 2º VOCAL.- Sebastián Holgado Pérez. (Funcionario de carrera del Ayuntamiento Arahal).
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Desarrollo Económico y Social de Arahal, S.L.

- 3º VOCAL.- Nuria Troncoso Lobato. (Funcionaria de carrera del Ayuntamiento Arahal).

SUPLENTES

- SUPLENTE PRESIDENTE.- Rafael González Millán. (Funcionario de carrera del Ayuntamiento
Arahal).

- SUPLENTE SECRETARIA.- Rosario Alcalá Aguilar. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

- SUPLENTE 1º VOCAL.- Mª Dolores Vera López. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

- SUPLENTE 2º VOCAL.- Mª Josefa Sánchez Ramírez. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

- SUPLENTE 3º VOCAL.- Francisco Romo Palacios. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

TERCERO.- Mandar a publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla, el tablón de Anuncios de la sociedad Desarrollo Económico y Social de Arahal, SL y en la sede
electrónica de ésta.

CUARTO.- Tal como se dispone en las Bases reguladoras de la presente convocatoria
pública, los sucesivos anuncios se harán públicos en el tablón de Anuncios de la sociedad
Desarrollo Económico y Social de Arahal, SL y en la sede electrónica de ésta.

Lo manda y firma el presidente de la Sociedad Desarrollo Económico y Social de Arahal,
SL.

EN ARAHAL, A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA

EL PRESIDENTE

D. FRANCISCO BRENES GAMBOA
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Expediente n. º 50/2022
Procedimiento: Selección de Personal y Provisiones de Puestos.
CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE SIETE
PUESTOS DE EDUCADORES DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA, COMO PERSONAL LABORAL
DE LA SOCIEDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAHAL S.L., INCLUIDO EN LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACION DEL EMPLEO
TEMPORAL DEL AÑO 2022.
Asunto: Listado Definitivo Admitidos y Excluidos.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA.

APROBACIÓN DE LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA
ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE SIETE PUESTOS DE
EDUCADORES DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA, COMO PERSONAL LABORAL DE
LA SOCIEDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAHAL S.L., INCLUIDO EN LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACION DEL EMPLEO
TEMPORAL DEL AÑO 2.022.

Vista la Resolución de Presidencia nº 2022-0086 de 29 de Diciembre 2.022, por la que se
aprueban de las Bases Generales Reguladoras de las Convocatorias de Procesos Selectivos
derivados del artículo 2.1 y las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021 de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla nº 301, de 31 de Diciembre de 2.022, y la Resolución de
Presidencia Nº 2023-0002 de 10 Enero de 2.023, de corrección de error material de las mismas,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 11 de 16 de Enero de 2.023.

Visto que la Base Cuarta, apartado 4.2, de las referidas Bases establecía un plazo de veinte
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, que se produjo en el Boletín nº 65 de 17 de marzo de 2023.

Vista la Resolución de Presidencia Nº 2023-0073, de 24 de mayo de 2.023, por la que se
aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos y la Resolución de Presidencia Nº 2023-0095,
de 08 de junio de 2.023, por la que se aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos
complementario, confiriendo, conforme a la Base Quinta, apartado tercero, un plazo de diez días
hábiles para realizar las alegaciones y subsanaciones que procedan

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes, tras revisar las mismas, por
medio del presente, y en uso de las facultades que me han sido conferidas de conformidad con lo
establecido en el artículo 25) de los Estatutos Sociales de la Sociedad de Desarrollo Económico y
Social de Arahal, SL, que regula su régimen de funcionamiento, RESUELVO:

PRIMERO.- Resolver las alegaciones realizadas, en los siguientes términos:

ALEGANTE

FECHA

SOLICITUD

REGISTRO

ENTRADA RESOLUCION ALEGACIONES

Mª REYES CANSINO 29/05/2023 2023-E-RC-549 ESTIMADA
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ROMERO

GEMA LEÓN VERA 29/05/2023 2023-E-RC-551 ESTIMADA

ANA Mª RAYO MORENO 31/05/2023 2023-E-RC-577 ESTIMADA

LORENA RAMIREZ
MONTERO 31/05/2023 2023-E-RC-581 ESTIMADA

CORAIMA PLIEGO DURÁN 31/05/2023 2023-E-RC-582 ESTIMADA

ISABEL Mª ARMESTO
VÁZQUEZ 30/05/2023 2023-E-RC-4116 ESTIMADA

Mª JOSÉ ESPINAR
FERNÁNDEZ 07/06/2023 2023-E-RE-83 ESTIMADA

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente lista DEFINITVA de admitidos y excluidos en el proceso
selectivo para la cobertura de siete puestos, como personal laboral fijo, de siete Educadores de la
Escuela Infantil Campanilla, comprendida en la oferta de empleo público extraordinaria de
estabilización al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público:

PUESTOS DE EDUCADORES DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA Código 2-DA6

NOMBRE Y APELLIDOS DNI SITUACIÓN CAUSA DE EXCLUSIÓN

MARÍA POSAELAS SUÁREZ ***5589** ADMITIDA

MARIAM FERNÁNDEZ CUENCA ***4748** ADMITIDA

ESTELA FERNÁNDEZ PILO ***9990** ADMITIDA

CARMEN Mª MONTERO CARMONA ***9207** ADMITIDA

ALBA Mª TERNERO LORA ***9459** ADMITIDA

GLORIA CADENAS CORTÉS ***2790** EXCLUIDA

NO PRESENTA ANEXO I
DEBIDAMENTE
CUMPLIMENTADO
NO APORTA TÍTULO APTO PARA
EL ACCESO AL PROCESO

Mª TRÁNSITO RODRÍGUEZ GARCÍA ***5963** ADMITIDA

ANA BELÉN GALÁN GONZÁLEZ ***0715** ADMITIDA

ANA MARTÍNEZ SOLANO ***1317** ADMITIDA

ESTEFANIA ROMERO AGUILAR ***9422** EXCLUIDA

NO PRESENTA ANEXO I
DEBIDAMENTE
CUMPLIMENTADO

VERÓNICA PORTILLO LÓPEZ ***9463** ADMITIDA

NAZARET RODRÍGUEZ CATALÁN ***0109** ADMITIDA

SANDRA PORTILLO LÓPEZ ***9463** ADMITIDA

DAVID CINTADO SUÁREZ ***1433** ADMITIDO

ANA PILAR PEREZ NÚÑEZ ***3968** ADMITIDA

GEMA LEÓN VERA ***0903** ADMITIDA

EMILIA Mª PEÑA BRENES ***0203** ADMITIDA

Mª DEL CARMEN LÓPEZ PEÑA ***0624** ADMITIDA

DOMICILIO SOCIAL:
Vereda de Sevilla S/N Centro Hnas. Matute Romero. 41600 Arahal, Sevilla Telf. : 95 584 19 51

E-mail: admondesdearahal@gmail.com / www.desdearahal.com

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
6P
C
6
S
R
JM
D
N
M
Q
F
6
H
C
42
9Y
Y
57
Y
Q

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//d
es
de
ar
ah
al
.s
ed
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
2
de
5

R
ES
O
LU
CI
O
N
ES

N
úm
er
o:
20
24
-0
12
9
Fe
ch
a:
11
/1
0/
20
24

P
ág

in
a 

2 
de

 5
P

ág
in

a 
57

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

06
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



C
.I
.F
.
B
-4
1
8
2
7
1
4
8
R
e
g
is
tr
o
M
e
rc
a
n
ti
l
d
e
S
e
v
il
la
T
o
m
o
2
.6
1
4
,
F
o
li
o
5
3
,
h
o
ja
n
º
S
E
-
3
1
.6
1
0
.
In
s
c
ri
p
c
ió
n
1
ª

Desarrollo Económico y Social de Arahal, S.L.

ELISABET OLIVA MONTES ***5779** ADMITIDA

MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ GARCÍA ***0198** ADMITIDA

IVAN FERNÁNDEZ MEDINA ***2082** ADMITIDO

JORGE OLIVER FERNÁNDEZ MONTES ***6286** ADMITIDO

MARIA TAMARA GARCÍA GÓMEZ ***0725** ADMITIDA

ISABEL Mº ARMESTO VÁZQUEZ ***0866** ADMITIDA

ANA MARÍA SÁNCHEZ GARCÍA ***5468** ADMITIDA

MÍRIAM VEGA PERALTA ***2611** ADMITIDA

CAROLINA VEGA PERALTA ***2611** ADMITIDA

MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ
LÓPEZ ***1499** EXCLUIDA

NO PRESENTA ANEXO I
DEBIDAMENTE
CUMPLIMENTADO

NOELIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ***0269** EXCLUIDA
NO APORTA TITULO APTO PARA

EL ACCESO AL PROCESO

MAGDALENA TRIGUEROS ÁLAMO ***5532** ADMITIDA

BEATRIZ BENJUMEA PÉREZ ***1433** ADMITIDA

ISABEL Mª BALBUENA CASTILLO ***0193** ADMITIDA

MARI ÁNGELES BERMÚDEZ RAMOS ***0858** ADMITIDA

Mª JESÚS PALOMO CARRILLO ***2384** ADMITIDA

CORAIMA DURÁN PLIEGO ***5273** ADMITIDA

DEBORA GARCÍA BACO ***3943** ADMITIDA

ANA MARÍA RAYO ROMERO ***0394** ADMITIDA

MÍRIAM ÁNGELES NÚÑEZ SÁNCHEZ ***6372** ADMITIDA

MARÍA REYES CANSINO ROMERO ***9087** ADMITIDA

ELENA ROMÁN LEBRÓN ***9121** ADMITIDA

INMACULADA LÓPEZ PEÑA ***1378** ADMITIDA

LORENA GARCÍA LOBATO ***9003** ADMITIDA

AVIGAIL LOBATO DEL PINO ***0905** ADMITIDA

ROCÍO MONTERO ALGARÍN ***8660** ADMITIDA

RAQUEL BRENES MARTÍN ***6194** ADMITIDA

MARÍA CONCEPCIÓN PRIETO VARGAS ***0153** ADMITIDA

MANUELA SEGURA PÉREZ ***0305** ADMITIDA

MARÍA VALLE LÓPEZ ***8478** ADMITIDA

MARÍA JOSÉ ESPINAR FERNÁNDEZ ***0170** ADMITIDA

CORAIMA RAMÍREZ MONTERO ***2736** ADMITIDA

JÉSICA FERNÁNDEZ PORTILLO ***1002** ADMITIDA

Mª DEL CARMEN BENJUMEA PEREA ***8584** ADMITIDA

ALBA PEREZ CORDON ***1019** EXCLUIDA

NO PRESENTA ANEXO I
DEBIDAMENTE

CUMPLIMENTADO

TERCERO.- Designar al Tribunal Calificador, el cual estará compuesto de la siguiente
forma:
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TITULARES

1.- PRESIDENTE.-Rafael González Millán. (Funcionario de carrera del Ayuntamiento
Arahal).

2.- SECRETARIA.- Rosario Alcalá Aguilar. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal).

VOCALES

- 1º VOCAL.- Mª Dolores Vera López. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal).

- 2º VOCAL.- Mª Josefa Sánchez Ramírez. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal).

- 3º VOCAL.- Francisco Romo Palacios. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal).

-

SUPLENTES

- SUPLENTE PRESIDENTE.-. Francisco Rosado Segura. (Personal Laboral del
Ayuntamiento de Arahal).

- SUPLENTE SECRETARIA.- Isabel Muñiz Mestre. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

- SUPLENTE 1º VOCAL.- Mª Rosario García Ontanilla. (Personal Laboral del Ayuntamiento
de Arahal)

- SUPLENTE 2º VOCAL.- Sebastián Holgado Pérez. (Funcionario de carrera del
Ayuntamiento Arahal).

- SUPLENTE 3º VOCAL.- Nuria Troncoso Lobato. (Funcionaria de carrera del Ayuntamiento
Arahal).

CUARTO.- Mandar a publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla, el tablón de Anuncios de la sociedad Desarrollo Económico y Social de Arahal, SL y en la
sede electrónica de ésta.

QUINTO.- Tal como se dispone en las Bases reguladoras de la presente convocatoria
pública, los sucesivos anuncios se harán públicos en el tablón de Anuncios de la sociedad
Desarrollo Económico y Social de Arahal, SL y en la sede electrónica de ésta.

Lo manda y firma el presidente de la Sociedad Desarrollo Económico y Social de Arahal,
SL.

DOMICILIO SOCIAL:
Vereda de Sevilla S/N Centro Hnas. Matute Romero. 41600 Arahal, Sevilla Telf. : 95 584 19 51

E-mail: admondesdearahal@gmail.com / www.desdearahal.com
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Desarrollo Económico y Social de Arahal, S.L.

EN ARAHAL, A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA

EL PRESIDENTE

D. FRANCISCO BRENES GAMBOA

DOMICILIO SOCIAL:
Vereda de Sevilla S/N Centro Hnas. Matute Romero. 41600 Arahal, Sevilla Telf. : 95 584 19 51

E-mail: admondesdearahal@gmail.com / www.desdearahal.com
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Expediente nº 106/2023 

Anuncio Boletín Oficial de la Provincia 

Procedimiento: O.E.P. para estabilización empleo temporal en el Ayuntamiento de Brenes 

Asunto: Listado definitivo de personas admitidas y excluidas y convocatoria – 4 Plazas de Conserje

 
D. JORGE BARRERA GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE BRENES (SEVILLA)

 

Por Resolución de Alcaldía n.º. 2927/24 de 17 de Octubre de 2024, ha sido
aprobada la lista definitiva de las personas admitidas y excluidas para concurrir al
proceso selectivo correspondiente a cuatro (4) plazas de Conserje, y que
literalmente transcrita dice:

 
“ Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 08 de

noviembre de 2023 la Resolución de la Alcaldía nº 2856/2023 de 27 de octubre de
2023 por la que se aprobó el listado provisional de personas admitidas y excluidas
para concurrir al proceso selectivo correspondiente a cuatro (4) plazas de conserje,
incluida en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

 
Habiendo concluido el plazo de subsanación con fecha 22 de noviembre de

2023, y vistas las alegaciones obrantes en el expediente, formuladas en plazo y
forma por las personas que se indican:

 
- Antonia Barrera Sibaja, entendiéndose subsanada la causa de

exclusión a la  vista de las alegaciones formuladas. 

- M.ª José Blandon Alapont, entendiéndose subsanadas las causas
de exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 

 
- Isabel Falcao Durán, entendiéndose subsanada la causa de

exclusión a la  vista de las alegaciones formuladas. 
 

- Fernando Fernández Buiza, entendiéndose subsanada la causa de
exclusión a la vista de las alegaciones formuladas.

 
- Antonio Gallego García, entendiéndose subsanada la causa de

exclusión a la  vista de las alegaciones formuladas. 

- Francisca Gaona Bejines, entendiéndose subsanada la causa de 
exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 

 
- Víctor Daniel López Llano, entendiéndose subsanadas las causas

de exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 
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- Anibal Losada Fernández, entendiéndose no subsanada la causa
de exclusión a la vista de las alegaciones formuladas.
 

- Rafael Márquez López, entendiéndose no subsanadas las causas
de exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 

- Luis Ortega González, entendiéndose desestimada la alegación
formulada al  referirse a un proceso selectivo distinto.

 
- Francisco Román Fernández, entendiéndose subsanada la causa

de  exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 
 

- Mercedes Sánchez Macías, entendiéndose subsanada la causa de
exclusión a la vista de las alegaciones formuladas.

 
- Cristina Sánchez Marchena, entendiéndose subsanada la causa de

exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 

- Abraham Sánchez Vázquez, entendiéndose subsanada la causa de 
exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 

 

Revisadas y resueltas las referidas alegaciones en el sentido indicado, 
esta Alcaldía 

 

HA RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas
en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de cuatro (4) plazas de
conserje que se acompaña  a la presente como ANEXO I, con indicación en su 
caso de las causas de exclusión mediante claves numéricas, identificándose su
significado en el ANEXO II que igualmente se adjunta. 

SEGUNDO.- Designar a efectos de formar parte del tribunal calificador
a laspersonas que se indican a continuación:

Presidente/a: M.ª José Solís Martín (Personal laboral fijo) 

Secretario/a: Vicente Martínez Rubio.(Funcionario de carrera)  
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Vocales: 

- Antonio Fajardo Mellado (Personal laboral fijo) 
- Salvador Fernández Rodríguez (Personal laboral fijo)
- Manuel García Martínez (Funcionario de carrera) 
- Luís María Pacheco Galán (Personal laboral fijo) 

 

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios de
la sede electrónica del Ayuntamiento de Brenes y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla.”

 

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS
 

APELLIDOS NOMBRE DNI

BARRERA SIBAJA ANTONIA ******0111*
ASENCIO CAZORLA JOSE LUIS ******8984* 
BAREA ABATO ANTONIO ******7282* 
BARRIOS AMAYA DANIEL ******7805* 
BARRIOS VALVERDE FERNANDO ******0372* 
BLANDON ALAPONT MARIA JOSE ******2689* 
CALLE SANCHEZ CRISTINA ******8451* 
CANSECO ABATO JOSEFA ******5560* 
DEL VALLE TINOCO FERNANDO ******2419* 
ESCAMILLA BARRIOS JOSE ANTONIO ******3283* 
FALCAO DURAN ISABEL ******7742* 
FERNANDEZ AGUILAR MARIA JOSE ******5245*
FERNANDEZ BUIZA FERNANDO ******1500* 
FRANCO MONTIEL DANIEL ******9107* 
GALINDO REYES ANA MARIA ******9455* 
GALLEGO GARCIA ANTONIO ******4153*
GAONA BEJINES FRANCISCA ******5680* 
GARCIA MARTINEZ MANUEL ******9839* 
GARCIA RODRIGUEZ MANUEL ******2480*
GIL LECHUGA ANTONIO ******5950* 
GOMEZ MARTINEZ MANUEL ******4960* 
GONZALEZ RODRIGUEZ ANA MARIA ******6579* 
GONZALEZ ROLDAN EMILIA ******1154*
GONZALEZ ROLDAN MARINA ******1155* 
LOPEZ LLANO VICTOR DANIEL ******7303* 
MAGAÑA POZO FRANCISCO ******8358*
MILLAN PEREZ ESTEFANIA ******8516*
MILLAN PEREZ MARIA CARMEN ******8515* 
MORAN PEDRAJAS CAROLINA ******0393* 
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MORENO ARJONA MARIA DOLORES ******4726* 
MORENO MOLINA ROCIO ******5799*
MUÑOZ MORA ISABEL ******1662* 
PASCUAS TRUJILLO CARLOS EDUARDO ******6374* 
PERAL GARCIA CONCEPCION ******8142* 
PEREZ BELMONTE ASUNCION ******3729*
PRADO CANELO MANUEL ******2389* 
PRIETO RODRIGUEZ MATILDE ******4318* 
RAMIREZ HERRERO JOSE LUIS ******1078* 
REYES LOPEZ MARIA LOURDES ******1449* 
RODRIGUEZ BAZ MARTA ******4690* 
RODRIGUEZ FERNANDEZ MANUELA ******5607* 
RODRIGUEZ JIMENEZ JUAN MANUEL ******3975* 
RODRIGUEZ LEON JOSEFA ******9790* 
RODRIGUEZ NAVARRO ALICIA ******5881* 
ROLDAN DURAN JUAN MANUEL ******6136* 
ROMAN FERNANDEZ FRANCISCO ******6710* 
ROMERO JIMENEZ DAVID ******9233* 
SANCHEZ ESTURILLO FRANCISCO

EDUARDO
******7217* 

SÁNCHEZ MACIAS MERCEDES ******4150*
SÁNCHEZ MARCHENA CRISTINA ******2038* 
SANCHEZ RODRIGUEZ JUAN ******9647* 
SÁNCHEZ VAZQUEZ ABRAHAM ******7290*
VELASCO OLMO PEDRO ******2212*

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS EXCLUIDAS 

APELLIDOS NOMBRE DNI MOTIVOS EXCLUSIÓN 
GONZALEZ
NAVARRO CARMEN Mª ******1331* 8
IZQUIERDO RUBIO LIDIA ******6970* 8 

LORA COLCHERO REYES ******2349* 
4,7,8 

LOSADA 
FERNANDEZ 

 
ANIBAL 

 
******5612* 

9 

MARQUEZ LOPEZ RAFAEL ******3165* 
5,9

MARQUEZ
MEDRANO Mª ANGELES ******0255*

5,6,10

MENDEZ DELGADO JOSE ******1848* 
5 

MORENO 
ESCUDERO

M.ª DE LOS 
ANGELES

 
******3935* 

4,5

MORON
TRANCOSO CARMEN ******4478*

8
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MORON
TRANCOSO 

MANUEL
EDUARDO ******1778*

8

MOYA GUERRERO LOURDES ******6765* 
9 

NUÑEZ GRIMARET JUAN CARLOS ******0968* 
7,8

PALLARES
GALLARDO MARIA DEL MAR ******4509*

7,8

PRIETO MUÑOZ TRINIDAD ******1972* 
8 

  

******6272* 5,6,8,10
RIENDA MARQUEZ JESUS   

RODRIGUEZ LEON MANUEL ******4255* 
5,7,8,10

SANCHEZ HOYOS MARIA ROSARIO ******1463* 
9

SANCHEZ JIMENEZ FRANCISCO ******9762* 
5,8

 

ANEXO II 

(Identificación de las causas de exclusión) 

1 No tener nacionalidad española o de un Estado de la U.E. 

 
2 

No ser mayor de 16 años o menor de la edad establecida para jubilación 
forzosa. 

3 Solicitud presentada o formulada fuera de plazo. 

4 Utilización de modelo de solicitud diferente del exigido por las bases. 

5 
Datos personales y/o de notificación indicados en la solicitud incompletos (art.
66 Ley 39/2015). 

6 No indica expresamente reunir los requisitos exigidos por las bases.

7 
No aporta DNI, pasaporte u otro documento justificativo de la identidad de la
persona solicitante.

8 No aporta certificado de delitos sexuales, requeridos por las bases.

 
9 

El Certificado de delitos sexuales aportado no se encuentra actualizado a la 
fecha del plazo de presentación de solicitudes (apartado 4.3 Bases) 

10 La solicitud no identifica adecuadamente la plaza a la que concurre.

11 DNI caducado.

12 DNI incompleto. 
 

Brenes, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL ALCALDE
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Expediente nº 131/2023 

Anuncio Boletín Oficial de la Provincia 

Procedimiento: O.E.P. para estabilización empleo temporal en el Ayuntamiento de Brenes 

Asunto: Listado definitivo de personas admitidas y excluidas y convocatoria – 4 Plazas de
Operario/a de servicios varios

 
D. JORGE BARRERA GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE BRENES (SEVILLA)

 

Por Resolución de Alcaldía n.º. 2923/24 de 17 de Octubre de 2024, ha sido
aprobada la lista definitiva de las personas admitidas y excluidas para concurrir al
proceso selectivo correspondiente a cuatro (4) plazas de Operario/a de servicios
varios, y que literalmente transcrita dice:

 
“ Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 24 de

noviembre de 2023 la Resolución de la Alcaldía nº 2864/2023 de 27 de octubre de
2023 por la que se aprobó el listado provisional de personas admitidas y excluidas
para concurrir al proceso selectivo correspondiente a cuatro (4) plazas de
operario/a de servicios varios, incluida en la Oferta de Empleo Público para la
estabilización de empleo temporal, de acuerdo con lo establecido en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público. 

Habiendo concluido el plazo de subsanación con fecha 12 de diciembre de
2023, y vistas las alegaciones obrantes en el expediente, formuladas en plazo y
forma por las personas que se indican:

 
- Juan Manuel Chaparro Rivera, entendiéndose subsanada la causa de  

exclusión a la vista de las alegaciones formuladas.
 

- Victor Daniel López Llano, entendiéndose subsanadas las causas d e
e x c l u s i ó n a la vista de las alegaciones formuladas. 

- María Ángeles Marquez Medrano, entendiéndose subsanadas las
causas de exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 
 

- M.ª José Plata Gutierrez, entendiéndose no subsanada la causa de
exclusión a la vista de las alegaciones formuladas. 

 
- Jesus Rienda Marquez, entendiéndose subsanadas las causas de

exclusión a la vista de las alegaciones formuladas.
 

- Manuel Rodríguez León, entendiéndose subsanadas las causas de
exclusión a la vista de las alegaciones formuladas.

- Cristina Sánchez Marchena, entendiéndose subsanada la causa de
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exclusión a la vista de las alegaciones formuladas.
 
 

- Mª del Carmen Vargas Perez, entendiéndose no subsanada la causa de
exclusión a la vista de las alegaciones formuladas.

 
 

Revisadas y resueltas las referidas alegaciones en el sentido indicado,
esta Alcaldía 

HA RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas
en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de cuatro (4) plazas de 
operario/a de servicios varios que se acompaña a la presente como ANEXO I, con 
indicación en su caso de las causas de exclusión mediante claves numéricas, 
identificándose su significado en el ANEXO II que igualmente se adjunta.

 

SEGUNDO.- Designar a efectos de formar parte del tribunal calificador 
a las personas que se indican a continuación: 

Presidente/a: Abraham Sánchez Vázquez (Funcionario de carrera)

Secretario/a: Gema Inmaculada Cabello Moreno (Funcionaria de carrera)  

Vocales: 

- Josefa Prado Fernández (Funcionaria de carrera)
- Sonia Molina Jiménez (Personal laboral fijo)
- Rufino Espejel Benito (Personal laboral fijo) 
- María Isabel Cordero Rosa (Personal laboral fijo) 

 

TERCERO.-  Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Brenes y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla.”
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ANEXO I 

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS
 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

ALVAREZ RODRIGUEZ JOAQUIN JESUS ******2850* 
ASENCIO CAZORLA JOSE LUIS ******8984* 
BARRIOS AMAYA DANIEL ******7805* 
BARRIOS VALVERDE FERNANDO ******0372* 
BEGINES URBANO ANTONIA ******8199* 
BUENDIA TORRES JOSE MIGUEL ******3589* 
CALLE SANCHEZ CRISTINA ******8451*
CANO GOMEZ RAFAEL ******1226* 
CARO DELGADO OLGA ******2716* 
CARO DELGADO YAIZA ******8817* 
CHAMORRO NOBLE JUAN CARLOS ******9255*
CHAPARRO RIVERA JUAN MANUEL ******8424*
CUEVAS PORTILLO MARIA JOSE ******3630* 
DOMINGUEZ CEBALLOS JULIAN ******9646*
FERNANDEZ AGUILAR MARIA JOSE ******5245* 
FERNANDEZ AGUILAR MONICA ******3830* 
FERNANDEZ REY FRANCISCO JAVIER ******1415* 
GALAN NAVARRO MARIA JOSE ******4831* 
GALINDO REYES ANA MARIA ******9455* 
GAMERO FORNET ANA BELEN ******8473* 
GOMEZ LARA MARIA DOLORES ******0767*
GOMEZ MARTINEZ MANUEL ******4960* 
GOMEZ RODRIGUEZ JESUS ******8969* 
GOMEZ SANCHEZ DAVID ******9732* 
GONZALEZ NAVARRO CARMEN MARIA ******1331*
GONZALEZ NAVARRO FRANCISCO JAVIER ******4810* 
GONZALEZ ROLDAN EMILIA ******1154* 
GONZALEZ ROLDAN MARINA ******1155* 
LOPEZ LLANO VICTOR DANIEL ******7303*
LOSADA FERNANDEZ ANIBAL ******5612*
MARQUEZ MEDRANO MARIA ANGELES ******0255* 
MILLAN PEREZ MARIA CARMEN ******8515*
MILLAN NIEVES FRANCISCO CARLOS ******3298* 
MORENO GARCIA ROSARIO ******6769* 
MORENO PEREZ ANTONIO ******6955* 
MORON TRANCOSO MANUEL EDUARDO ******1778* 
NAVARRO LOMBA ANTONIO ******9891* 
OJEDA GARCIA MANUEL ******5691* 
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ORELLANA RAMIREZ VERONICA ******4838*
PASCUAS TRUJILLO CARLOS EDUARDO ******6374* 
PEREZ BELMONTE ASUNCION ******3729* 
POZO FORNET ANTONIO LUIS ******0748*
PRIETO MUÑOZ TRINIDAD ******1972*
RAMIREZ HERRERO JOSE LUIS ******1078* 
REBOLLO HERNANDEZ SAMUEL ******4497* 
RIENDA MARQUEZ JESUS ******6272* 
RODRIGUEZ BAZ MARTA ******4690*
RODRIGUEZ LEON MANUEL ******4255*
ROLDAN DURAN JUAN MANUEL ******6136* 
ROMAN FERNANDEZ FRANCISCO ******6710*
SANCHEZ JIMENEZ FRANCISCO ******9762* 
SANCHEZ MADIEVO DAVID ******7748* 
SÁNCHEZ MARCHENA CRISTINA ******2038* 
SANCHEZ MELGAREJO JUAN ******5979*
SANCHEZ RODRIGUEZ JUAN ******9647* 
SERRANO MUÑOZ JOSE MANUEL ******8937* 
SERRANO VICENTE CRISTINA ******2265*
VELASCO OLMO PEDRO ******2212*
VIGAL ROMERO ANTONIO JESUS ******8272*
ZAPATA ROMERO JUAN PEDRO ******3528* 

 

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS EXCLUIDAS 

 

APELLIDOS NOMBRE DNI MOTIVOS EXCLUSIÓN 
LOPEZ BEJARANO EDUARDO ******7238* 4
ORTIZ LEON MANUELA ******0175* 5
PLATA GUTIERREZ MACARENA ******6799* 5
PLATA GUTIERREZ MARIA JOSE ******2336* 7,13 
VARGAS PEREZ MARIA DEL

CARMEN 
******5720* 5,13
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ANEXO II 

(Identificación de las causas de exclusión)

1 No tener nacionalidad española o de un Estado de la U.E. 

2 No ser mayor de 16 años o menor de la edad establecida para jubilación 
forzosa. 

3 Solicitud presentada o formulada fuera de plazo. 

4 Utilización de modelo de solicitud diferente del exigido por las bases. 

5 Datos personales y/o de notificación indicados en la solicitud incompletos (art.
66 Ley 39/2015).

6 No indica expresamente reunir los requisitos exigidos por las bases. 

7 DNI caducado. 

8 La solicitud no identifica adecuadamente la plaza a la que concurre.

9 No consta el abono de la tasa exigida en las bases correspondientes.

11 No aporta DNI, pasaporte u otro documento justificativo de la identidad de la 
persona solicitante.

12 DNI incompleto.

13 Alegaciones presentadas fuera de plazo. 
 

Brenes, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL ALCALDE 
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ANUNCIO

Rocío Campos Delgado, Alcaldesa del Ayuntamiento de Cantillana,  
hace saber:

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en  
sesión ordinaria celebrada el 10 de octubre de 2024, el expediente 
de modificación presupuestaria de suplemento de crédito SC 1/2024, 
por importe de 65.453,94 euros, en los términos del artículo 177 
del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad 
con su artículo 169.1, se expone el expediente al público durante 
15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno.

En Cantillana, a fecha de la firma electrónica

LA ALCALDESA
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EDICTO 

 
DON MANUEL MARTÍN TRUJILLO, SECRETARIO – INTERVENTOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 

PARA UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A,  SUBGRUPO C1, LABORAL, AL 

AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE 

LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

 
 

HACE SABER: 

 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEXTA. ADMISIÓN 

DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 

plazas al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 y visto el decreto de 

alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 

de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022, han resultado 

ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE al referido proceso selectivo los candidatos que a 

continuación se reseñan: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE  

 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 

1 ** 63856 ** AGUILAR  MARTIN JOSE FRANCISCO 

2 ** 56879 ** BALMON FLORES MARIA ESTHER 

3 ** 24845 ** CACHEDA PITA JUAN JOSE 

4 ** 62239 ** CAMACHO LÓPEZ PATRICIA 

5 ** 61438 ** CARMONA HANS MARIA ISABEL 

6 ** 80877 ** DELIS FILTER MACARENA 

7 ** 40365 ** FERNANDEZ MARTIN ALBA 
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8 ** 61941 ** FILTER RUIZ SANTIAGO 

9 ** 62185 ** FILTER RULL AGRIPINA 

10 ** 53655 ** FLORES JIMENEZ PATRICIA 

11 ** 16895 ** GARCIA ALVAREZ CARMEN MARIA 

12 ** 62023 ** HANS SANCHEZ ROCIO 

13 ** 62113 ** HANS UTRILLA NOELIA 

14 ** 63817 ** JIMENEZ FLORES Mª CARMEN 

15 ** 15799 ** MARTINEZ HERNANDEZ MARIA AUXILIADORA 

16 ** 06011 ** OLIVER MARQUEZ ESTEFANIA 

17 ** 56362 ** PRADAS PARDAL AGUSTIN 

18 ** 40328 ** SANCHEZ HANS EMMA 

19 ** 63433 ** TORRES DIAZ MANUELA 

20 ** 53524 ** VILLAR BENITEZ MARIA JOSE 

 

 

SEGUNDO.-  De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEXTA. ADMISIÓN 

DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 

plazas al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 y visto el decreto de 

alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 

de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022, han resultado 

EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE al referido proceso selectivo los candidatos que a 

continuación se reseñan,  

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE  

 

NO HAY 

 

 

TECERO.- A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo II 

de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente: 

PRESIDENTE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 

trabajo de Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 

como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el 

puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

Código Seguro De Verificación jw5pDzpDuhj1EvqQIKDiJQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Martin Trujillo Firmado 17/10/2024 14:52:56

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/jw5pDzpDuhj1EvqQIKDiJQ==

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
88

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

14
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



 
 

  

VOCALES: 

 D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 

de Secretario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 

Écija (Sevilla). 

 Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 

Administrativa del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla) 

 Dª Encarnación Losada Chambra, personal laboral fijo que provee el puesto de 

trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 

(Sevilla). 

ACTUARÁN COMO SUPLENTES DE LOS VOCALES: 

 Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 

Igualdad de los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 

de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

 Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 

Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

 Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 

Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

 

 

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 

Administrativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 

Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 

Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). 

 

 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento. 

 

 

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica 

 

 

EL SECRETARIO - INTERVENTOR, 

Fdo.: Manuel Martín Trujillo 
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EDICTO 

 
DON MANUEL MARTÍN TRUJILLO, SECRETARIO – INTERVENTOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 

PARA UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A,  SUBGRUPO AAPP, LABORAL, AL 

AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE 

LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

 
 

HACE SABER: 

 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEXTA. ADMISIÓN 

DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 

plazas al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 y visto el decreto de 

alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 

de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022, han resultado 

ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE al referido proceso selectivo los candidatos que a 

continuación se reseñan: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE  

 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 

1 ** 47993 ** ALVAREZ DUVISON ALBERTO 

2 ** 47774 ** ALVAREZ FLORES CINTIA 

3 ** 17474 ** ALVAREZ LEBRON NEREA 

4 ** 56780 ** BRACERO ROJAS ANA MARIA 

5 ** 56321 ** CHAMBRA FILTER Mª DEL VALLE 

6 ** 62334 ** CONEJO CARMONA VERONICA 

7 ** 61978 ** DELI ATENCIANO CARMEN Mª 

8 ** 63834 ** DUVISON GARCIA CARMEN MARIA 

9 ** 45755 ** ESCAMILLA SANCHEZ ANA CRISTINA  
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10 ** 24399 ** FERNANDEZ PIÑA MARIA JOSE 

11 ** 40315 ** FERNANDEZ RUGER RAQUEL 

12 ** 40380 ** FERNANDEZ LEON ROSA MARIA 

13 ** 45543 ** FERNANDEZ FLORES ANDREA 

14 ** 62185 ** FILTER RULL AGRIPINA 

15 ** 53329 ** FRANCO RODRIGUEZ FRANCISCA 

16 ** 47820 ** HANS RUGER ANA MARIA  

17 ** 62023 ** HANS SANCHEZ ROCIO 

18 ** 62113 ** HANS UTRILLA NOELIA 

19 ** 63817 ** JIMENEZ FLORES MARTA 

20 ** 63817 ** JIMENEZ FLORES MARIA CARMEN  

21 ** 56340 ** LEON MESA MARIA ROSA  

22 ** 56779 ** LOPEZ GUISADO MARIA DOLORES  

23 ** 61411 ** LOPEZ RUIZ ANA 

24 ** 56200 ** MARTIN RUGER MARIA DE LAS NIEVES  

25 ** 63878 ** MARTIN LEON MARIA CRISTINA  

26 ** 46356 ** MARTINEZ ALVAREZ ANA ANJARA 

27 ** 56880 ** MENDEZ COMICHE CARMEN 

28 ** 05215 ** NEVADO  MARISCAL  ELENA 

29 ** 06011 ** OLIVER MARQUEZ ESTEFANIA 

30 ** 63788 ** 
ORTIZ DE 
GALISTEO MARTIN ANA ROCIO 

31 ** 40368 ** PEREZ LOPEZ LETICIA 

32 ** 61536 ** PIÑA ROJAS ANA BELEN  

33 ** 56362 ** PRADAS PARDAL AGUSTIN 

34 ** 61598 ** ROSA FERNANDEZ EVA 

35 ** 61598 ** ROSA FERNANDEZ SILVIA 

36 ** 61521 ** RUIZ FRANCO CRISTINA  

37 ** 61435 ** RUIZ RUGER ANA MARIA  

38 ** 56962 ** RUIZ JIMENEZ CONCEPCION 

39 ** 63997 ** RUIZ MOYANO INMACULADA 

40 ** 61561 ** SOLDAN HEBLES Mª LUISA 

41 ** 47388 ** TORRES CIFUENTES MARIA 

42 ** 53412 ** TORRIJOS ALVAREZ MARIA JOSE  
 

 

SEGUNDO.-  De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEXTA. ADMISIÓN 

DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 

plazas al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 
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de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 y visto el decreto de 

alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 

de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022, han resultado 

EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE al referido proceso selectivo los candidatos que a 

continuación se reseñan,  

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE  

 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

1 ** 45717 ** FERNANDEZ ULINES ESTEFANIA 2 

2 ** 47820 ** HANS RUGER MARIA DOLORES 2 

3 ** 63532 ** UTRILLA MARTIN ESTEFANIA 2 Y 3 

 

1.- PRESENTA LA SOLICITUD FUERA DE PLAZO. 

2.- NO PRESENTA LA TITULACIÓN REQUERIDA PARA LA PLAZA. 

3.- ANEXO III SIN FIRMAR. 

 

 

TECERO.- A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo II 

de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente: 

PRESIDENTE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 

trabajo de Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 

como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el 

puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

 

VOCALES: 

 D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 

de Secretario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 

Écija (Sevilla). 

 Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 

Administrativa del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla) 

 Dª Encarnación Losada Chambra, personal laboral fijo que provee el puesto de 

trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 

(Sevilla). 
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ACTUARÁN COMO SUPLENTES DE LOS VOCALES: 

 Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 

Igualdad de los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 

de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

 Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 

Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

 Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 

Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

 

 

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 

Administrativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 

Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 

Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). 

 

 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento. 

 

 

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica 

 

 

EL SECRETARIO - INTERVENTOR, 

Fdo.: Manuel Martín Trujillo 
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DON MANUEL MARTÍN TRUJILLO
AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
PARA UNA PLAZA DE MONITOR 
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE 
LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en 
DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por 
diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
plazas al amparo de lo establecido en la
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, publicado en el BOP nº 28
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022
alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022
ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE
continuación se reseñan: 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 

APELLIDO

1 ** 63856 ** 

2 ** 62239 ** 

3 ** 74488 ** 

4 ** 61438 ** 

5 ** 80877 ** 

  
EDICTO 

 
MANUEL MARTÍN TRUJILLO, SECRETARIO – INTERVENTOR DEL 

IENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 

PLAZA DE MONITOR CULTURAL,  SUBGRUPO C1, LABORAL,
ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE 

LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

HACE SABER: 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEXTA. ADMISIÓN 
de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 1

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
e lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 

de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022
DEFINITIVAMENTE al referido proceso selectivo los candidat

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

AGUILAR MARTIN JOSE FRANCISCO

CAMACHO LOPEZ PATRICIA

CANO NUÑEZ JUAN MANUEL

CARMONA HANS MARIA ISABEL

DELIS FILTER MACARENA

 

INTERVENTOR DEL 
IENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
,  SUBGRUPO C1, LABORAL, AL 

ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE 
LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

SEXTA. ADMISIÓN 
decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

 y visto el decreto de 
de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 

de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022, han resultado 

al referido proceso selectivo los candidatos que a 

MENTE  

FRANCISCO 

PATRICIA 

JUAN MANUEL 

MARIA ISABEL 

MACARENA 
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6 ** 48271 ** 

7 ** 45755 ** 

8 ** 40365 ** 

9 ** 62185 ** 

10 ** 47970 ** 

11 ** 61941 ** 

12 ** 62023 ** 

13 ** 62113 ** 

14 ** 94871 ** 

15 ** 63817 ** 

16 ** 47876 ** 

17 ** 63878 ** 

18 ** 62394 ** 

19 ** 06011 ** 

20 ** 40368 ** 

21 ** 56362 ** 

22 ** 56585 ** 

23 ** 40328 ** 

24 ** 45628 ** 

25 ** 53524 ** 

 
 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

NO HAY. 
 
 

SEGUNDO.- A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo 
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente:

PRESIDENTE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 
trabajo de Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 
como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el
puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).
VOCALES: 

• D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 
de Secretario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 
Écija (Sevilla). 

ESCAMILLA SANCHEZ ALBERTO

ESCAMILLA SANCHEZ ANA CRISTINA

FERNANDEZ MARTIN ALBA

FILTER RULL AGRIPINA

FILTER DUVISON ANA BELEN 

FILTER  RUIZ SANTIAGO

HANS SANCHEZ ROCIO

HANS UTRILLA NOELIA

IZNÁJAR GARCÍA YOLANDA

JIMENEZ FLORES MARIA CARMEN 

LEON RUIZ PATRICIA

MARTIN LEON MªCRISTINA

OCAÑA GARCIA INMACULADA

OLIVER MARQUEZ ESTEFANIA

PEREZ LOPEZ LETICIA

PRADAS PARDAL AGUSTIN

RUIZ RUGER ANGELES 

SANCHEZ HANS EMMA

URBAN FILTER MARIA JOSE

VILLAR BENITEZ MARIA JOSE

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE

A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo 
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente:

TE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 

como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el
puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 
terventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 

 

ALBERTO 

ANA CRISTINA 

ALBA 

AGRIPINA 

ANA BELEN  

SANTIAGO 

ROCIO 

NOELIA 

YOLANDA 

MARIA CARMEN  

PATRICIA 

MªCRISTINA 

INMACULADA 

ESTEFANIA 

LETICIA 

AGUSTIN 

ANGELES  

EMMA 

MARIA JOSE 

MARIA JOSE 

MENTE  

A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo 
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente: 

TE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 

como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el 
puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 

D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 
terventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 

Código Seguro De Verificación iteGqGYwbx6D3Zw/FNrXAw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Martin Trujillo Firmado 18/10/2024 09:49:45

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/iteGqGYwbx6D3Zw/FNrXAw==

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
95

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

16
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



 

  

• Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 
Administrativa del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla)

• Dª Encarnación Losada Chambra, personal
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 
(Sevilla). 

ACTUARÁN COMO SUPLENTES DE LOS VOCALES:
• Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 

Igualdad de los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).

• Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Éc

• Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).
 
 

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
Administrativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 
Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla).

 
 
Es cuanto se tiene a bi
 
 

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica

EL SECRETARIO 

Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 
Administrativa del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla) 

Dª Encarnación Losada Chambra, personal laboral fijo que provee el puesto de 
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 

ACTUARÁN COMO SUPLENTES DE LOS VOCALES: 
Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 

los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Éc

Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
strativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 

Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento.

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica 
 
 

EL SECRETARIO - INTERVENTOR, 
Fdo.: Manuel Martín Trujillo 

 

Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 

laboral fijo que provee el puesto de 
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 

Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 
los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 

Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
strativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 

Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 

en exponer a los efectos de su oportuno conocimiento. 
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DON MANUEL MARTÍN TRUJILLO
AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
PARA UNA PLAZA DE 
LABORAL, AL AMPARO DE LO 
ADICIONAL SEXTA  DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO. 
 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en 
DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por 
diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
plazas al amparo de lo establecido en la
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, publicado en el BOP nº 28
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022
alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022
ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE
continuación se reseñan: 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 
APELLIDO

1 ** 63856 ** AGUILAR
2 ** 61978 ** 
3 ** 62185 ** 
4 ** 63999 ** 
5 ** 16895 ** GARCIA

  
EDICTO 

 
MANUEL MARTÍN TRUJILLO, SECRETARIO – INTERVENTOR DEL 

IENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 

PLAZA DE TÉCNICO DE GUADALINFO,  SUBGRUPO C1, 
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 

ADICIONAL SEXTA  DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

HACE SABER: 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEXTA. ADMISIÓN 
de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 1

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
e lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 

de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022
DEFINITIVAMENTE al referido proceso selectivo los candidat

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 

AGUILAR MARTIN JOSE FRANCISCO
DELI ATENCIANO CARMEN MARIA

FILTER RULL AGRIPINA
FILTER RODRIGUEZ JAVIER
GARCIA ALVAREZ CARMEN MARIA

 

INTERVENTOR DEL 
IENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
,  SUBGRUPO C1, 

ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL SEXTA  DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

SEXTA. ADMISIÓN 
decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

 y visto el decreto de 
de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 

de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022, han resultado 

al referido proceso selectivo los candidatos que a 

MENTE  

JOSE FRANCISCO 
CARMEN MARIA 

AGRIPINA 
JAVIER 

CARMEN MARIA 
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6 ** 53656 ** 
7 ** 94871 ** IZNÁJAR
8 ** 63817 ** JIMENEZ
9 ** 56263 ** MARTIN

10 ** 15799 ** MARTINEZ
11 ** 63858 ** MONTERO
12 ** 62394 ** 
13 ** 06011 ** 
14 ** 40368 ** 
15 ** 56362 ** PRADAS
16 ** 56235 ** 
17 ** 45683 ** 

 
 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

NO HAY. 
 
 

SEGUNDO.- A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo 
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente:

PRESIDENTE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 
trabajo de Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 
como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el
puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).
VOCALES: 

• D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 
de Secretario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 
Écija (Sevilla). 

• Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 
Administrativa del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla)

• Dª Encarnación Losada Chambra, personal
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 
(Sevilla). 
 

HANS SIRIA ANGEL LUIS
IZNÁJAR GARCÍA YOLANDA
JIMENEZ FLORES MARIA CARMEN
MARTIN RODRIGUEZ NIEVES

MARTINEZ HERNANDEZ 
MARIA 

AUXILIADORA
MONTERO GARCIA ANA MARIA

OCAÑA GARCIA INMACULADA
OLIVER MARQUEZ ESTEFANIA
PEREZ LOPEZ LETICIA

PRADAS PARDAL AGUSTIN
ROSA MORELLO FRANCISCA

ZAFRA MARTIN JUAN MANUEL

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE

A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo 
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente:

TE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 

como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el
puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 
terventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 

Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 
Administrativa del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla) 

Dª Encarnación Losada Chambra, personal laboral fijo que provee el puesto de 
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 

 

ANGEL LUIS 
YOLANDA 

MARIA CARMEN 
NIEVES 
MARIA 

AUXILIADORA 
ANA MARIA 

INMACULADA 
ESTEFANIA 

LETICIA 
AGUSTIN 

FRANCISCA 
JUAN MANUEL 

MENTE  

A efectos de la baremación de los méritos prevista en la base octava y anexo 
II de las bases, la composición del tribunal calificador, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 153 de fecha 7 de agosto de 2024, es la siguiente: 

TE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará 

como suplente del Presidente, D. Emilio Gordillo Franco, personal laboral fijo que provee el 
puesto de Asesor Jurídico de los centros municipales de información a la mujer de la 

D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que provee el puesto 
terventor de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 

Dª María Asunción Benjumea Jurado, funcionaria de carrera que provee el puesto de 

laboral fijo que provee el puesto de 
trabajadora social de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija 
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ACTUARÁN COMO SUPLENTES DE LOS VOCALES:
• Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 

Igualdad de los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).

• Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Éc

• Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).
 
 

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
Administrativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 
Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla).

 
 
Es cuanto se tiene a bi
 
 

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica

EL SECRETARIO 

ACTUARÁN COMO SUPLENTES DE LOS VOCALES: 
Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 

los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Éc

Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla).

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
strativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 

Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento.

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica 
 
 

EL SECRETARIO - INTERVENTOR, 
Fdo.: Manuel Martín Trujillo 

 

Dª. Manuela Colón Díaz, personal laboral fijo, que provee el puesto de Agente de 
los centros municipales de información a la mujer de la Mancomunidad 

Dª Clementina Delis González, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Psicóloga de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

Dª. Ángeles Fernández Romero, personal laboral fijo que provee el puesto de 
Educadora de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). 

SECRETARIO: D. Juan Caro Palma, funcionario de carrera, que provee el puesto de 
strativo del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). Actuará como suplente del 

Secretario D. José Antonio Calderón León, funcionario de carrera que provee el puesto de 

en exponer a los efectos de su oportuno conocimiento. 
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Iltmo. Ayuntamiento de Casariche 

 

 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA 

 
D. JOSÉ RAMÓN PARRADO BORREGO ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

CASARICHE 

 

HACE SABER: 
 

    Que por Decreto 624/2024 de 16/10/2024 ha sido aprobada la lista cobratoria 

(padrón) de las Tasas por Suministro de Agua Potable correspondiente al trimestre 

JULIO-SEPTIEMBRE 2024. El citado padrón estará expuesto al público en la Tesorería de 

este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, contado desde la fecha de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

    Contra las liquidaciones citadas, se podrán interponer recurso de reposición dentro 

del plazo de un mes, contado desde el siguiente al de finalización del periodo de 

exposición pública del padrón, ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Casariche, 

conforme con lo establecido en el art. 14.2 A), B) Y C) del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, y art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local. El recurso de reposición se entenderá presuntamente 

desestimado cuando, transcurrido a un mes a contar desde el día siguiente al de su 

presentación, no haya recaído resolución expresa (articulo 14.2.L) del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales). Contra la resolución expresa del recurso de 

reposición puede el interesado interponer recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 

contados desde el día siguiente al de la notificación de dicha resolución (arts. 8.1.B), 

14.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa). 

Lo que comunica para general conocimiento. 

 

Casariche en la fecha de su firma electrónica 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pza. Alcalde José Ramón Parrado Cano, 1-41580-CASARICHE  (SEVILLA) – Telf .954019911 -Fax: 954011152 
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Iltmo. Ayuntamiento de Casariche 

 

 
EDICTO DE NOTIFICACION COLECTIVA 

 
D. JOSÉ RAMÓN PARRADO BORREGO ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

CASARICHE 

 

HACE SABER: 

 
    Que por Decreto 625/2024 de 16/10/2024 ha sido aprobada la lista cobratoria 

(padrón) de la TASA POR RECOGIDA DE BASURAS correspondiente al trimestre JULIO-

SEPTIEMBRE 2024. El citado padrón estará expuesto al público en la Tesorería de este 

Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, contado desde la fecha de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

    Contra las liquidaciones citadas, se podrán interponer recurso de reposición dentro 

del plazo de un mes, contado desde el siguiente al de finalización del periodo de 

exposición pública del padrón, ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Casariche, 

conforme con lo establecido en el art. 14.2 A), B) Y C) del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, y art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local. El recurso de reposición se entenderá presuntamente 

desestimado cuando, transcurrido a un mes a contar desde el día siguiente al de su 

presentación, no haya recaído resolución expresa (articulo 14.2.L) del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales). Contra la resolución expresa del recurso de 

reposición puede el interesado interponer recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 

contados desde el día siguiente al de la notificación de dicha resolución (arts. 8.1.B), 

14.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa). 

Lo que comunica para general conocimiento. 

 

Casariche en la fecha de su firma electrónica 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pza. Alcalde José Ramón Parrado Cano, 1-41580-CASARICHE  (SEVILLA) – Telf .954019911 -Fax: 954011152 
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EDICTO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

 

Por DECRETO de Alcaldía número 631 de fecha 17/10/2024 se han aprobado las Bases, 
que se insertan a continuación, que han de regir la creación de bolsas de trabajo de 
EDUCADOR/A SOCIAL, asimismo, estas Bases de selección serán publicadas 
íntegramente en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica.  

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 

DE EDUCADOR/A SOCIAL PARA POSTERIORES NOMBRAMIENTOS INTERINOS, O 

CONTRATACIONES LABORALES TEMPORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE  

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria  

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para posteriores 

nombramientos como funcionarios interinos, y o contrataciones laborales temporales, de 

EDUCADOR/A SOCIAL PARA LOS SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE CASARICHE, 

con la finalidad de proveer tanto vacantes como sustituciones transitorias de sus titulares u otras 

necesidades temporales por el sistema de concurso-oposición libre.  

De conformidad con lo exigido en el artículo 20.Cinco de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 -LPGE 2023-, la bolsa se utilizará en casos 

excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, en los supuestos y de acuerdo 

con las modalidades previstas por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

en su redacción dada por RD-ley 32/2021, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, en su redacción dada por la Ley 20/2021, así como en el resto de normativa 

aplicable.  

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en su 

sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Asimismo, las Bases serán remitidas al Servicio Andaluz de Empleo a los efectos previstos en el 

artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de los 

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía -RGIA- y 115.6 de la Ley 

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía -LFPA-.  
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Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de anuncios y en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento. 

SEGUNDA.- Normativa de aplicación  

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes Bases, a 

lo regulado en las siguientes normas jurídicas:  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL- .  

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores -ET/15- .  

- Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 

-LPGE 2023-- Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía -LFPA-. 

- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 

Promoción Interna, Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de los 

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

TERCERA.- Requisitos de deben reunir los aspirantes  

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, 

en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos 

generales (arts. 56 TREBEP y 106 LFPA):  

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

d) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo de personal 
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funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del 

personal laboral, en el que se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o 

inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación de 

inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de la solicitud de participación, en este caso Grado en 

Educación Social o titulación equivalente legalmente reconocida en todo el territorio 

nacional. 

f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad 

convocado. 

CUARTA.- Igualdad de condiciones  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos 

de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán 

admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.  

La Administración adoptará las medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes 

razonables de tiempos, medios y accesibilidad en el proceso selectivo y, una vez superado dicho 

proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las personas con 

discapacidad, ya sean de carácter estructural, en cuanto afecten a las instalaciones, 

dependencias o equipamientos, como de carácter organizativo, en cuanto afecten a las pautas 

de trabajo o asignación de funciones (art. 109 LFPA), siempre que sean compatibles con el 

desempeño del puesto de trabajo. 

QUINTA.- Instancias y admisión de los aspirantes  

5.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, deberán estar 

debidamente cumplimentadas. Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las 

condiciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo 

de presentación de instancias, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán 

en el Registro General del mismo o en los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas -LPACAP-, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente de la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.  
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5.2.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, dictará Resolución, en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 

que se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica, con 

indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y 

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que será de cinco días 

hábiles.  

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la 

lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En 

la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio que, en 

todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 5 días naturales desde la publicación.  

De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a 

definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.  

5.3.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer, 

ante la Alcaldía, el recurso potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción 

de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

5.4.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 

interesado. 

5.5 Documentación acreditativa a presentar para la valoración de los méritos: 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  

- Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social actualizado 

a la fecha del plazo de presentación de solicitudes. Y, además, los documentos expresados en 

uno de los siguientes apartados:  

*Copia de los contratos de trabajo, o de la cabecera de las nóminas correspondientes al periodo 

de experiencia que se quiera justificar, debiendo figurar claramente la categoría desempeñada.  

*Certificado emitido por empresas o por organismos públicos donde se hayan prestado los 

servicios detallando la categoría desempeñada, las funciones realizadas, el periodo de tiempo 

en que se hayan desempeñado. 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

Código Seguro De Verificación +PjTtCLXFvftpWI9xZBpVw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Ramon Parrado Borrego Firmado 18/10/2024 08:26:07

Observaciones Página 4/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/+PjTtCLXFvftpWI9xZBpVw==

P
ág

in
a 

4 
de

 1
4

P
ág

in
a 

10
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

20
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



-Fotocopia por ambas caras de las certificaciones oficiales incluyendo el nº de horas de la 

formación recibida y contenidos. No se valorará ningún mérito que no se haya acreditado con la 

documentación correspondiente en el plazo de presentación de solicitudes.  

SEXTA.- Órgano de selección  

6.1.- La composición del órgano de selección se ajustará a lo establecido en los artículos 60 

TREBEP y 110 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. Se constituirá 

atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad, en función de la 

disponibilidad de recursos, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la 

consideración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP- 

El órgano de selección estará integrado por los siguientes miembros y sus respectivos suplentes: 

-Presidencia. - Educadora social del Área de Servicios Sociales o personal especializado 

designado por el Alcalde. 

-Vocalías.- Personal Técnico del Área de Servicios Sociales. Personal técnico área de recursos 

humanos. Otro personal técnico designado por la alcaldía. 

-Secretaría.- Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Casariche designado por la 

alcaldía. 

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse cuando concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. El órgano de selección no podrá proponer un número superior de aprobados al 

de plazas convocadas. 

6.2.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 

24 de mayo, la comisión de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría 

tercera.  

6.3.- Estará compuesto mayoritariamente por personal funcionario de carrera o personal laboral 

fijo, y deberá garantizarse que los órganos de selección respondan a los criterios de objetividad 

e imparcialidad. En ningún caso el órgano de selección podrá estar formado mayoritariamente 

por personal funcionario o personal laboral fijo perteneciente al mismo cuerpo que se ha de 

seleccionar.  

Debe tratarse, preferentemente, de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la 

materia o materias propias del cuerpo y, en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, con 

un nivel de titulación correspondiente a la exigida para el acceso.  
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La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

esta en representación o por cuenta de nadie.  

6.4.- En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes 

admitidos y excluidos, se fijará la composición del órgano de selección a efectos de poder 

promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La composición del tribunal 

calificador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designados 

conjuntamente con los titulares. La resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en su sede electrónica.  

6.5.- El órgano de selección podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que 

estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 

limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con la 

comisión de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a 

las mismas causas de abstención y recusación que los miembros de la comisión de selección.  

6.6.- El órgano de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y dos Vocalías, 

actuando todos ellos con voz y voto a excepción de la persona que ostente la Secretaría que 

carecerá de voto. 

6.7.- No podrán formar parte de los órganos de selección:  

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u 

ostenten la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de 

representación del personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados 

directamente con la actuación de los órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación 

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 

correspondiente convocatoria. 

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la 

normativa estatal de carácter básico. 

La Presidencia podrá requerir a los miembros del órgano de selección una declaración expresa 

de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente previstas en el 
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artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 

Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía en el 

plazo máximo de 10 días.  

6.8.- El órgano de selección no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, de la mitad de 

sus miembros titulares o suplentes indistintamente. 

SÉPTIMA. - Del calendario del proceso selectivo  

7.1.- La fecha de celebración del ejercicio/de los ejercicios se publicará en el tablón de anuncios 

de este Ayuntamiento y en su sede electrónica.  

7.2.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del lugar y hora donde 

deban celebrarse las restantes, se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en su 

sede electrónica, y en los locales donde se hayan celebrado las pruebas. Estos anuncios deberán 

publicarse como mínimo con 12 horas de antelación cuando se trate del mismo ejercicio y de 48 

cuando se trate de un nuevo ejercicio.  

7.3.- Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en su 

derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la 

inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas de 

carácter individual y sucesivo, el órgano de selección podrá apreciar las causas alegadas y admitir 

al aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe 

el principio de igualdad con el resto de aspirantes.  

7.4.- El órgano de selección podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que 

acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de 

otro documento oficial que acredite su identidad. 

OCTAVA.- Fase de oposición  

La fase de oposición estará compuesta de:  

A.1. PRUEBA ESCRITA. Cuestionario de preguntas con respuesta alternativa variable: Consistirá 

en contestar por escrito, durante 45 minutos, un cuestionario de 30 preguntas con respuesta 

alternativa variable relacionadas con el contenido funcional del puesto al que se opte, basado 

en el temario:  

-“Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía”.  

-“Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía”. 

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
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- Cada pregunta tendrá 3 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será la correcta. 

- Las preguntas no contestadas o contestadas erróneamente no supondrán penalización.  

- Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 16 preguntas. 

Su puntuación máxima será de 3 puntos (30 preguntas correctas), siendo 1,6 puntos, la 

puntuación mínima requerida para superar el ejercicio (16 preguntas correctas). 

A.2. ENTREVISTA. Se realizará una entrevista personal (curricular) semiestructurada en la que se 

podrá valorar, entre otros, la trayectoria profesional, las actitudes y aptitudes para el 

desempeño del puesto de trabajo al que se opta. 

Su puntuación máxima será de 3 puntos. 

NOVENA.- Calificación de la fase de oposición  

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones 

obtenidas en cada uno de los ejercicios de esta fase. Cada uno de los ejercicios de la oposición 

será calificado hasta un máximo de 3 puntos.  

La corrección y calificación de los test (prueba escrita), se hará de forma anónima, utilizándose 

para ello sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones otorgadas y el anonimato 

de los aspirantes.  

DÉCIMA.- Fase de concurso  

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan superado 

la fase de oposición obteniendo una puntuación mínima de 3 puntos en dicha fase. 

B1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Experiencia profesional específica en puestos que se 

desempeñen las mismas o similares funciones a las propias del puesto de trabajo, hasta un 

máximo de 2 puntos, debiendo acreditarse las funciones realizadas.  

Los Servicios prestados se valorarán por meses completos de la siguiente forma:  

•Experiencia Profesional en una Administración pública…………0,20 puntos por mes trabajado.  

•Experiencia Profesional en Empresa Privada............................0,10 puntos por mes trabajado. 

B2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ESPECÍFICA: 

Se valorarán las acciones formativas, impartidos por Organismos Públicos y Privados, 

Corporaciones de Derecho Público y Organizaciones Sindicales, con la correspondiente 

homologación, que versen sobre materias directamente relacionadas con las actividades a 

desarrollar en la plaza a la se opte, o cursos que versen sobre materias de carácter transversal 
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(igualdad de género, transparencia, prevención de riesgos laborales, procedimiento 

administrativo común, informática) acreditados mediante el correspondiente diploma, 

certificado o título expedido, con especificación de las horas con arreglo a la siguiente escala:  

 Por cursos de 101 horas o más…………………………..0,30 puntos  

 Por cada curso de 30 a 100 horas.........................0,20 puntos 

 Por curso de 10 a 29 horas…………………................0,10 puntos 

En este apartado como máximo se puede obtener una puntuación de 2 puntos. 

UNDÉCIMA. - Calificación de la fase de concurso. Calificación Definitiva y relación de 

aprobados 

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a los aspirantes que hayan superado la 

fase de oposición.  

Con independencia de los límites parciales establecidos, la puntuación total de la fase de 

concurso no podrá superar los 4 puntos.  

La fase A) Oposición, será calificada de 0 a 6 puntos. 

La fase B) Concurso de méritos, será calificada de 0 a 4 puntos. 

La puntuación total vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases del 

proceso siendo como máximo 10 puntos, determinado esta puntuación el orden de los 

candidatos, en caso de empate prevalecerá la nota de la prueba escrita, si aún persistiera el 

empate el siguiente criterio sería la mayor puntuación obtenida en el apartado Experiencia 

Profesional. 

Obtenida la puntuación definitiva, la comisión de selección expondrá al público la lista de los 

aspirantes con la puntuación obtenida, concediéndoles un plazo de 5 días hábiles para que 

formulen las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación 

obtenida. 

El órgano de selección elevará a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, la lista de 

aspirantes que habiendo hayan superado la fase de oposición, con la puntuación total obtenida, 

en un número que no sea superior al de plazas convocadas, para su posterior nombramiento 

interino o laboral temporal.  

El órgano de selección elevará a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, la lista de 

aspirantes que habiendo hayan superado la fase de oposición, con la puntuación total obtenida, 
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en un número que no sea superior al de plazas convocadas, para su posterior nombramiento 

interino o laboral temporal. 

DUODÉCIMA. - Funcionamiento de la bolsa 

Los aspirantes que superen el proceso selectivo pasarán a conformar una bolsa de trabajo para 

cobertura de las necesidades que pudieran producirse.  

Los aspirantes dispondrán de un plazo máximo de diez días hábiles desde el llamamiento para 

presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de la Base Tercera. En el supuesto 

de no presentarla en el indicado plazo, se entenderá que rechazan la oferta y se situarán al final 

de la bolsa. 

1) La incorporación se realizará atendiendo al orden establecido en la lista, salvo que 

particularidades de los puestos de trabajo obliguen a la realización de entrevistas personales 

que puedan modificar la ordenación de la lista resultante. La renuncia o no comparecencia de 

los aspirantes para una contratación supondrá su exclusión de la Bolsa de Trabajo, salvo que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias para la renuncia o la incomparecencia: 

- Encontrarse contratado en el momento del llamamiento. 

- Enfermedad grave que incapacite para la incorporación al trabajo. 

- Maternidad o situación asimilada.  

Todo ello debidamente justificado y presentado a través de registro de entrada en la entidad 

convocante, debiendo comunicar también por el mismo medio el aspirante el fin de estas 

circunstancias para volver a ser incluido en los sucesivos llamamientos. 

2) La comunicación se efectuará mediante llamada telefónica para que muestren o no su 

conformidad. En el plazo de 24 horas, en caso de rechazo, deberá de manifestarse por escrito. 

En el supuesto de que no haya contestación (se realizarán dos intentos vía telefónica), se 

entenderá asimismo rechazado. 

3) Para contrataciones de sustitución de larga duración y que hayan sido cubiertos con personal 

de la bolsa, cuando la persona sustituida no se incorpore a su puesto de trabajo por causas 

legalmente justificadas (Permisos Retribuidos, Licencias no retribuidas, vacaciones, etc.), la 

persona de la bolsa que haya dado cobertura a su sustitución podrá seguir cubriendo las 

necesidades que ocasionen dichas ausencias continuadas. 

-De persistir la causa por la que se genera la necesidad de nombramiento correspondiente a un 

mismo programa, se realizará la cobertura por el mismo aspirante que venía desempeñando 
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dicho puesto para garantizar la continuidad y la consecución del citado programa. 

4) El informe negativo de rendimiento será causa de exclusión de la bolsa de trabajo. 

5) Esta bolsa de trabajo estará vigente hasta la publicación de una nueva bolsa, y, en todo caso, 

por un periodo máximo de 3 años; pudiendo prorrogarse si se siguen manteniendo las 

condiciones de necesidad e idoneidad que justifican su establecimiento. 

6) Esta bolsa de trabajo solo dará cobertura a los supuestos para los que ha sido aprobada. 

Excepcionalmente podrá ser utilizada para supuestos análogos cuando la necesidad planteada 

sea urgente e inaplazable y no pueda ser satisfecha por inexistencia de bolsa específica o por 

agotamiento de la existente, siempre que la persona seleccionada reúna los requisitos que el 

nombramiento exija. 

7) La gestión de la bolsa de trabajo corresponde a la Concejalía de Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Casariche. 

DECIMOTERCERA. -PROGRAMA DE MATERIAS BÁSICO 

Para el perfil convocado, el programa de materias será. - 

-Marco Jurídico de los servicios sociales: 

Ley 9/2016 de Servicios Sociales de Andalucía. 

Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía. 

DECIMOCUARTA.- Incidencias  

La comisión de selección queda facultada para resolver las dudas que surjan durante el proceso 

selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo 

no previsto en estas Bases. 

DECIMOQUINTA.- Vinculación de las bases  

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión de selección y a quienes participen 

en el proceso selectivo. Tanto las Bases , como cuantos actos administrativos deriven de la 

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección podrán ser impugnados por los 

interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.  

Contra estas Bases , podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el 

Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -

LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 

potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá 

ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESO SELECTIVO 

 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE BOLSA DE 
PERSONAL PARA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE EDUCADOR/A SOCIAL 

PARA LOS SERVICIOS SOCIALES. 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N
 

D.N.I.: Primer Apellido: 

 

Segundo ApellIdo: 

 

Nombre: 

 Fecha Nacimiento: 

 

Sexo: 

 

Nacionalidad: 

 

Correo electrónico: 

 Teléfono: 

 

Domicilio: Calle, plaza y numero 

 Municipio: 

 

Código Postal: 

 

Provincia: 

 Adaptaciones solicitadas en caso de discapacidad: 

  

REQUISITOS QUE EL/LA INTERESADO/A DECLARA REUNIR (marcar con una X): 

*Para participar en este Proceso de Selección, las personas interesadas deben cumplir, en el plazo de inscripción, los siguientes 
requisitos: 

 

 

 
   Los establecidos con carácter general en la legislación al efecto 

 

 

 

Requisito de Titulación Académica:  

 

   TITULACIÓN CATEGORÍA PROFESIONAL 

 

 

  Grado en Educación Social o titulación equivalente legalmente reconocida en todo el territorio nacional. 

 

Educador/a Social 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA: 

 

* Junto con la instancia presentarán documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria y de los méritos que se 
aleguen para su valoración en la fase de Concurso, siendo imprescindible para que dichos méritos sean tenidos en cuenta. 
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  REFERIDOS A REQUISITOS: 

 

 

 

 

 

 

 
 

  REFERIDA A MÉRITOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD 2016/679), de 25 de diciembre de 2016, le 
informamos sus datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Casariche con la finalidad de valorar y gestionar los procesos 
de selección de personal. 

 

          

 

En Casariche a _____________ de _______________ de 2024 

 

Firma del/la Interesado/a 

 

En Casariche en la fecha de la firma 

El Alcalde 

 

Fdo.: José Ramón Parrado Borrego  
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EDICTO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

 

Por DECRETO de Alcaldía número 630 de fecha 17/10/2024 se han aprobado las Bases, 
que se insertan a continuación, que han de regir la creación de bolsas de trabajo de 
TRABAJADOR/A SOCIAL, asimismo, estas Bases de selección serán publicadas 
íntegramente en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica.  

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 

DE TRAJADOR/A SOCIAL PARA POSTERIORES NOMBRAMIENTOS INTERINOS, O 

CONTRATACIONES LABORALES TEMPORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE.  

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria  

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para posteriores 

nombramientos como funcionarios interinos, y o contrataciones laborales temporales, de 

TRABAJADOR/A SOCIAL PARA LOS SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE CASARICHE, 

con la finalidad de proveer tanto vacantes como sustituciones transitorias de sus titulares u otras 

necesidades temporales por el sistema de concurso-oposición libre.  

De conformidad con lo exigido en el artículo 20.Cinco de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 -LPGE 2023-, la bolsa se utilizará en casos 

excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, en los supuestos y de acuerdo 

con las modalidades previstas por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

en su redacción dada por RD-ley 32/2021, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, en su redacción dada por la Ley 20/2021, así como en el resto de normativa 

aplicable.  

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en su 

sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Asimismo, las Bases serán remitidas al Servicio Andaluz de Empleo a los efectos previstos en el 

artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de los 

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía -RGIA- y 115.6 de la Ley 

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía -LFPA-.  
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Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de anuncios y en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento. 

SEGUNDA.- Normativa de aplicación  

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes Bases, a 

lo regulado en las siguientes normas jurídicas:  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL- .  

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores -ET/15- .  

- Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 

-LPGE 2023-- Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía -LFPA-. 

- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 

Promoción Interna, Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de los 

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

TERCERA.- Requisitos de deben reunir los aspirantes  

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, 

en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos 

generales (arts. 56 TREBEP y 106 LFPA):  

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

d) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo de personal 
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funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del 

personal laboral, en el que se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o 

inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación de 

inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de la solicitud de participación, en este caso Grado en 

Trabajo Social o titulación equivalente legalmente reconocida en todo el territorio nacional 

f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad 

convocado. 

CUARTA.- Igualdad de condiciones  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos 

de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán 

admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.  

La Administración adoptará las medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes 

razonables de tiempos, medios y accesibilidad en el proceso selectivo y, una vez superado dicho 

proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las personas con 

discapacidad, ya sean de carácter estructural, en cuanto afecten a las instalaciones, 

dependencias o equipamientos, como de carácter organizativo, en cuanto afecten a las pautas 

de trabajo o asignación de funciones (art. 109 LFPA), siempre que sean compatibles con el 

desempeño del puesto de trabajo. 

QUINTA.- Instancias y admisión de los aspirantes  

5.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, deberán estar 

debidamente cumplimentadas. Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las 

condiciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo 

de presentación de instancias, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán 

en el Registro General del mismo o en los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas -LPACAP-, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente de la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.  
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5.2.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, dictará Resolución, en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 

que se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica, con 

indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y 

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que será de cinco días 

hábiles.  

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la 

lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En 

la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio que, en 

todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 5 días naturales desde la publicación.  

De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a 

definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.  

5.3.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer, 

ante la Alcaldía, el recurso potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción 

de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  

5.4.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 

interesado. 

5.5 Documentación acreditativa a presentar para la valoración de los méritos: 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  

- Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social actualizado 

a la fecha del plazo de presentación de solicitudes. Y, además, los documentos expresados en 

uno de los siguientes apartados:  

*Copia de los contratos de trabajo, o de la cabecera de las nóminas correspondientes al periodo 

de experiencia que se quiera justificar, debiendo figurar claramente la categoría desempeñada.  

*Certificado emitido por empresas o por organismos públicos donde se hayan prestado los 

servicios detallando la categoría desempeñada, las funciones realizadas, el periodo de tiempo 

en que se hayan desempeñado 

. 
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FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

-Fotocopia por ambas caras de las certificaciones oficiales incluyendo el nº de horas de la 

formación recibida y contenidos. No se valorará ningún mérito que no se haya acreditado con la 

documentación correspondiente en el plazo de presentación de solicitudes.  

SEXTA.- Órgano de selección  

6.1.- La composición del órgano de selección se ajustará a lo establecido en los artículos 60 

TREBEP y 110 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. Se constituirá 

atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad, en función de la 

disponibilidad de recursos, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la 

consideración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP- 

El órgano de selección estará integrado por los siguientes miembros y sus respectivos suplentes: 

-Presidencia.- Trabajadora social del Área de Servicios Sociales o personal especializado 

designado por el Alcalde. 

-Vocalías.- Personal Técnico del Área de Servicios Sociales. Personal técnico área de recursos 

humanos. Otro personal técnico designado por la alcaldía. 

-Secretaría.- Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Casariche designado por la 

alcaldía. 

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse cuando concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. El órgano de selección no podrá proponer un número superior de aprobados al 

de plazas convocadas. 

6.2.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 

24 de mayo, la comisión de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría 

tercera.  

6.3.- Estará compuesto mayoritariamente por personal funcionario de carrera cuando vaya a 

seleccionarse personal de este tipo y deberá garantizarse que los órganos de selección 

respondan a los criterios de objetividad e imparcialidad. En ningún caso el órgano de selección 

podrá estar formado mayoritariamente por personal funcionario perteneciente al mismo cuerpo 

que se ha de seleccionar.  
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Debe tratarse, preferentemente, de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la 

materia o materias propias del cuerpo y, en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, con 

un nivel de titulación correspondiente a la exigida para el acceso.  

La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

esta en representación o por cuenta de nadie.  

6.4.- En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes 

admitidos y excluidos, se fijará la composición del órgano de selección a efectos de poder 

promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La composición del tribunal 

calificador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designados 

conjuntamente con los titulares. La resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en su sede electrónica.  

6.5.- El órgano de selección podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que 

estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 

limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con la 

comisión de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a 

las mismas causas de abstención y recusación que los miembros de la comisión de selección.  

6.6.- El órgano de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y dos Vocalías, 

actuando todos ellos con voz y voto a excepción de la persona que ostente la Secretaría que 

carecerá de voto.  

6.7.- No podrán formar parte de los órganos de selección:  

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u 

ostenten la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de 

representación del personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados 

directamente con la actuación de los órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación 

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 

correspondiente convocatoria. 
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f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la 

normativa estatal de carácter básico. 

La Presidencia podrá requerir a los miembros del órgano de selección una declaración expresa 

de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente previstas en el 

artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 

Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía en el 

plazo máximo de 10 días.  

6.8.- El órgano de selección no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, de la mitad de 

sus miembros titulares o suplentes indistintamente. 

SÉPTIMA.- Del calendario del proceso selectivo  

7.1.- La fecha de celebración del ejercicio/de los ejercicios se publicará en el tablón de anuncios 

de este Ayuntamiento y en su sede electrónica.  

7.2.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del lugar y hora donde 

deban celebrarse las restantes, se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en su 

sede electrónica, y en los locales donde se hayan celebrado las pruebas. Estos anuncios deberán 

publicarse como mínimo con 12 horas de antelación cuando se trate del mismo ejercicio y de 48 

cuando se trate de un nuevo ejercicio.  

7.3.- Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en su 

derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la 

inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas de 

carácter individual y sucesivo, el órgano de selección podrá apreciar las causas alegadas y admitir 

al aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe 

el principio de igualdad con el resto de aspirantes.  

7.4.- El órgano de selección podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que 

acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de 

otro documento oficial que acredite su identidad. 

OCTAVA.- Fase de oposición  

La fase de oposición estará compuesta de:  

A.1. PRUEBA ESCRITA. Cuestionario de preguntas con respuesta alternativa variable: Consistirá 

en contestar por escrito, durante 45 minutos, un cuestionario de 30 preguntas con respuesta 

alternativa variable relacionadas con el contenido funcional del puesto al que se opte, basado 

en el temario:  
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-“Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía”.  

-“Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía”. 

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

- Cada pregunta tendrá 3 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será la correcta. 

- Las preguntas no contestadas o contestadas erróneamente no supondrán penalización.  

- Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 16 preguntas. 

Su puntuación máxima será de 3 puntos (30 preguntas correctas), siendo 1,6 puntos, la 

puntuación mínima requerida para superar el ejercicio (16 preguntas correctas). 

A.2. ENTREVISTA. Se realizará una entrevista personal (curricular) semiestructurada en la que se 

podrá valorar, entre otros, la trayectoria profesional, las actitudes y aptitudes para el 

desempeño del puesto de trabajo al que se opta. 

Su puntuación máxima será de 3 puntos. 

NOVENA.- Calificación de la fase de oposición  

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones 

obtenidas en cada uno de los ejercicios de esta fase. Cada uno de los ejercicios de la oposición 

será calificado hasta un máximo de 3 puntos.  

La corrección y calificación de los test (prueba escrita), se hará de forma anónima, utilizándose 

para ello sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones otorgadas y el anonimato 

de los aspirantes.  

DÉCIMA.- Fase de concurso  

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan superado 

la fase de oposición obteniendo una puntuación mínima de 3 puntos en dicha fase. 

B1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Experiencia profesional específica en puestos que se 

desempeñen las mismas o similares funciones a las propias del puesto de trabajo, hasta un 

máximo de 2 puntos, debiendo acreditarse las funciones realizadas.  

Los Servicios prestados se valorarán por meses completos de la siguiente forma:  

•Experiencia Profesional en una Administración pública…………0,20 puntos por mes trabajado.  

•Experiencia Profesional en Empresa Privada............................0,10 puntos por mes trabajad 
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B2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ESPECÍFICA: 

Se valorarán las acciones formativas, impartidos por Organismos Públicos y Privados, 

Corporaciones de Derecho Público y Organizaciones Sindicales, con la correspondiente 

homologación, que versen sobre materias directamente relacionadas con las actividades a 

desarrollar en la plaza a la se opte, o cursos que versen sobre materias de carácter transversal 

(igualdad de género, transparencia, prevención de riesgos laborales, procedimiento 

administrativo común, informática) acreditados mediante el correspondiente diploma, 

certificado o título expedido, con especificación de las horas con arreglo a la siguiente escala:  

 Por cursos de 101 horas o más…………………………..0,30 puntos  

 Por cada curso de 30 a 100 horas.........................0,20 puntos 

 Por curso de 10 a 29 horas…………………................0,10 puntos 

En este apartado como máximo se puede obtener una puntuación de 2 puntos. 

UNDÉCIMA. - Calificación de la fase de concurso. Calificación Definitiva y relación de 

aprobados 

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a los aspirantes que hayan superado la 

fase de oposición.  

Con independencia de los límites parciales establecidos, la puntuación total de la fase de 

concurso no podrá superar los 4 puntos.  

La fase A) Oposición, será calificada de 0 a 6 puntos. 

La fase B) Concurso de méritos, será calificada de 0 a 4 puntos. 

La puntuación total vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases del 

proceso siendo como máximo 10 puntos, determinado esta puntuación el orden de los 

candidatos, en caso de empate prevalecerá la nota de la prueba escrita, si aún persistiera el 

empate el siguiente criterio sería la mayor puntuación obtenida en el apartado Experiencia 

Profesional. 

Obtenida la puntuación definitiva, la comisión de selección expondrá al público la lista de los 

aspirantes con la puntuación obtenida, concediéndoles un plazo de 5 días hábiles para que 

formulen las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación 

obtenida. 

El órgano de selección elevará a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, la lista de 

aspirantes que habiendo hayan superado la fase de oposición, con la puntuación total obtenida, 

Código Seguro De Verificación SeEjLabtud1k+NBFs2LabA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Ramon Parrado Borrego Firmado 18/10/2024 08:26:08

Observaciones Página 9/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/SeEjLabtud1k+NBFs2LabA==

P
ág

in
a 

9 
de

 1
4

P
ág

in
a 

12
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

21
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



en un número que no sea superior al de plazas convocadas, para su posterior nombramiento 

interino o laboral temporal.  

El órgano de selección elevará a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, la lista de 

aspirantes que habiendo hayan superado la fase de oposición, con la puntuación total obtenida, 

en un número que no sea superior al de plazas convocadas, para su posterior nombramiento 

interino o laboral temporal. 

DUODÉCIMA. - Funcionamiento de la bolsa 

Los aspirantes que superen el proceso selectivo pasarán a conformar una bolsa de trabajo para 

cobertura de las necesidades que pudieran producirse.  

Los aspirantes dispondrán de un plazo máximo de diez días hábiles desde el llamamiento para 

presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de la Base Tercera. En el supuesto 

de no presentarla en el indicado plazo, se entenderá que rechazan la oferta y se situarán al final 

de la bolsa. 

1) La incorporación se realizará atendiendo al orden establecido en la lista, salvo que 

particularidades de los puestos de trabajo obliguen a la realización de entrevistas personales 

que puedan modificar la ordenación de la lista resultante. La renuncia o no comparecencia de 

los aspirantes para una contratación supondrá su exclusión de la Bolsa de Trabajo, salvo que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias para la renuncia o la incomparecencia: 

- Encontrarse contratado en el momento del llamamiento. 

- Enfermedad grave que incapacite para la incorporación al trabajo. 

- Maternidad o situación asimilada.  

Todo ello debidamente justificado y presentado a través de registro de entrada en la entidad 

convocante, debiendo comunicar también por el mismo medio el aspirante el fin de estas 

circunstancias para volver a ser incluido en los sucesivos llamamientos. 

2) La comunicación se efectuará mediante llamada telefónica para que muestren o no su 

conformidad. En el plazo de 24 horas, en caso de rechazo, deberá de manifestarse por escrito. 

En el supuesto de que no haya contestación (se realizarán dos intentos vía telefónica), se 

entenderá asimismo rechazado. 

3) Para contrataciones de sustitución de larga duración y que hayan sido cubiertos con personal 

de la bolsa, cuando la persona sustituida no se incorpore a su puesto de trabajo por causas 

legalmente justificadas (Permisos Retribuidos, Licencias no retribuidas, vacaciones, etc.), la 
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persona de la bolsa que haya dado cobertura a su sustitución podrá seguir cubriendo las 

necesidades que ocasionen dichas ausencias continuadas. 

-De persistir la causa por la que se genera la necesidad de nombramiento correspondiente a un 

mismo programa, se realizará la cobertura por el mismo aspirante que venía desempeñando 

dicho puesto para garantizar la continuidad y la consecución del citado programa. 

4) El informe negativo de rendimiento será causa de exclusión de la bolsa de trabajo. 

5) Esta bolsa de trabajo estará vigente hasta la publicación de una nueva bolsa, y, en todo caso, 

por un periodo máximo de 3 años; pudiendo prorrogarse si se siguen manteniendo las 

condiciones de necesidad e idoneidad que justifican su establecimiento. 

6) Esta bolsa de trabajo solo dará cobertura a los supuestos para los que ha sido aprobada. 

Excepcionalmente podrá ser utilizada para supuestos análogos cuando la necesidad planteada 

sea urgente e inaplazable y no pueda ser satisfecha por inexistencia de bolsa específica o por 

agotamiento de la existente, siempre que la persona seleccionada reúna los requisitos que el 

nombramiento exija. 

7) La gestión de la bolsa de trabajo corresponde a la Concejalía de Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Casariche. 

DECIMOTERCERA. -PROGRAMA DE MATERIAS BÁSICO 

Para el perfil convocado, el programa de materias será. - 

-Marco Jurídico de los servicios sociales: 

Ley 9/2016 de Servicios Sociales de Andalucía. 

Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía. 

DECIMOCUARTA.- Incidencias  

La comisión de selección queda facultada para resolver las dudas que surjan durante el proceso 

selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo 

no previsto en estas Bases. 

DECIMOQUINTA.- Vinculación de las bases  

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión de selección y a quienes participen 

en el proceso selectivo. Tanto las Bases , como cuantos actos administrativos deriven de la 

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección podrán ser impugnados por los 
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interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.  

Contra estas Bases , podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el 

Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -

LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 

potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá 

ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESO SELECTIVO 

 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE BOLSA DE 
PERSONAL PARA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE TRABAJADOR/A 

SOCIAL PARA LOS SERVICIOS SOCIALES. 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N
 

D.N.I.: Primer Apellido: 

 

Segundo ApellIdo: 

 

Nombre: 

 Fecha Nacimiento: 

 

Sexo: 

 

Nacionalidad: 

 

Correo electrónico: 

 Teléfono: 

 

Domicilio: Calle, plaza y numero 

 Municipio: 

 

Código Postal: 

 

Provincia: 

 Adaptaciones solicitadas en caso de discapacidad: 

  

REQUISITOS QUE EL/LA INTERESADO/A DECLARA REUNIR (marcar con una X): 

*Para participar en este Proceso de Selección, las personas interesadas deben cumplir, en el plazo de inscripción, los siguientes 
requisitos: 

 

 

 
   Los establecidos con carácter general en la legislación al efecto 

 

 

 

Requisito de Titulación Académica:  

 

   TITULACIÓN CATEGORÍA PROFESIONAL 

 

 

  Grado en Trabajo Social o titulación equivalente legalmente reconocida en todo el territorio nacional. 

 

Trabajador/a Social 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA: 

 

* Junto con la instancia presentarán documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria y de los méritos que se 
aleguen para su valoración en la fase de Concurso, siendo imprescindible para que dichos méritos sean tenidos en cuenta. 
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  REFERIDOS A REQUISITOS: 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  REFERIDA A MÉRITOS: 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD 2016/679), de 25 de diciembre de 2016, le 
informamos sus datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Casariche con la finalidad de valorar y gestionar los procesos 
de selección de personal. 

 

          

 

En Casariche a _____________ de _______________ de 2024 

 

 

Firma del/la Interesado/a 

 

 

En Casariche en la fecha de la firma 

El Alcalde 

 

Fdo.: José Ramón Parrado Borrego  
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Ayto. Castilblanco de los Arroyos 

R. A. 267/2024 

 

En virtud de las facultades y atribuciones que legalmente me están conferidas por la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 41.17 y 41.18 

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

Considerando que por Resolución 275/2022, de 1 de diciembre se aprobaron las Bases 

Generales que regirán el proceso de Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre.  

 

Considerando que el pasado 23 de julio se publicó en el B.O.E. el extracto de la 

Convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos de varias 

plazas vacantes en la Plantilla de personal laboral, abriéndose el plazo para la presentación 

de solicitudes. 

 

Vista la relación de personas aspirantes que han solicitado, dentro del plazo reglamentario, 

participar en la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos 

de varias plazas vacantes en la Plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 

Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 

aprobada por Resolución número 274/2022, de 1 de diciembre, publicada íntegramente en 

el B.O.P. Nº 283 de 9/12/22,  y extracto de la misma en el B.O.J.A. Nº 9 de 16/01/23 y en 

el B.O.E. Nº 235 de 2/10/23, procede aprobar la lista provisional de personas aspirantes 

admitidas y excluidas a la mencionada convocatoria. 

Considerando que el pasado 23 de septiembre en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla Nº 185 se publicó la Aprobación de la Lista Provisional de personas aspirantes 

admitidas y excluidas para la provisión, mediante sistema de concurso de méritos (oferta 

de empleo público de Estabilización de empleo temporal en el marco de la ley 20/2021 de 

28 de diciembre), de varias plazas de personal laboral vacantes en la plantilla del Excmo. 

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, y finalizado el plazo para subsanación de 

errores establecido con la aportación de documentos por parte de Candelaria Rodríguez 

Azo. 

De conformidad con lo anterior, el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos, 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas a la  convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso de 

méritos de varias plazas vacantes en la Plantilla de personal laboral del Excmo. 

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, correspondientes a la Oferta de Empleo 

Público de Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre del Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos. 
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PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS. 

 
 Una plaza de Oficial 2ª Jardinería 

Apellidos y nombre       N.I.F. 

Alberto Vázquez Barrero      ***2210** 

 

Dos plazas de Limpiador/a de Edificios 

Apellidos y nombre       N.I.F. 

Milagros Brenes Hernández      ***2323** 

Encarnación Vázquez Palomo     ***2775** 

Isabel María Iglesias Núñez      ***9058** 

María Belén Vázquez García      ***7086** 

Felisa Piqueras Muñiz      ***2761** 

Noelia Figueras Gálvez      ***2535** 

Marta Domínguez González      ***8378** 

 

Cuatro plazas de Auxiliares Área de Deportes 

Apellidos y nombre       N.I.F. 

Miguel Ángel Castillo Rubio      ***6152** 

Antonia Romero Montero      ***1939** 

María Dolores Álvarez Díaz      ***7218** 

Consuelo Benito Diaz      ***7853** 

Francisco José Moya Jiménez     ***0654** 

 

Una plaza de Auxiliar de Biblioteca 

Apellidos y nombre       N.I.F. 

Ana Marín Romero       ***3666** 

María del Carmen Cordero Álvarez     ***1941** 
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Una plaza de Operario de Servicios Múltiples 

Apellidos y nombre       N.I.F. 

Juan José Falcón Sánchez      ***8382** 

Rafael González Hernández      ***5271** 

 

Tres plazas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio 

Apellidos y nombre       N.I.F. 

Ana Belén González López      ***1880** 

Lourdes Fernández Figueras      ***1597** 

Elisa Eulalia Hernández Moreno     ***7382** 

Candelaria Rodríguez Azo      ***0282** 

 

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS. 

 

Cuatro plazas de Auxiliares Área de Deportes 

Apellidos y nombre        N.I.F.           CAUSA 

Raquel Balbas Aguilar  ***9698**  No acredita pago de la tasa 

 

SEGUNDO.- Aprobar la constitución del Tribunal Calificador formado por los siguientes 

funcionarios de carrera, del grupo A: 

PRESIDENTA Dª. M. del Mar Macías Sánchez 
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos 

Suplente D. Fco. Javier Rodríguez Muela  FUCA Grupo A de la Diputación de Sevilla 

 

 

VOCAL 1º D. José Ángel Márquez Ochoa 
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos 

SUPLENTE D. Manuel José Barros Prego FUCA Grupo A de la Diputación de Sevilla. 

 

VOCAL 2º Dª. Salud María Navarro Palomo 
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos 

SUPLENTE Dª. Lourdes Torres Ruiz FUCA Grupo A de la Diputación de Sevilla. 
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VOCAL 3º Dª. Mª Rosario Cabrilla González  
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos (Sevilla). 

SUPLENTE D. Manuel Santiago Pérez FUCA Grupo A de la Diputación de Sevilla. 

 

VOCAL 4º Dª Lidia Ruiz Galafate 
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos 

SUPLENTE Dª. M. Ángeles Montero Cotán FUCA Grupo A de la Diputación de Sevilla. 

 
VOCAL 5º 

SECRETARIO 
D. Fco. Javier Falcón Gallardo 

FUCA Grupo A del Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos 

SUPLENTE 
Dª. Macarena Sánchez-Palencia 

Carazo 

FUCA Grupo A de la Diputación de Sevilla. 

 

TERCERO.- El tribunal calificador se reunirá el próximo 13 de noviembre de 2024 a las 

10:00 horas, en las dependencias municipales del Ayuntamiento de Castilblanco de los 

Arroyos. 

 

Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. José Manuel Carballar Alfonso, en 

Castilblanco de los Arroyos a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE – PRESIDENTE  

José Manuel Carballar Alfonso 
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RECURSOS: Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, conforme al art 123 de la ley 39/2015, recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación o publicación ante el mismo órgano que 

dictó el acto que se impugna, o bien directamente interponer el recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente a su notificación o publicación ante los órganos de la jurisdicción contencioso administrativa de Sevilla 
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 Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos 

 1 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 255/2024 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
SERVICIO DE BAR DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

 
 

En uso de las facultades conferidas en el art. 21 de la Ley de 7/85 de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 

781/ 1986 de 18 de abril que aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86 de 28 de 

noviembre. 

 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO: Iniciar procedimiento abierto de contratación, tramitación ordinaria, 

para la utilización y explotación del local de Bar Cafetería existente en el 

Polideportivo Municipal de la localidad de Castilblanco de los Arroyos por 

procedimiento abierto. La publicidad se encuentra en el perfil del contratante y 

en el BOP. 

 

SEGUNDO: Aprobar el siguiente Pliego de Cláusulas administrativas 

particulares, cuya transición literal es la siguiente. 
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 Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos 

 2 

 

 

 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
SERVICIO DE BAR DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

 
 

Artículo 1 

 
 Es objeto de este Pliego es la adjudicación del servicio de Bar del 
Polideportivo Municipal mediante contrato administrativo especial. 
 
 Se entiende por Bar, a aquel establecimiento comercial con servicio de 
mesa donde los clientes consumen bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 
aperitivos, infusiones, algún alimento como ser tapas, bocadillos, sándwiches, 
entre otros. 
 
 Los productos que se comercializarán en el establecimiento se dividirán 
en: 
 

 Bebidas: Café, té, infusiones, zumos, refrescos, cerveza y otras bebidas 
alcohólicas, etc. 

 Bollería, pastelería y helados. 
 Tostadas, aperitivos. 
 Tapas, Bocadillos, Sándwiches... 
 Este surtido puede ser modificado según las estaciones del año. 

 
 El Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos ostenta las prerrogativas 
a que se refiere el artículo 194 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Artículo 2 

 
 Podrán presentar solicitudes las personas naturales o jurídicas, españolas 
o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar. 
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Cada solicitante no podrá presentar más de una solicitud. Tampoco podrá 
suscribir ninguna solicitud en agrupación temporal con otros, si lo ha hecho 
individualmente, o figurar en más de una unión temporal. La contravención de 
este principio dará lugar automáticamente a la desestimación de todas las 
solicitudes por él presentadas. 
 

Artículo 3 

 
 La solicitud se realizará mediante una instancia acompañada de toda la 
documentación requerida y en sobre cerrado, debiendo ser presentada en el 
Registro General del Ayuntamiento dirigida a la Alcaldía, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Tablón de Anuncios. 
 

Artículo 4 

 
 El Ayuntamiento se reserva el derecho a declarar desierta la licitación si, 
en su apreciación libre, ninguna de las proposiciones presentadas resultase 
conveniente a sus fines, sin que por ello se pueda exigir por parte del contratista 
indemnización. 
 
 Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son los 
siguientes: 
 

 Por estar empadronado en el municipio más de un año: 2 puntos. 
 

 Precio de alquiler mensual: Se valorará este apartado en función de la 
oferta más ventajosa de las admitidas a licitación: hasta 2 puntos ( 2 
puntos para la más ventajosa e irá decreciendo en 0,5 puntos para las 
siguientes). 
 

 Proyecto: Se valorará en este apartado las mejoras que el contratista 
pueda ofertar sobre las condiciones de la prestación del servicio 
(equipamiento, deberá adjuntar fotografías del mobiliario para su 
valoración).: hasta 10 puntos. 
 

 Experiencia acreditada: hasta 4 puntos. 
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 Entrevista: hasta 5 puntos.  

 
 
  

Artículo 5 

 Los requisitos para presentar las propuestas son: 
 
 Ser mayor de edad. 
 Demostrar experiencia en el sector de la Hostelería y Servicios. 
 Estar en posesión de carné de manipulador de alimentos o en disposición de 

obtenerlo a la apertura del bar. 
  
 
La documentación que deben presentar es: 
 
 Fotocopia DNI y carné de manipulador de alimentos (si lo tiene). 
 Tarjeta de demanda de empleo, en su caso. 
 Documentación acreditativa de experiencia en Hostelería y Servicios 

(contratos, vida laboral, impuesto de actividades económicas u otros 
documentos). 

 Proyecto de gestión (bebidas, alimentación,etc.) que el solicitante pretende 
prestar desde el bar, así como el listado de precios orientativos de los 
productos de venta contando con un precio diferente para pensionistas,  
mobiliario, horario de apertura y cierre, etc. 

 Certificado médico de no padecer enfermedad infecto-contagiosa. 
 Documento con la oferta económica para el alquiler del Bar. 
 

Artículo 6 

 

 Los espacios con los que podrá contar el adjudicatario del bar serán los 
propios del establecimiento. 

 El adjudicatario del bar, no podrá celebrar comuniones, bodas o cualquier 
evento que pudiese coincidir con actos organizados por el Ayuntamiento. 
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Artículo 7 

 

 El órgano de selección valorará los proyectos presentados en tiempo y 
forma. Aplicará el baremo sobre todas las solicitudes y procederá a ordenarlas 
según puntuación y condiciones a las que están sujetas. 
 
 Finalmente se redactará acta del Órgano de Selección por la que se 
aprueba la lista de candidatos/as y se elevará a la Alcaldía para la posterior 
adjudicación del Servicio objeto de la presente convocatoria. 
 
Se formará por el siguiente tribunal: 
La Mesa de Contratación estará integrada por: Presidente: D.ª Mercedes Mora-
les Muñoz, o persona en quien ésta delegue.  
Vocales:  
D. Francisco Falcón Gallardo. FUCA.  
Dª Salud Navarro Palomo FUCA  
Dª María del Rosario González Cabrilla. FUCA.  

D. José Ángel Márquez Ochoa. FUCA. 

Artículo 8 

 

Precio del Contrato 

 
 El adjudicatario deberá abonar al Ayuntamiento un canon mensual 
resultante de la oferta realizada y que resulte ganadora de la adjudicación. 
Pagaderos por mensualidades anticipadas del 1 al 5 del mes. 
Se establece un canón mínimo de 150€/mes. 
 
 A tenor de lo establecido en el Art. 4º si la oferta presentada por la 
candidatura que resulte ganadora es mayor que el canon establecido, la oferta 
presentada será el precio del contrato. 
 
 El canon mensual ofertado se incrementará para el segundo año de 
contrato con la variación que experimente el IPC publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística. 
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 El adjudicatario deberá abonar igualmente los impuestos, gastos en  
energía eléctrica (el ayuntamiento reportará por suministros al adjudicatario, en 
el caso de la energía eléctrica, que tiene un contador exclusivo del local 
adjudicado) tasas o arbitrios municipales que se deriven de este contrato. 
 
  
El adjudicatario tendrá derecho a una revisión anual de los precios pactados 
durante la vigencia del presente contrato. 

 

Artículo 9 

 
 Efectuada la adjudicación provisional se requerirá al adjudicatario 
provisional para que en el plazo de diez días hábiles contados desde la 
notificación, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
cualquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar. La 
adjudicación provisional se notificará a todos los licitadores mediante correo 
postal. 
 
 No procederá la adjudicación definitiva del contrato al licitador que 
hubiese resultado adjudicatario provisional si éste no cumple las condiciones 
necesarias para ello. 
 
  
 Notificada la adjudicación del contrato, el adjudicatario está obligado a 
constituir, en el plazo de 15 días una garantía definitiva de dos meses de renta, 
bien mediante ingreso en la cuenta del Ayuntamiento. De no cumplir este 
requisito por causas imputables al mismo, quedará sin efecto la adjudicación, 
pudiendo acordar el Ayuntamiento la resolución del mismo y pasando a 
adjudicarse al solicitante siguiente de mayor puntuación. 
 

Artículo 10 

 
 Si las obligaciones derivadas del contrato fueran incumplidas por el 
contratista, el Ayuntamiento está facultado para exigir su cumplimiento o declarar 
la resolución del contrato. 
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 El contrato podrá modificarse cuando concurran las condiciones 
establecidas en el artículo 219 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

Artículo 11 

 
 El adjudicatario del Servicio se obligará a darse de alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social mientras dure la concesión del Servicio. El 
incumplimiento de esta obligación no implicará responsabilidad alguna para el 
Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos. 
 
 También con carácter previo a la formalización del contrato, el 
adjudicatario deberá acreditar estar en posesión del nuevo carné de manipulador 
de alimentos. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, el adjudicatario quedará obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia Legislación Laboral, 
Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. El incumplimiento de 
estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna 
sobre el Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos. 
 

El adjudicatario está obligado mediante las presentes bases a la 
formalización de una póliza de responsabilidad civil, que tenga como cobertura 
el continente y el contenido. Dicha póliza de responsabilidad civil, que tenga 
como cobertura una responsabilidad civil de 200.000€. 
 

Artículo 12 

 
 La contratación que resulte de la adjudicación definitiva tendrá una 
duración de un año a contar desde el día siguiente a la fecha de la firma del 
contrato. 
 
 La formalización del contrato se efectuará dentro de los 15 días siguientes 
a la notificación de la adjudicación. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, al finalizar el año de duración de la 
adjudicación, de común acuerdo, se podrá negociar una prórroga o renovación 
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de la misma por otro periodo de dos años, que deberá ser por escrito. Al término 
de esta prórroga la adjudicación se entenderá automáticamente rescindida. 
 
 Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efecto de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano 
de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, 
y contra los mismos habrá lugar recurso contencioso administrativo, conforme a 
lo previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de lo que los 
interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los  
 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1999 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de procedimiento administrativo común. 

 

Artículo 13 

 
 La apertura del Bar es de carácter anual, lo que supondrá que el cierre 
del establecimiento por un periodo superior a un mes, conllevará la rescisión 
automática del contrato, previa notificación al interesado. 
 
 Las mensualidades serán abonadas por transferencia bancaria en la 
cuenta del Ayuntamiento, en los diez primeros días de cada mes; la suspensión 
del pago de dos mensualidades supondrá la rescisión automática del contrato, 
previa notificación al interesado. 

 

Artículo 14 

 
 En lo no previsto en este Pliego de Condiciones se estará a lo dispuesto 
por la Ley de Contratos del Sector Público, R.D.L. 3/2011 de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley de Contratos del Sector Público, 
y con carácter supletorio, a las restantes Normas de Derecho Administrativo, y 
en su defecto, preceptos del Derecho Privado. 
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Artículo 15 

 
 El adjudicatario se compromete a mantener durante el primer año, los 
precios del contrato y el resto de años una subida del IPC. 
  
 Si durante la explotación del servicio, el adjudicatario quiere introducir 
otros artículos no mencionados en su oferta inicial, su inclusión y los precios de 
los mismos deberán ser previamente autorizados por el Ayuntamiento. 
 
 El adjudicatario se obliga a tener en pleno funcionamiento los servicios de 
cafetería, en el plazo máximo de 30 días desde la firma del contrato. 
 
  

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario 
y éste no tendrá derecho a indemnización por causas de averías, pérdidas o 
perjuicios ocasionados en la explotación del servicio. Tampoco tendrá derecho a 
indemnización alguna por extinción de la concesión al cumplirse el plazo de 
vigencia de la misma. 
 
 El adjudicatario podrá establecer el horario de apertura y cierre del Bar 
dentro del horario mínimo previsto, que comprenderá desde las 09:00 hasta 
las 13:00 horas por la mañana, y desde las 16:30  hasta las 20:00 horas por la 

tarde; todos los días. El horario de verano será de 09:00 hasta las 13:00 horas 
por la mañana y desde las 17:30 hasta las 21:00 horas. Este horario podrá ser 
modificado de común acuerdo entre las partes. 
 
 Será por cuenta del adjudicatario el pago del agua y la electricidad 
necesarias para el funcionamiento del servicio. 
 

Artículo 16 

 
 El adjudicatario utilizará el local para los fines y usos permitidos, es decir, 
explotación de la barra, estando obligado/a a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación una vez terminado el contrato. 
 
 El adjudicatario será responsable de la limpieza del local, y servicios, así 
como demás usos del patio. 
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 El adjudicatario no podrá realizar obra alguna en el local ni subarrendarlo 
a terceras personas. El Ayuntamiento declinará cualquier responsabilidad por 
hechos ocurridos en el recinto del Bar. 
 

Artículo 17 

 
 El adjudicatario se obliga a tener en todo momento, a disposición de los 
usuarios hojas de reclamaciones. En lugar visible del Bar se pondrá un anuncio 
advirtiendo de la existencia de estas hojas, que serán facilitadas por el 
adjudicatario a cualquier usuario que desease formular una reclamación, 
teniendo la obligación el adjudicatario de presentarlas en el Ayuntamiento ese 
mismo día o al día siguiente de presentada la queja. 
 

Artículo 18 

El procedimiento sancionador se realizará con las garantías y plazos que 

determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

  El arrendatario podrá incurrir en el periodo de vigencia del arrendamiento, 

faltas leves, graves o muy graves: 

 

18.1 Faltas leves: 

a. La defectuosa conservación del bar y sus instalaciones que no comporten 

daños con repercusión a terceros. 

b. No indemnizar a terceros de los daños que ocasione el funcionamiento 

del bien en deficientes. 

c. Desatender los servicios demandados por los usuarios y ejercer la activi-

dad en deficientes condiciones. 
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d. No explotar permanentemente el espacio objeto de arrendamiento, salvo 

causa de fuerza mayor, debidamente justificada conforme a lo señalado 

en el presente pliego. 

e. Las simples irregularidades en el cumplimiento de los que prescribe este 

pliego, siempre que no causen un perjuicio directo de carácter económico. 

f. Almacenar o apilar productos, envases o residuos fuera de la zona arren-

dada. 

La sanción por faltas leves será con multas de doscientos a cuatrocientos 

euros. 

 

 

 

18.2 Faltas graves. 

 

a. Reiteración de la misma falta leve, en un plazo no superior a tres meses. 

b. La comisión de más de tres faltas leves en seis meses, o más de cinco en 

un año. 

c. No mantener el bar en perfectas condiciones de conservación, seguridad 

e higiene, aseo y ornato. 

d. Negativa del goce del bar a toda persona que cumpla los requisitos, salvo 

justa causa. 

e. No atender con la debida diligencia y cuidado a la conservación del bar y 

de sus instalaciones cuando suponga deterioro grave para las mismas. 

f. Que el arrendatario no observare las condiciones estipuladas o hiciese 

dejación de responsabilidades, de forma transitoria, aún no retirada, in-

cluso aunque no se implique en tal actitud deterioro o uso indebido de 

bienes efectos del arrendamiento. 

g. Demora en el pago del seguro, que produjeran algún periodo de falta de 

cobertura. 
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h. Venta de artículos no autorizados, o venta de artículos en deficientes con-

diciones. 

i. No cumplir con el horario mínimo de apertura al público autorizado legal-

mente. 

j. Generación de molestias acreditadas a los vecinos o transeúntes deriva-

das del funcionamiento de la instalación, así como la emisión de ruido por 

encima de los límites autorizados. 

k. Cualquier otro incumplimiento grave de las condiciones contenidas en el 

presente pliego. 

 

La sanción por faltas graves será con multas de hasta cuatrocientos a 

seiscientos euros. 

 

18.3. Faltas muy graves. 

a. Reiteración en la comisión de la misma falta grave en un plazo o no supe-

rior a tres meses. 

b. La comisión de más de dos faltas graves en seis meses, o más de tres en 

un año. 

c. Demora en el pago del precio establecido. 

d. Mostrar trato discriminatorio sobre los usuarios de los servicios de forma 

reiterada. 

e. Dedicación del bar a y sus instalaciones a fines distintos de los específi-

camente señalados en el presente pliego, sin previa autorización, si pro-

cediera. 

f. Cualquier otro incumplimiento muy grave de las condiciones contenidas 

en el Pliego que rige el presente proceso, que conlleve la resolución del 

contrato. 

 

La sanción por faltas muy graves será con multas desde seiscientos hasta 

mil euros quinientos euros y / o con la resolución de contrato. 
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 Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos 

 13 

 

Articulo 19 

Fuero. 

Para cualquier cuestión litigiosa que pudiera derivarse de la interpretación 

o cumplimiento del presente pliego, ambas partes, con renuncia a su propio fuero, 

se someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de 

Sevilla. 

MODELO SOLICITUD 

 
 
 
15º Modelo de proposición.  
Las proposiciones se atendrán al siguiente modelo:  
Modelo Proposición Puestos: "Don_____________________________, 
mayor de edad, vecino de ________________________________________, 
con domicilio en calle________________________________, nº ____, NIF 
Nº _________________, en su propio nombre (o en nombre y representa-
ción de la Entidad .., con domicilio social en ..., calle ..., nº ..., CIF nº ..., re-
presentación que acredito con poder bastanteado que se acompaña), ente-
rado del PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA ADJUDICAR EL BAR DEL POLIDE-
PORTIVO MUNICIPAL y manifestando conocer suficientemente el expe-
diente y pliego de condiciones, que acepto íntegramente en sus propios tér-
minos, declaro bajo mi responsabilidad que  
reúno todas las condiciones y requisitos especificados y, adjuntando la do-
cumentación establecida, solicito que se me adjudique 
_______________________, destinado a 
________________________________________.  

Castilblanco de los Arroyos, a ___ de ________________________ de 

20____ 
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En cumplimiento del art. 12 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Regimen Local y del art.
169 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Reundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y no habiendose presentado reclamaciones contra el acuerdo
inicial adoptado por el Pleno celebrado en sesion extraordinaria el día 18 de septiembre de 2024,
de aprobacion del expediente de modificacion de creditos n.º 2024/CEX_01/000003 del
Presupuesto para el ejercicio 2024, en la modalidad de credito extraordinario y suplemento de
credito, financiado con mayores ingresos procedentes de la Liquidacion PIE 2022, se considera
definitivamente aprobado, procediendose a su publicacion, resumido por capítulos:

Creditos Extraordinarios y Suplemento de Creditos (GASTOS):

Capítulo Denominación Importe

1 Gastos de personal 407.370,97

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 176.474,19

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 0,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

6 Inversiones reales 245.000,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 828.845,16

Financiado con mayores ingresos procedentes de la Liquidacion PIE 2022 (INGRESOS):

Capítulo Denominación Importe

4 Transferencias corrientes 828.845,16

A tenor de lo establecido en el art. 171 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, contra la
presente aprobacion definitiva podra interponerse directamente recurso contencioso
administrativo, en la orma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdiccion.

En Coria del Río,
EL ALCALDE,

(Firmado electronicamente)
MODESTO GONZALEZ MARQUEZ
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegació n Municipal de Recursos Humanos y Régimen Interior ha dictado Resolució n n.º 
3023/2024, de 17 de octubre, del siguiente tenor literal:

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior,  
doña Silvia Gracia Galán, sobre declaración de la condición de personal laboral fijo de las personas que se citan,  
tras superación del proceso selectivo para la cobertura de sesenta y seis plazas de Auxiliar de ayuda a domicilio  
(SAD  Ley  Dependencia),  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Público  de  Estabilización  de  
Empleo Temporal.

Visto que mediante Resolución de esta Delegación municipal 2509/2024, de 26 de agosto, se aprobó la  
propuesta del Tribunal calificador de contratación como personal laboral fijo de las personas que se relacionan a  
continuación para la cobertura de sesenta y seis plazas de Auxiliar de ayuda a domicilio (SAD Ley Dependencia),  
correspondientes a la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal,  mediante  
concurso, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.      

Orden Apellidos y nombre de las personas propuestas
1 CASTAÑEDA HERRERA  MARÍA DOLORES
2 ROCHA TIRÁVIT MARÍA JOSEFA
3 BIZCOCHO SASTRE INMACULADA
4 BOU PALENCIA MARÍA JOSÉ
5 TORRES BARRAGÁN  GEMA MARÍA 
6 JIMÉNEZ PARRADO  ROCÍO
7 CORDERO MARTÍN  MARÍA JOSÉ
8 OSTOS PALACIOS  MERCEDES 
9 GUTIÉRREZ GARCÍA MARÍA DEL CARMEN

10 OSUNA RECIO ROSARIO
11 DOMÍNGUEZ PRIETO MARÍA ÁNGELES 
12 GARCÍA RIOJA MARÍA ANTONIA
13 CASTAÑEDA MORENO  MIRIAM IGNACIA 
14 CORDERO ROJAS, MARÍA TERESA (madre)
15 ASIÁN TOBAR  MARÍA DEL ROCÍO
16 LAMA GARCÍA LIDIA
17 GUERRA GÓMEZ MANUEL JOSÉ 
18 GONZÁLEZ HIDALGO INMACULADA
19 DOMÍNGUEZ HIDALGO ANTONIA
20 HERRERA NERIA FRANCISCA
21 GARCÍA ORTEGA  ISRAEL JESÚS
22 ATIENZA BIZCOCHO, ANA
23 RAMÍREZ SUÁREZ MARÍA JOSÉ
24 CORDERO DIÉGUEZ ROSA MARÍA
25 GARCÍA LOBO EVA MARÍA
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Orden Apellidos y nombre de las personas propuestas
26 CARNEIRO ORTEGA  ANA ROCÍO
27 GÓMEZ DELGADO ISABEL
28 VILCHES GUTIÉRREZ  MARÍA JENIFER
29 REJO PALOMO ROCÍO
30 REBOLLO BEJARANO  CARMEN MARÍA
31 FERNÁNDEZ DELGADO MARÍA ROSA
32 ALBA SAUCEDO ROSMERY
33 CRUZ MARTÍNEZ  INMACULADA 
34 RODRÍGUEZ LÓPEZ YOLANDA
35 SIERRA MONTERO, MARÍA DEL MAR
36 FUENTES CURIEL  MARÍA DOLORES
37 SALAS BUENO MARÍA JOSÉ 
38 SANTOS ANTÚNEZ  MARÍA
39 GARCÍA PINEDA  MARÍA ISABEL
40 DE LA ROSA VELA MARÍA DE LOS ÁNGELES
41 LAMA MÁRQUEZ JUANA
42 GÓMEZ LARA  ROSA MARÍA 
43 MORENO HERNÁNDEZ MARÍA DEL ROCÍO
44 DÍAZ PACHECO MARÍA JOSÉ
45 MIGUEZ SUÁREZ SOFIA
46 BORJA CHOEZ FRANCISCA OCTAVIANA
47 GÓMEZ RIOJA  CONCEPCIÓN
48 MORANTE GOLLETE MARÍA DEL ROCÍO
49 CARDOSO ARES  MARÍA DEL CARMEN 
50 GÁLVEZ VÁZQUEZ  MARÍA DEL CARMEN 
51 LEÓN PICHARDO SANDRA MARÍA
52 NAVARRO DOMÍNGUEZ  MANUELA
53 GARCÍA BELLIDO DOLORES 
54 CAMESELLA PÉREZ MARÍA ISABEL
55 REINOSO DE LOS SANTOS ISABEL
56 AGRESOT RICARDO MERLY
57 RODRÍGUEZ MORENO ANTONIA 
58 OSUNA RECIO  ANTONIA
59 SILVA MESA JOSEFA
60 VIZUETE CASTAÑO CARMEN MARÍA 
61 PÉREZ GÓMEZ CELIA
62 JIMÉNEZ LLEDÓ  MARÍA DOLORES
63 GONZÁLEZ CALONGE MARÍA DEL PILAR
64 CHACÓN LAMA BEATRIZ
65 ARGANDOÑA IRIARTE  MARTHA
66 VERA MARTÍN  MARÍA DEL CARMEN 

 

Vistas  las  renuncias  presentadas  por  las  candidatas  doña María  Dolores  Castañeda Herrera,  doña  
María José Bou Palencia y doña Carmen María Vizuete Castaño, a través de escritos con número de registro de  
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entrada en este Ayuntamiento y fecha: 15832 de 4 de septiembre de 2024, 13741 de 25 de julio de 2024 y 16934  
de 25 de septiembre de 2024, respectivamente. 

Visto  que  el  resto  de  candidatas  propuestas  han presentado  la  documentación  acreditativa  de  los  
requisitos exigidos en el apartado tercero de las Bases que rigen la convocatoria.

Esta Delegación Municipal, de conformidad con las bases que rigen la convocatoria, y en virtud de las  
competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía mediante Resolución 1849/2023, de 19 de junio, modificada 
mediante Resolución 2506/2024, de 26 de agosto, por la presente 

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aceptar las renuncias presentadas por doña María Dolores Castañeda Herrera, doña María José  
Bou Palencia y doña Carmen María Vizuete Castaño, respecto a su declaración como personal laboral fijo en la plaza  
de Auxiliar de ayuda a domicilio (SAD Ley Dependencia) y anular las actuaciones referidas a ellas, conforme a lo  
dispuesto en la base undécima de las que rigen la convocatoria.

SEGUNDO.- Requerir al Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de las plazas de Auxiliar  
de ayuda a domicilio (SAD Ley Dependencia) relación complementaria de personas aspirantes que sigan a las  
sesenta y seis inicialmente propuestas para su posible contratación como personal laboral fijo, dada la anulación  
de actuaciones respecto a tres de las aspirantes propuestas.

TERCERO.- Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de Auxiliar de ayuda 
a domicilio (SAD Ley Dependencia) en favor de las siguientes aspirantes y por el orden que se detalla:

N.º APELLIDOS Y NOMBRE
1 ROCHA TIRÁVIT MARÍA JOSEFA
2 BIZCOCHO SASTRE INMACULADA
3 TORRES BARRAGÁN  GEMA MARÍA 
4 JIMÉNEZ PARRADO  ROCÍO
5 CORDERO MARTÍN  MARÍA JOSÉ
6 OSTOS PALACIOS  MERCEDES 
7 GUTIÉRREZ GARCÍA MARÍA DEL CARMEN
8 OSUNA RECIO ROSARIO
9 DOMÍNGUEZ PRIETO MARÍA ÁNGELES 

10 GARCÍA RIOJA MARÍA ANTONIA
11 CASTAÑEDA MORENO  MIRIAM IGNACIA 
12 CORDERO ROJAS, MARÍA TERESA (madre)
13 ASIÁN TOBAR  MARÍA DEL ROCÍO
14 LAMA GARCÍA LIDIA
15 GUERRA GÓMEZ MANUEL JOSÉ 
16 GONZÁLEZ HIDALGO INMACULADA
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N.º APELLIDOS Y NOMBRE
17 DOMÍNGUEZ HIDALGO ANTONIA
18 HERRERA NERIA FRANCISCA
19 GARCÍA ORTEGA  ISRAEL JESÚS
20 ATIENZA BIZCOCHO, ANA
21 RAMÍREZ SUÁREZ MARÍA JOSÉ
22 CORDERO DIÉGUEZ ROSA MARÍA
23 GARCÍA LOBO EVA MARÍA
24 CARNEIRO ORTEGA  ANA ROCÍO
25 GÓMEZ DELGADO ISABEL
26 VILCHES GUTIÉRREZ  MARÍA JENIFER
27 REJO PALOMO ROCÍO
28 REBOLLO BEJARANO  CARMEN MARÍA
29 FERNÁNDEZ DELGADO MARÍA ROSA
30 ALBA SAUCEDO ROSMERY
31 CRUZ MARTÍNEZ  INMACULADA 
32 RODRÍGUEZ LÓPEZ YOLANDA
33 SIERRA MONTERO, MARÍA DEL MAR
34 FUENTES CURIEL  MARÍA DOLORES
35 SALAS BUENO MARÍA JOSÉ 
36 SANTOS ANTÚNEZ  MARÍA
37 GARCÍA PINEDA  MARÍA ISABEL
38 DE LA ROSA VELA MARÍA DE LOS ÁNGELES
39 LAMA MÁRQUEZ JUANA
40 GÓMEZ LARA  ROSA MARÍA 
41 MORENO HERNÁNDEZ MARÍA DEL ROCÍO
42 DÍAZ PACHECO MARÍA JOSÉ
43 MIGUEZ SUÁREZ SOFIA
44 BORJA CHOEZ FRANCISCA OCTAVIANA
45 GÓMEZ RIOJA  CONCEPCIÓN
46 MORANTE GOLLETE MARÍA DEL ROCÍO
47 CARDOSO ARES  MARÍA DEL CARMEN 
48 GÁLVEZ VÁZQUEZ  MARÍA DEL CARMEN 
49 LEÓN PICHARDO SANDRA MARÍA
50 NAVARRO DOMÍNGUEZ  MANUELA
51 GARCÍA BELLIDO DOLORES 
52 CAMESELLA PÉREZ MARÍA ISABEL
53 REINOSO DE LOS SANTOS ISABEL
54 AGRESOT RICARDO MERLY
55 RODRÍGUEZ MORENO ANTONIA 
56 OSUNA RECIO  ANTONIA
57 SILVA MESA JOSEFA
58 PÉREZ GÓMEZ CELIA
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N.º APELLIDOS Y NOMBRE
59 JIMÉNEZ LLEDÓ  MARÍA DOLORES
60 GONZÁLEZ CALONGE MARÍA DEL PILAR
61 CHACÓN LAMA BEATRIZ
62 ARGANDOÑA IRIARTE  MARTHA
63 VERA MARTÍN  MARÍA DEL CARMEN 

CUARTO.-  Comunicar a las personas interesadas que deberán formalizar el contrato como personal  
laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en  
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla la presente resolución.

Aquellas personas que se encuentren en situación de incapacidad temporal no podrán formalizar dicho  
contrato laboral fijo mientras se mantenga tal situación, quedando suspendido el plazo otorgado para ello  
hasta que se produzca el alta médica.

QUINTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el tablón de  
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.coriadelrio.es).

SEXTO.- Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos Humanos,  
Intervención y Tesorería.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 
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Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegació n Municipal de Recursos Humanos y Régimen Interior ha dictado Resolució n n.º 
3033/2024, de 18 de octubre, del siguiente tenor literal:

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior,  
doña Silvia Gracia Galán, sobre declaración de la condición de personal laboral fijo de las personas que se citan,  
tras superación del proceso selectivo para la cobertura de ocho plazas de Auxiliar de ayuda a domicilio (SAD  
Municipal), correspondientes a la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal.

Visto que mediante Resolución de esta Delegación municipal 2508/2024, de 26 de agosto, se aprobó la  
propuesta del Tribunal calificador de contratación como personal laboral fijo de las personas que se relacionan a  
continuación para la cobertura de ocho plazas de Auxiliar de ayuda a domicilio (SAD Municipal), correspondientes  
a la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, mediante concurso, en el marco  
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.       

Orden Apellidos y nombre de la persona propuesta

1 LÓPEZ ROMERO M.CONSOLACION

2 BARRAGÁN BENÍTEZ MARÍA DOLORES

3 MARTÍN SALAS M. ROCÍO

4 TORRES PÉREZ SILVIA 

5 JIMÉNEZ ALBERT ELISABET

6 MÁRQUEZ RODRÍGUEZ ALFONSA MANUELA

7 PICHARDO MARTÍNEZ MYRIAM

8 CASTAÑEDA HERRERA MARÍA DOLORES

Visto que las candidatas propuestas han presentado la documentación acreditativa de los requisitos  
exigidos en el apartado tercero de las Bases que rigen la convocatoria.

Esta Delegación Municipal, de conformidad con las bases que rigen la convocatoria, y en virtud de las  
competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía mediante Resolución 1849/2023, de 19 de junio, modificada 
mediante Resolución 2506/2024, de 26 de agosto, por la presente 

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de Auxiliar de ayuda 
a domicilio (SAD Municipal) en favor de las siguientes aspirantes y por el orden que se detalla:
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE

1 LÓPEZ ROMERO M.CONSOLACION

2 BARRAGÁN BENÍTEZ MARÍA DOLORES

3 MARTÍN SALAS M. ROCÍO

4 TORRES PÉREZ SILVIA 

5 JIMÉNEZ ALBERT ELISABET

6 MÁRQUEZ RODRÍGUEZ ALFONSA MANUELA

7 PICHARDO MARTÍNEZ MYRIAM

8 CASTAÑEDA HERRERA MARÍA DOLORES

SEGUNDO.- Comunicar a las personas interesadas que deberán formalizar el contrato como personal  
laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en  
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla la presente resolución.

Aquellas personas que se encuentren en situación de incapacidad temporal no podrán formalizar dicho  
contrato laboral fijo mientras se mantenga tal situación, quedando suspendido el plazo otorgado para ello  
hasta que se produzca el alta médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos Humanos,  
Intervención y Tesorería.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.
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El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER, que:

La Delegació n Municipal de Recursos Humanos, Régimen Interior y Participació n Ciudadana ha dictado 
Resolució n nº 3034/2024, de 18 de octubre, del siguiente tenor literal:

«ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior doña  
Silvia  Gracia  Galán  sobre  rectificación de  errores  materiales  de  transcripción  observados  en  la  Resolución  
2912/2024, de 7 de octubre.

Visto que mediante Resolución de esta Delegación municipal n.º 2912/2024, de 7 de octubre se aprobó la  
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y se realizó el nombramiento del tribunal del proceso selectivo para  
la cobertura de las plazas de administrativo/a, auxiliar administrativo/a, técnico/a auxiliar, delineante y monitor/a  
ocupacional, correspondientes al proceso de estabilización de empleo temporal mediante concurso, en el marco de la  
ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Visto  que  dicha  Resolución  fue  objeto  de  publicación  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  
municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 198, de 10 de octubre de 2024.

Advertidos varios errores materiales de transcripción en dicha resolución, tanto en la parte expositiva  
como resolutiva de la misma, consistentes en lo siguiente:

• En el cuadro que aparece en la parte expositiva de la resolución referido a los/as aspirantes  que han 
subsanado debidamente los motivos de su exclusión provisional, en el plazo establecido para ello, hay que  
incluir a doña Raquel Santos Mesa del siguiente modo:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PLAZA

SANTOS MESA, RAQUEL ***7064**
Administrativo/a y Auxiliar  

Administrativo

En consecuencia con lo anterior, en el punto primero de la parte resolutiva de dicha resolución, en los  
cuadros correspondientes a las plazas de administrativo y auxiliar administrativo, la aspirante doña  
Raquel Santos Mesa debe de figurar del siguiente modo:

ADMINISTRATIVOS (personal laboral)

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ADMITIDO/A
 (A)

EXCLUIDO/A
 (E)

CAUSA/S
 EXCLUSIÓN

79 SANTOS MESA, RAQUEL ***7064** A
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO (personal laboral)

N.º APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ADMITIDO/A
 (A)

EXCLUIDO/A
 (E)

CAUSA/S
 EXCLUSIÓN

155 SANTOS MESA, RAQUEL ***7064** A

• En el apartado segundo de la parte resolutiva de dicha resolución, donde se nombra a los miembros del  
tribunal de cada una de las plazas convocadas, dichos tribunales quedan conformados como siguen: 

ADMINISTRATIVO/A Y TÉCNICO/A AUXILIAR   

Presidente

Titular: D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña. Miriam Marín Caro, Administrativa de este Ayuntamiento.

Vocales

Titulares:

1. D. Miguel Ángel Balmisa Verdugo, Administrativo de este Ayuntamiento.

2. Dña. Margarita Tundidor Cabral, Administrativa de este Ayuntamiento.

3. D. Juan Antonio Suárez Delgado, Técnico Medio de este Ayuntamiento.

4. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

Suplentes respectivos:

1. D. Javier Ramón Chaves Gutiérrez, funcionario de este Ayuntamiento.

2. Dña. María del Carmen Pérez Gómez, funcionaria de este Ayuntamiento.

3. Dña. Antonia Cárdenas Zarco. Técnica Medio de este Ayuntamiento.
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4. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Presidente

Titular: D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

Suplente: D. Francisco García Juan, Inspector-Jefe de la Policia Local de este Ayuntamiento.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña. Miriam Marín Caro, Administrativa de este Ayuntamiento.

Vocales

Titulares:

1. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

2. Dña. Margarita Tundidor Cabral, Administrativa de este Ayuntamiento.

3. D. Juan Antonio Suárez Delgado, Técnico Medio de este Ayuntamiento.

4. Dña. María del Carmen Pérez Gómez, funcionaria de este Ayuntamiento.

Suplentes respectivos:

1. D. Javier Ramón Chaves Gutiérrez, funcionario de este Ayuntamiento.

2. D. Ignacio Eraso Ruiz,  Administrativo de este Ayuntamiento.

3. Dña. Antonia Cárdenas Zarco. Técnica Medio de este Ayuntamiento.

4. Dña. María Julia Rocha Tiravit, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

DELINEANTE  

Presidente

Titular: D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento

Secretario
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Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña. Margarita Tundidor Cabral, Administrativa de este Ayuntamiento.

Vocales

Titulares:

1. Dña. Rosa María Fernández Varo, Arquitecta Técnica de este Ayuntamiento.

2. Dña. Miriam Marín Caro, Administrativa de este Ayuntamiento.

3. D. Víctor Manuel Durán Tena. Técnico Superior  de este Ayuntamiento.

4. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

Suplentes respectivos:

1. Dña. María del Carmen Pérez Gómez, funcionaria de este Ayuntamiento.

2. D. Javier Ramón Chaves Gutiérrez, funcionario de este Ayuntamiento.

3. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

4. D. Miguel Ángel Balmisa Verdugo, Administrativo de este Ayuntamiento.

MONITOR/A OCUPACIONAL

Presidente

Titular: D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: D. Francisco García Juan, Inspector-Jefe de la Policia Local de este Ayuntamiento.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña. Miriam Marín Caro, Administrativa de este Ayuntamiento.

Vocales

Titulares:

1. D. Javier Ramón Chaves Gutiérrez, funcionario de este Ayuntamiento.

2. Dña. María Rafaela Gómez Terrón, Psicóloga de este Ayuntamiento.

3. Dña. Maria Juliana Masero Hidalgo, Técnica medio de este Ayuntamiento.
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4. Dña. María Julia Rocha Tiravit, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

Suplentes respectivos:

1. Dña. María del Carmen Pérez Gómez, funcionaria de este Ayuntamiento.

2. Dña. Antonia Cárdenas Zarco, Técnica medio de este Ayuntamiento.

3. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

4. D. Miguel Ángel Balmisa Verdugo, Administrativo de este Ayuntamiento.

Visto el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 21 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  
las Administraciones Públicas, el cual establece lo siguiente:    

“Las  Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de   oficio  o  a  
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos  existentes en sus actos.”

En virtud de los expuesto, por la presente

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Rectificar los errores materiales observados en la Resolución 2912/2024, de 7 de octubre, en  
virtud de lo establecido el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 21 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, en el sentido indicado en la parte expositiva de esta resolución.

SEGUNDO.  Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el  
tablón de anuncios de la Sede Electrónica Municipal.»

Lo  que  se  publica  para  conocimiento  general,  advirtiéndose  que  la  resolució n  anteriormente 
transcrita, se trata de un acto de trámite y como tal no procede la interposició n de recursos contra el mismo.

No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirectamente el fondo 
del  asunto,  determinen  la  imposibilidad  de  continuar  el  procedimiento,  produzcan  indefensió n  o  perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Comú n  de las  Administraciones Pú blicas,  se  podrá  interponer el 
recurso potestativo de reposició n que cabrá  fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad 
previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comú n 
de las Administraciones Pú blicas. El plazo para interponer recurso potestativo de reposició n será  de un mes; el 
plazo máximo para dictar y notificar la resolució n será  de un mes, desde su interposició n (artículo 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas). 
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Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica
El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente

Modesto González Márquez
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AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA
Extracto núm. 168697 de la resolución n.º 1774/2024, de fecha 17 de octubre de 2024 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

El Cuervo de Sevilla, por la que se aprueban las bases reguladoras de la II Ruta de la Cazuela.

BDNS (Identif.): 791679.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/791679

Primero. Beneficiarios.
Podrán participar en esta convocatoria las empresas hosteleras de El Cuervo de Sevilla cuyos establecimientos cuenten con 

servicio de restauración todo el año. 
Segundo. Objeto.
El objeto y la finalidad de esta convocatoria es dinamizar el sector hostelero a la vez que se promociona la gastronomía local. 

La fecha de la I Ruta de la Cazuela será del 14 al 17 de noviembre y del 21 al 24 de noviembre de 2024.
Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la resolución n.º 1774/2024, de fecha 17 de octubre 

de 2024, por lo que establecen las bases reguladoras de la II Ruta de la Cazuela, publicadas en el e-tablón, página web municipal y 
portal de transparencia.

Cuarto. Cuantía de los premios.
Mediante la votación del público participante se concederán premios a las tres cazuelas más votadas.
Los premios otorgados serán:
	 1.º Premio: 150 € + Placa.
	 2.º Premio: 100 € + Placa.
	 3.º Premio: 50 € + Placa.
Si al realizar el recuento de los votos se llegara a producir  un empate en puntos, los premios se repartirán entre los hosteleros 

que tengan el empate.
Quinto. Plazo de solicitud.
El plazo de inscripción para participar en la II Ruta de la Cazuela será hasta el 8 de noviembre en el Registro General del 

Ayuntamiento de El Cuervo o a través de la sede electrónica de la página web municipal: https://sedecuervo.dipusevilla.es/opencms/
opencms/sede.

Sexto. Otros datos.
El acto de entrega de los premios será público y se realizará la semana del 25 de noviembre en el salón de plenos del 

Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla.
En El Cuervo de Sevilla a 18 de octubre de 2024.—El Alcalde-Presidente, José Manuel Oliva Arellano.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GELVES 

C/ 1er. Tte. Alcalde José Garrido, s/n 

Tlfn.: 95 576 00 00 Fax: 95 576 02 64 

41120 – Gelves (Sevilla) 
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ANUNCIO.-  

 

Habiéndose aprobado inicialmente, mediante Resolución de Alcaldía n.º 

1889, de fecha  16 de septiembre de 2024, el establecimiento del sistema de 

compensación y constitución de junta de compensación y aprobación de sus 

estatutos del Sector 1 del PGOU. 

 

De conformidad con los artículos 132.4 y 219.2 del Reglamento General 

de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 

se somete a información pública por el plazo de veinte días, contado desde el 

día siguiente al de publicación del presente anuncio, a fin de que quienes 

pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 

formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 

conveniente. 

 

A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento. 

 

El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, 

en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento 

del trámite de audiencia. 

 

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier 

interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 

alegaciones que se estimen pertinentes. 

En Gelves, en la fecha de la firma 

La Alcaldesa 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 2644/2024
Fecha Resolución: 02/07/2024

DON DAVID PÉREZ HORMIGO, Alcalde en funciones del Ayuntamiento de Lebrija, en uso de las
atribuciones que me confiere la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto 
con esta fecha dictar el siguiente

DECRETO

CONSTITUCIÓN UNIDAD TÉCNICA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 326.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP) y, en las licitaciones mediante procedimiento de adjudicación abierto simplificado, con la
tramitación específica indicada en el art. 159.6 de la Ley 9/2017 es potestativa la constitución de la mesa. Con
objeto  de  agilizar  la  tramitación,  el  órgano  de  contratación,  para  la  adjudicación  de  los  contratos  por  este
procedimiento abreviado,  puede contar  con la  colaboración de la unidad técnica de contratación,  cumpliendo
funciones de órgano de asistencia.
 
La unidad técnica de contratación, designada por el órgano de contratación, será competente  para recibir  las
ofertas y custodiarlas hasta el momento señalado para su apertura electrónica y efectuar su valoración.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.1 y la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo2014/23/UE y
2017/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dicto la siguiente
 
RESOLUCIÓN
 
Primero.-  Acordar  contar  con la  colaboración  de  la  unidad técnica  de  contratación,  cumpliendo  funciones  de
órgano de  asistencia,  en  las  licitaciones  mediante  procedimiento  de  adjudicación  abierto  simplificado,  con  la
tramitación específica indicada en el art. 159.6 (PASA).
 
Segundo.-  Designar  como miembros  de  la  Unidad  Técnica  de  Contratación  para  la  asistencia  al  órgano  de
contratación en la tramitación de las licitaciones mediante procedimiento de adjudicación abierto simplificado, con
la tramitación específica indicada en el art. 159.6 (PASA) a:
 
Presidente titular: D. Manuel Jaramillo Fernández (Secretario General).
Presidente suplente: D. Luis Blasco Macías (Interventor Accidental).
Secretaria titular: Dª. María Esmeralda Cano González (Técnico Administración General).
Secretaria suplente: Dª Encarnación Rodríguez Luz (Técnico Administración General).
Vocales:
1.- Para los contratos de obras, servicios y suministros necesarios para la ejecución de obras públicas: 
Tiutlar: D. Manuel Torrecillas Montoro (Director Área de Ejecución de Obras).
Suplente: D. Diego Manuel Sánchez Bellido ( Arquitecto Técnico)
2.- Para los contratos de servicios y suministros necesarios para el mantenimiento y conservación de los espacios
libres y otros bienes públicos:
Titular: D. Jose Maria Montero Miciera ( Técnico responsable del Departamento de Proyectos).
Suplente: Dª. María del Carmen Piñero Castillo ( Responsable de Parques y Jardines municipales).
3.- Para el resto de los contratos, el empleado municipal responsable que se designe.
 
 

                               EL ALCALDE  EN FUNCIONES                                          

 

                                       David Pérez Hormigo                                              

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

SECRETARIA GENERAL

GENERAL
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3415/2024
Fecha Resolución: 17/09/2024

 

DON JOSE BENITO BARROSO SANNCEE ,  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lebrija, en uso de
las atribuciones que me confiere la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Regimen Local, he resuelto
con esta fecha dictar el siguiente 

DENRETO 

MODIFICACIÓN COMPOSICIÓN UNIDAD TÉCNICA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 326.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP) y, en las licitaciones mediante procedimiento de adjudicación abierto simplificado, con la
tramitación específica indicada en el art. 159.6 de la Ley 9/2017 es potestativa la constitución de la mesa. Con
objeto  de  agilizar  la  tramitación,  el  órgano  de  contratación,  para  la  adjudicación  de  los  contratos  por  este
procedimiento abreviado,  puede contar  con la  colaboración de la unidad técnica de contratación,  cumpliendo
funciones de órgano de asistencia.
 
La unidad técnica de contratación, designada por el órgano de contratación, es el órgano competente para recibir
las ofertas y custodiarlas hasta el momento señalado para su apertura electrónica y efectuar su valoración.
 
Mediante Resolución de la Alcaldía número 2644/2024, de 2 de julio, se creó la Unidad Técnica Permanente de
Contratación, así como se estableció su composición.
 
Con posterioridad, se ha producido la incorporación de una Técnico de Administración General adscrita a dicho
órgano de asistencia que hace necesaria una actualización de sus miembros integrantes.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.1 y la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo2014/23/UE y
2017/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dicto la siguiente
 
RESOLUCIÓN
 
Primero.-  Designar  como  miembros  de  la  Unidad  Técnica  de  Contratación  para  la  asistencia  al  órgano  de
contratación en la tramitación de las licitaciones mediante procedimiento de adjudicación abierto simplificado, con
la tramitación específica indicada en el art. 159.6 (PASA) a:
 
Presidente titular: D. Manuel Jaramillo Fernández (Secretario General).
 
Presidente suplente: D. Luis Blasco Macías (Interventor Accidental).
 
Secretaria titular: Dª. María Esmeralda Cano González (Técnico Administración General).
 
Secretaria suplente: Dª Encarnación Rodríguez Luz (Técnico Administración General).
 
Dª María del Mar Lozano Rodríguez (Técnico Administración General).
 
Vocales:
 
1.- Para los contratos de obras, servicios y suministros necesarios para la ejecución de obras públicas: 
 
Tiutlar: D. Manuel Torrecillas Montoro (Director Área de Ejecución de Obras).
 
Suplente: D. Diego Manuel Sánchez Bellido ( Arquitecto Técnico)
 

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

SECRETARIA GENERAL
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2.- Para los contratos de servicios y suministros necesarios para el mantenimiento y conservación de los espacios
libres y otros bienes públicos:
 
Titular: D. Jose Maria Montero Miciera ( Técnico responsable del Departamento de Proyectos).
 
Suplente: Dª. María del Carmen Piñero Castillo ( Responsable de Parques y Jardines municipales).
 
3.- Para el resto de los contratos, el empleado municipal que se designe.
 
 

                         EL ALCALDE                                         

              José Benito Barroso Sánchez                              

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

SECRETARIA GENERAL

GENERAL
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EDICTO 

Por  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento  se  ha  dictado  resolución  N.º  3436/2024
de fecha 18/10/2024 , en cuya parte dispositiva se acuerda:

Primero:  Aprobar  la  escritura  de  constitución  de  la  Junta  de  Compensación  de  la  Unidad  de
Ejecución única del Sector SUO-11 (“Cañada Real de Sevilla”) del Excelentísimo Ayuntamiento de
Marchena, y la aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de actuación de la indicada entidad
urbanística colaboradora.

Segundo:  Declarar  que  ha  quedado  establecido  el  sistema  de  actuación  de  compensación  en
modalidad  de  Junta  de  Compensación  y  que  ha  adquirido  personalidad  jurídica  la  Junta  de
Compensación de la Unidad de Ejecución única del Sector SUO-11 (“Cañada Real de Sevilla”) del
Excelentísimo Ayuntamiento de Marchena.

Tercero: Ordenar la publicación del acuerdo de aprobación definitiva de los estatutos y de las bases
de actuación de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución única del Sector SUO-11
(“Cañada Real de Sevilla”) del Excelentísimo Ayuntamiento de Marchena, en el Boletín Oficial de
la Provincia de Sevilla.

Cuarto: Notificar a los propietarios afectados el acuerdo de aprobación definitiva de los estatutos y
de las bases de actuación de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución única del Sector
SUO-11 (“Cañada Real de Sevilla”) del Excelentísimo Ayuntamiento de Marchena, advirtiendo a
los que no suscribieron dicha escritura de constitución de la Junta de Compensación para que, si así
lo estiman, puedan consentir su incorporación en escritura de adhesión, otorgándosele el plazo de
un mes para ello, si bien recordándole que ya ha de seguirse, por ministerio de Ley, el régimen de
reparcelación forzosa.

Quinto: Ordenar que tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del acuerdo
de aprobación definitiva de los estatutos y de las bases de actuación de la Junta de Compensación
de la Unidad de Ejecución única del Sector SUO-11 (“Cañada Real de Sevilla”) del Excelentísimo
Ayuntamiento de Marchena,  se proceda a  la  inscripción,  de oficio,  en el  Registro de entidades
colaboradoras municipal.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8,45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no
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suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que
éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de
seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.

b)  Recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  que
corresponda, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de
esta notificación.

En  caso  de  optar  por  el  recurso  potestativo  de  reposición  no  se  podrá  interponer  el  recurso
contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su
desestimación por silencio administrativo.

c) Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Puede  consultarse  el  texto  íntegro  de  los  Estatutos  y  Bases  de  actuación  de  la  Junta  de
Compensación en los siguientes enlaces:

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7WW7CPIFMSUSHZ6NUV4BDWEQ

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7WW7CKPARTYTUY7QEBEJHQ5Y

En Marchena, a fecha de la firma electrónica
LA ALCALDESA

M.ª del Mar Romero Aguilar
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EMPRESA PÚBLICA GESTIÓN DE SERVICIOS ENGI S.L.U.

D. Manuel Sánchez Aroca, Presidente de la empresa pública GESTIÓN DE SERVICIOS
ENGI S.L.U., hace saber:

Por Resolución de 17 de octubre de 2024, una vez concluido el proceso de selección de las
plazas denominadas ``AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO´´, realizado de acuerdo a
las Bases que rigen la convocatoria del proceso de estabilización de personal de la empresa
pública GESTIÓN DE SERVICIOS ENGI S.L.U., por el sistema de concurso, con carácter
excepcional y derivado de la OEP extraordinaria de estabilización prevista por la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, se ha resuelto la contratación como personal laboral fijo para la
cobertura de las plazas arriba indicadas a favor de:

Identidad del Aspirante D.N.I.

ANA BELÉN GAMIZ OLID 25****45-G

ANA ISABEL GALLARDO MORILLO 74****97-S

EMILIA GALLARDO RIOS 75****38-J

CARMEN MACHUCA NOTARIO 25****06-E

MARIA CHINCOA IZQUIERDO 28****33-K

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Martín de la Jara, a fecha de firma electrónica.- El Sr. Presidente, D. Manuel Sánchez
Aroca.

Ayuntamiento de Martín de la Jara
PLAZA Diamantino García 1, MARTÍN DE LA JARA. 41658 (Sevilla). Tfno. 955825111. Fax: 955825032
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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

 

ANUNCIO: ESTABLECIMIENTO DE PRECIO PÚBLICO PASAJE DE TERROR. 

 

ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

FECHA: 18 de octubre de 2024 

 

TEXTO:PUNTO OCTAVO: EXPEDIENTE Nº: 2024/RPP_01/000001.ESTABLECIMIENTO 

DE PRECIO PÚBLICO PASAJE DE TERROR. 

Por parte de la Concejalía de juventud se ha elaborado la 

programación de actividades con motivo de la celebración de la fiesta 

de “HALLOWEEN” con el objetivo principal de ofrecer a actividades de 

ocio para toda la población.  

Entre estas actividades se encuentra la elaboración de un pasaje 

de terror. Se trata de una actividad muy demandada por la juventud de 

nuestra localidad que piden una experiencia de terror y diversión 

accesible en esta época del año. 

Esta actividad se celebrará los días 25 y 26 de octubre en el 

centro Cívico Municipal “El Prado” y estará realizada por actores 

profesionales, favoreciendo así que estas personas puedan disfrutar de 

la velada. 

Con los informes emitidos se constata que el coste del servicio 

será superior a lo que se pueda recaudar en concepto de precio público, 

siendo asumido por el Ayuntamiento el importe que no cubra el precio 

público por motivo de interés general de la actividad programada.  

Teniendo en cuenta que se ha emitido el informe justificativo por 

parte del Concejal Delegado, con fecha 05-10-2024, en el que propone 

establecer el precio público correspondiente, de conformidad con lo 

establecido en la Ordenanza Municipal de precios públicos aprobada por 

este Ayuntamiento, esta Alcaldía propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

Primero.- Aprobar el establecimiento del Precio Público para la 

actividad  “PASAJE DE TERROR” para los días 25 y 26 de octubre, cuyo 

texto es el siguiente: 

 

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO PARA  “PASAJE DE TERROR” 

 

Artículo 1.- ESTABLECIMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, art. 9 de la Ley 5/2010, 

11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, los artículos 41 y 

siguientes, así como el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, artículo 24 de la Ley 8/1989, de 

13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, y así como el art. 3 de la 

Ordenanza reguladora de los precios públicos por la prestación de 
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servicios o realización de actividades competencia del Ayuntamiento de 

Olivares, se establece el régimen de Precios Públicos para llevar a cabo 

el pasaje de terror en el centro cívico, organizado por la Concejalía 

Municipal de Juventud para la población joven de nuestro municipio, 

donde se desarrollará los días 25 y 26 de octubre en el centro cívico 

municipal que se regirán por la citada Ley, por las normas que la 

desarrollen  y  complementen,  así  como por lo dispuesto en el presente 

Acuerdo Regulador. 

 

 

 

Artículo 2.- CONCEPTO 

 

Los precios públicos regulados en el presente Acuerdo constituyen 

la contraprestación pecuniaria que se ha de satisfacer por la 

contratación de un servicio de actores y de decorado para proporcionar 

a las personas el citado pasaje en el centro cívico municipal. 

 

Artículo 3.- OBLIGACIÓN DE PAGO 

 

1.- La obligación de pago de este precio público nace en el momento 

de organizar una actividad por interés de las personas jóvenes de la 

ciudadanía de Olivares para la celebración de la popular festividad de 

“HALLOWEEN”, para que esta actividad sea efectiva y no colapse la 

actividad, se pondrá a disposición de dichas personas ambos días de 

entrada para adquirir su ticket de entrada. 

 

Artículo 4.- CUANTÍA 

 

1.- Se establece un precio único del pasaje de los precios públicos 

a que se refiere el presente Acuerdo: 

 

a.- Precio único: 2 euros por persona 

 

2.- En la cuota anterior se encuentra incluido el Impuesto sobre 

el Valor Añadido (I.V.A.) que, en cada caso, pueda devengarse. 

 

3.- La facultad de acordar la modificación de la cuantía de la 

tarifa anterior queda delegada en la Junta de Gobierno Local, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 47.1 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Artículo 5.- NORMAS DE GESTIÓN 

 

1.- La inscripción en la actividad se establecerá el día concreto 

que establezca la delegación competente. La persona interesada podrá 

retirar como máximo dos entradas, debiendo inscribirse y proceder al 

abono de la entrada, que será efectuado mediante tarjeta bancaria o en 

efectivo.  

 

2.- En ningún caso se procederá al abono si ya ha realizado el 

pago. 

 

3.- Procederá la devolución de la totalidad de la entrada si 

concurre alguna de las siguientes circunstancias: 
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a.- Por suspensión de la actividad por parte del Ayuntamiento de 

Olivares. 

b.- Por enfermedad grave, accidente o fallecimiento de la persona 

afectada, lo que se acreditará por los medios admitidos en Derecho. 

 

 

 

 

La solicitud de devolución de la entrada deberá presentarse en el 

Registro General del Ayuntamiento de Olivares (Plaza de España, 3), 

acompañada de la documentación que acredite la situación acaecida y del 

justificante original del abono de aquella, indicando la cuenta bancaria 

en la que deberá producirse la devolución. La persona solicitante deberá 

acreditar la titularidad de dicha cuenta bancaria. 

 

En caso de falsedad de los datos, no se devolverá el importe de la 

cuota, sin perjuicio de las responsabilidades legales a que hubiere 

lugar. 

 

4.- La gestión y recaudación del precio público regulados en el 

presente Acuerdo se realizará en la forma establecida por la Intervención 

y por la Tesorería Municipales, a cuyos titulares se faculta expresamente 

para establecer los correspondientes procedimientos administrativos para 

ello. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

El presente Acuerdo Regulador entrará en vigor el día siguiente al 

de la publicación íntegra de su contenido en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla, manteniéndose en vigor en tanto no se produzca 

expresamente su derogación o modificación.” 

 

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia y dar traslado a los departamentos municipales de Intervención 

y Tesorería. 

 

 

Cargo firmante: La Secretaria Accidental 
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la Alcaldía número 217/2024, de

fecha 14 de marzo de 2024, y en virtud de lo dispuesto en Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

y a la vista de los siguientes antecedentes:

- Resolución de la Alcaldía 347/2022, de 20 de mayo, por la que se aprueba la OEP de

Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Paradas (BOP de 25 de mayo de

2022).

- Resolución de la Alcaldía 707/2022, de 04 de octubre, por la que se rectifican errores

materiales detectados en la Resolución de Alcaldía número 347/2022 (BOP de 13 de

octubre de 2022).

- Resolución de la Alcaldía 800/2022, de 09 de noviembre, por la que se aprueban las bases

y convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de Concurso de méritos de

personal funcionario y laboral correspondiente a la Oferta excepcional de Empleo Público

de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,

del Ayuntamiento de Paradas (BOP de 01 de diciembre de 2022, BOJA de 27 de diciembre

de 2022 y BOE de 23 diciembre de 2022).

- Resolución de la Alcaldía 125/2023, de 27 de febrero, por la que se aprueba la lista

provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la

provisión mediante concurso de méritos de plazas vacantes en la plantilla de personal

funcionario y laboral del Ayuntamiento de Paradas correspondientes a la OEP

Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 (BOP de 03 de marzo de 2023).

- Resolución de la Alcaldía 184/2024, de 04 de marzo, por la que se aprueba la lista

definitiva de personas aspirantes admitidas a la convocatoria para la provisión mediante

concurso de méritos de seis plazas de OPERARIO/A SERVICIO DE AYUDA A

DOMICILIO, vacantes en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Paradas

correspondiente a la OEP Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 (BOP de

09 de octubre de 2023).

- Propuesta del tribunal de selección del citado proceso selectivo.

- Documentación presentada por las personas propuestas, en virtud de lo dispuesto en la

base octava de las bases de selección.

El Sr. Alcalde-Presidente, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo

21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, viene

en disponer:

Código Seguro De Verificación L8fdszsIfPniENrpctTpvw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Cobano Navarrete Firmado 18/10/2024 07:48:18

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/L8fdszsIfPniENrpctTpvw==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
18

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
40

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



PRIMERO.- Contratar a las siguientes personas, como personal LABORAL FIJO

del Ayuntamiento de Paradas, con la categoría profesional de OPERARIA SERVICIO DE

AYUDAADOMICILIO, con efectos del día 23 de octubre de 2024.

1. Dª. SILVIA LORCA ZÚÑIGA, con DNI ***5671**

2. Dª. SACRAMENTO DURÁN GUTIÉRREZ, con DNI ***9874**

3. Dª. MARÍAMERCEDES RODRÍGUEZ FENET, con DNI ***3800**

4. Dª. ANAROSARIO RAMÍREZ VEGA, con DNI ***9681**

5. Dª. VERÓNICA CARRASCO VEGA, con DNI ***0714**

6. Dª. MARÍADOLORES PERALTA FUENTES, con DNI ***3379**

SEGUNDO.- Las personas propuestas deberán tomar posesión de su plaza en el

plazo establecido en la base novena de las bases de selección, decayendo en sus derechos

en caso contrario, y cesando en tal momento en la previa relación laboral con este

ayuntamiento que le habilitó para la participación en el proceso de estabilización de

empleo temporal previsto en la Ley 20/2021. Las personas propuestas que se encuentren en

situación de incapacidad temporal tomarán posesión de su plaza cuando finalice dicha

situación.

TERCERO.- Notificar lo resuelto a las personas interesadas, haciéndoles constar

que el presente acuerdo agota la vía administrativa, así como los recursos que pueden

interponer contra el mismo.

CUARTO.- Dar cuenta de lo resuelto a los servicios municipales de Intervención y
Recursos Humanos a los efectos oportunos.

QUINTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de

Sevilla y en el tablón electrónico de edictos de este ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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AYUNTAMIENTO DE PARADAS
Extracto núm. 168617 de la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones deportivas radicadas en el municipio de 

Paradas, para el año 2024.

BDNS (Identif.): 791433.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/791433

El Sr. Alcalde-Presidente, vista la conveniencia de proceder a la convocatoria para la concesión de subvenciones a asocia-
ciones deportivas radicadas en el municipio de Paradas, para el año 2024,procedimiento tramitado con número de expediente 2024/
SYU_01/000104. Vistas las bases publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 230, de 3 de octubre de 2019. 

Considerando que la Base Cuarta de las citadas Bases establecen que el órgano competente para aprobar la convocatoria de 
las subvenciones será el Alcalde Presidente del la Corporación Municipal mediante resolución expresa que precisará el plazo de 
presentación de solicitudes. 

Considerando las atribuciones que le confiere el artículo 21.1,letras f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local. El Sr. Alcalde-Presidente, viene en disponer:

Primero. Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a asociaciones deportivas radicadas en el municipio 
de Paradas, para el ejercicio de 2024.

Segundo. Ordenar que se realice la preevaluación de las solicitudes por el personal de la Delegación de Deportes, como 
establece el punto cuarto de la Base XI de las que rigen en la convocatoria, dando cuenta al Consejo Sectorial de Deportes para la 
realización del estudio de los expedientes, la emisión del informe y la propuesta de concesión.

Tercero. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia. Las solicitudes con su respectiva documentación adjunta se dirigirán al Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas y se presentarán en el Registro Electrónico de dicho Ayuntamiento, en virtud de 
lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Cuarto. Autorizar el gasto para hacer frente a la concesión de las subvenciones, sobre la aplicación presupuestaria 
0000.341.48900 del presupuesto municipal para el año 2023, actualmente prorrogado, por importe de 32.000,00 euros.

Quinto. Disponer la publicación de la convocatoria en el tablón electrónico de anuncios y edictos de la corporación, que se 
encuentra en la sede electrónica del Ayuntamiento de Paradas: https://sede.paradas.es/, y en el «Boletín Oficial» de la provincia a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, ante el Secretario Accidental de la Corporación que da fe.
En Paradas a 9 de octubre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Rafael Cobano Navarrete.
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA 
PLAZA DE PSICÓLOGO/A, PERSONAL LABORAL TEMPORAL A JORNADA COMPLETA, PARA EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE LOS INFANTES.  

Primera. Objeto de la Convocatoria. 
  

Es objeto de la presente convocatoria, regular las bases que han de regir el proceso 
selectivo de personal laboral temporal, para cubrir con carácter urgente e inaplazable una 
plaza de Psicólogo, con motivo del Convenio de Colaboración para el desarrollo del Plan de 
Cohesión Social e Igualdad, , suscrito entre este Ayuntamiento y la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla, habiéndose recibido por parte de la Diputación Provincial aceptación a la 
solicitud de ampliación de plantilla de los Servicios Sociales Comunitario, concediendo en la 
misma una plaza de Psicólogo a jornada completa. 
 
Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes. 
 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario cumplir los siguientes 
requisitos: 

 
 • Tener nacionalidad española o cualquier otra regulada en el art. 57 del RDL 5/2015, 

de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
 • Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa, el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 
 

 • Estar en posesión del Grado universitario en Psicología o equivalente.  
 
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes al puesto 

de trabajo convocado.  
 
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
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 • Carecer de antecedentes por delitos sexuales. Dicho certificado deberá ser aportado 
en el momento de su la solicitud. 
  

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día que finalice el 
plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.  

 
 

Tercera. Acceso de personas con discapacidad. 
 

Con carácter general, las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o 
medios para la realización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán 
manifestarlo en su solicitud. 
 

Con anterioridad a la realización del primer ejercicio, el Tribunal hará pública la relación 
de aspirantes admitidos que solicitaron adaptación de tiempos y/o medios, indicando para 
cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de  la denegación. 
 
 
Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias. 
 

Una vez aprobadas las presentes bases y la convocatoria por el órgano competente, el 
anuncio de la convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla y las 
bases en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página Web municipal. Las solicitudes 
para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que las personas aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases para la plaza que se 
opte, se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes, y se presentarán 
en el Registro de entrada de este Ayuntamiento en el plazo de 10 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla en el Registro General del Ayuntamiento, en la sede 
electrónica o lugares habilitados de conformidad con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todas las demás actuaciones referidas al presente proceso selectivo que deban ser 
objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y la legislación 
aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a través de la 
página web del Excmo. Ayto. de La Puebla de los Infantes y el Tablón de Anuncios Municipal. 

 
 La solicitud deberá ir acompañada por:  
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• Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.  
• Fotocopia compulsada del título exigido. 
• Certificado acreditativo de carecer de antecedentes por delitos sexuales.  
• Justificación documental de todos los méritos alegados para su valoración en el proceso de 
selección.  
• Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por derechos de examen del 
Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes. 
 
Quinta. Derechos de examen. 
 
5.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de 
«Derechos de Examen» la cantidad se señala en el ANEXO-A, en la cuenta del Ayuntamiento de 
La Puebla de los Infantes n.º IBAN: ES08-2100-7477-6022-0005-5936 de CAIXA BANK 
(Conforme a la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa de Derechos de Exámen por 
participación en las pruebas de selección para acceder a la condición de empleado público al 
servicio del Excmo. Ayto. de La Puebla de los Infantes). 
 
 Para el abono de la tasa, en el documento que justifique que se realizó el pago de los 
derechos de examen deberá figurar: “Pago de tasas de Examen de (DNI solicitante)”. 
 
 La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la 
exclusión; pudiendo subsanarse, sin embargo, siempre que se hubiese abonado el importe 
completo de dicha tasa anteriormente al plazo de finalización de la presentación de 
solicitudes. 
  

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de 
la bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo. 
 
 En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas. 
 
 No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables a las 
personas participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo 
tampoco procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo. 
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Sexta. Admisión de aspirantes 
 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución en el 
plazo máximo de 10 días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, así como la causa de exclusión, y señalará un plazo de 5 días 
hábiles para subsanación. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios y pagina web 
del Ayuntamiento. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, será definitivamente excluido del proceso selectivo. Las 
alegaciones presentadas, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública, así mismo, en la forma establecida 
anteriormente. Si no se presentare ninguna reclamación contra la lista provisional en el plazo 
previsto, la misma devendrá definitiva, sin necesidad de nueva publicación. 
 

La publicación de la resolución definitiva incluirá, además, la composición del Tribunal, 
indicando el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha Resolución se hará pública en el 
tablón de anuncios y pagina web del Ayuntamiento, al igual que los sucesivos actos 
relacionados con la tramitación de las pruebas selectivas.  

 
Séptima. Tribunal calificador.  
 
7.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, 
respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano 
competente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se dé a conocer el listado 
definitivo de admitidos y excluidos. 
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Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán 
comprendidos, en todo caso por: 

-Presidente: un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo. 

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y sin voto. 

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo. 

 

7.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

7.3. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus 
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 
las plazas convocadas. 

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

7.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo 
momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes. 

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percepción de “Asistencias” y Dietas, en 
la forma y cuantía señaladas por la normativa vigente. 

7.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y 
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

7.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores especialistas y el personal 
auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquiera 
de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 
del RGI. 

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios 
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que 
corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas 
convocadas. 

7.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las 
pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, 
podrá disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material 
de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía de Personal u órgano 
correspondiente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de 
otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos 
que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus 
especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal. 

7.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de 
la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de 
sus miembros. 

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no 
designe a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados 
previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

7.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada 
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el 
orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en 
último lugar el Presidente. 

Código Seguro De Verificación DPIYPZ/lF2KaFGqiqp8a5w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Maria Rodriguez Fernandez Firmado 16/10/2024 11:01:28

Observaciones Página 6/19

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/DPIYPZ/lF2KaFGqiqp8a5w==

P
ág

in
a 

6 
de

 1
9

P
ág

in
a 

18
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

42
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



 

7.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, 
sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecidos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las 
facultades de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de 
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales continuarán 
constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 

7.11. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales Calificadores resolverán todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los 
acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las 
sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará 
traslado al órgano convocante. 

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier 
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva 
de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha 
resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la 
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será 
evacuado en el plazo máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por 
el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el 
proceso selectivo. 

7.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, 
eliminándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la 
convocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o 
signos que permitan conocer la identidad de los autores o cualquier otro tipo de actuación 
fraudulenta). 
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7.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de 
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin 
que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios 
habilitados y permitidos por la Ley. 

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de 
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la 
publicación en La página web municipal de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. 

Dichas reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el 
Registro General de manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las personas 
aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de 
méritos será resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante 
anuncio en la página web municipal, sirviendo dicha publicación de notificación a todos los 
efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la 
puntuación obtenida. 

 
Octava. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.  
 
 El proceso de selección constará de una fase de oposición, y una fase de concurso:  
 

1. Fase oposición o fase escrita.  
2. Fase de concurso.  
 

1. La fase de oposición o fase escrita. (Máximo 15 puntos). 
 
 Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60 preguntas tipo test, elaborado por el 
Órgano de Selección inmediatamente antes de su realización, en relación al Temario AnexoI. 
Igualmente, se incluirán cinco preguntas de reserva que únicamente surtirán efectos en caso 
de anulación de alguna de las 60 preguntas principales, por orden de numeración. 
 
Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,25 puntos. Las preguntas no 
contestadas no puntuarán y las contestadas erróneamente restarán 0,08 puntos. 
 
El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 75 minutos. 
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La puntuación máxima a obtener en este ejercicio será de 15 puntos y para superarlo las 
personas aspirantes deberán obtener al menos 7,5 puntos. 

 
2. Fase concurso. (Máximo 10 puntos). Consistirá en la valoración de los méritos presentados 
por las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. Dichos méritos 
deberán de poseerse por el interesado o interesada en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, y serán valorados con arreglo al siguiente baremo: 
 
 A) Formación: (Máximo 5 puntos).   

 Por titulaciones diferentes a la exigida: (máximo 5 puntos).  
Por cada titulación distinta a la exigida: 
— Título universitario de grado o equivalente: 1,5 punto.  
— Título de Doctorado: 1,5 punto.  
— Estudio universitario Postgrado relacionado con plaza a la que se opta : 2 puntos.  
Para la justificación de este apartado se presentarán certificados originales o copias 
compulsadas de títulos oficiales. 

 • Por cursos relacionados con el puesto de trabajo: (máximo 2,5 puntos).  
Por la asistencia a cursos de especialización relacionados directamente con las 
funciones propias de la plaza convocada. Únicamente se valorarán los cursos 
impartidos por entidades acreditadas u organizados por la Administración Pública, o en 
su caso, aquellos cursos de formación debidamente homologados y siempre que 
conste número de horas.  
• Cursos de 20 a 40 horas: 0,30 puntos por curso. 
 • Cursos de 41 a 100 horas: 0,40 puntos por curso. 
 • Cursos de 101 a 200 horas: 0,50 puntos por curso.  
• Cursos de 201 en adelante: 0,70 puntos por curso 

 
B) Experiencia acreditada relacionadas con las funciones propias del puesto: (Máximo 5 
puntos).  
 
• Por cada mes completo de servicio prestado en plaza de Psicólogo o Psicóloga en 
Corporaciones Locales: 0,40 puntos.  
• Por cada mes completo de servicio prestado en plaza de Psicólogo o Psicóloga en otras 
Administraciones Públicas: 0,20 puntos.  
• Por cada mes completo de servicio prestado en plaza de Psicólogo o Psicóloga en empresa 
privada o como autónomo/a: 0,10 puntos. 
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 Para la justificación del trabajo desarrollado se presentará el contrato de trabajo junto con 
certificado de vida laboral, en fotocopia compulsada. En el caso de trabajo autónomo, alta en 
el Impuesto de Actividades Económicas y alta en el régimen de cotización en la Seguridad 
Social. En el caso de funcionario o funcionaria interina, certificado de servicios prestados. 
 
Valoración total de las dos fases. 
 
 El Tribunal elevará a la Autoridad convocante, la relación de personas aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo; ordenada de mayor a menor por las puntuaciones obtenidas, 
determinadas por la suma de las correspondientes a la fase de oposición y concurso. 
  
Novena. Presentación de documentos y nombramiento 
 
Las personas aspirantes, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante la 
Administración, los documentos originales acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria, en el plazo requerido. Las propuestas de contratación 
serán adoptadas por el órgano competente a favor de los y las aspirantes propuestos por el 
Tribunal, de acuerdo con el orden de prelación establecido. Si la persona candidata a la que le 
correspondiese la contratación, no fuera contratada, bien por desistimiento o por no reunir los 
requisitos exigidos, podrá llamarse al siguiente candidato o candidata, por estricto orden de 
prelación, que hubiera superado el proceso de selección. Una vez efectuado la contratación, el 
mismo podrá quedar revocado por alguna de las causas previstas en el artículo 63 del RDL 
5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.  
 
Décima. Recursos. 
 

Régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los 
casos y forma establecidos en la LPACAP. 
 

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas 
interesadas en los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental. 
 

En todo caso, si a fecha de celebración de los ejercicios o pruebas del proceso selectivo 
no se hubieran resuelto los recursos presentados, las personas afectadas podrán realizar 
dichos ejercicios o pruebas, si bien no tendrán validez en el caso de ser desestimadas los 
recursos de las que dependen. 
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La Jurisdicción competente para resolver las controversias en materia laboral será la 

Jurisdicción Social, pudiendo interponerse demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Social de Sevilla, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10.4.a), en relación con el 
artículo 6.2.c), de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, y 
artículo 69 de dicha norma, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o cualquier 
otro que estime oportuno. 
 
Decimoprimera. Normativa aplicable. 
 
 El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el 
principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al 
empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa 
además de aquellas otras disposiciones que resultan concordantes: 
 

– El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
 

– La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
 

– El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril. 
 

– La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

– El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
 

– El Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo). 
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– Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 

– El Convenio Colectivo del Excmo. Ayto. de La Puebla de los Infantes y 
demás disposiciones que sean de aplicación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación DPIYPZ/lF2KaFGqiqp8a5w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Maria Rodriguez Fernandez Firmado 16/10/2024 11:01:28

Observaciones Página 12/19

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/DPIYPZ/lF2KaFGqiqp8a5w==

P
ág

in
a 

12
 d

e 
19

P
ág

in
a 

19
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
32

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

20
60

42
N

º 
20

6 
- 

m
ar

te
s 

22
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



 

SOLICITUD DE ADMISIÓN CONCURSO OPOSICIÓN 

1.- DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Puesto Ofertado 
PSICÓLOGO/A 

 

2.- DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
   

DNI/NIE Domicilio (calle, número, piso) 
  

Código Postal Localidad Provincia 
   

País  Nacionalidad Fecha de nacimiento 
   

Sexo Teléfono Dirección de correo electrónico 
☐ Hombre   ☐ Mujer   

 

3.- TITULACIÓN 

Título del aspirante que da acceso al proceso selectivo 
 

Otras titulaciones requeridas en las bases de la convocatoria 
 
 

 

4.- MÉRITOS PROFESIONALES 

Apartado Categoría 
Grupo 

/Subgrupo 
Administración 

Relación 
Laboral 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fín 

% Jornada 
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5.- MÉRITOS ACADÉMICOS 

Títulos Académicos 
Título Denominación Entidad 

   
   
   
   

 

 Cursos de formación 
Denominación Entidad Fecha Inicio Fecha Fin DURACIÓN PUNTOS 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

El abajo firmante DECLARA expresamente reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, ser ciertos todos 
los datos consignados en esta solicitud y la veracidad de la documentación aportada que es copia fiel de los 
originales que obran en mi poder, y que la pondré a disposición de la Administración cuando me sea requerida, 
comprometiéndome a mantener dicha documentación a su disposición durante el tiempo inherente al 
reconocimiento o ejercicio de mi derecho. Asimismo, declaro conocer que la inexactitud, falsedad u omisión en 
cualquier dato o documento conllevará la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con 
independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar, conforme dispone el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

☒   El solicitante conoce que sus datos personales solamente serán utilizados para gestionar su solicitud, 
facilitar al interesado la cumplimentación de futuras instancias y recibir comunicaciones en expedientes en los que 
pudiera resultar afectado. Dichos datos no se cederán a terceros, salvo obligación legal. Manifestando su 
consentimiento en los términos del artículo 6 del Reglamento General de Protección de Datos al que ha tenido 
acceso artículo 6.1.a) del RGPD. Diario oficial UE 4/5/2016. 

☒Igualmente manifiesta conocer sus derechos a solicitar el acceso a sus datos personales, a solicitar su 
rectificación o supresión, a solicitar la limitación de su tratamiento, a oponerse al tratamiento y el derecho a la 
portabilidad de los datos. Todo ello mediante la correspondiente instancia dirigida al Excmo. Ayto. de La Puebla de 
los Infantes 

 
 

En La Puebla de los Infantes, a _____ de ____________________ de 202_ 
 

Firma 
 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA 
PUEBLA DE LOS INFANTES 
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ANEXO I 
 

MATERIAS COMUNES 
 

1. La Constitución de 1978: Características fundamentales. Principios Generales. 
Estructura. 

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los/las 
Diputados/as y el Senado. El Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal de Cuentas. El 
Defensor del Pueblo. 

3. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución española. El sistema de 
garantías de las libertades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y 
libertades. 

4. La Organización territorial del Estado español: Principios constitucionales. Las 
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Derechos y 
deberes. Competencias.  

5. La Unión Europea: Los Tratados originarios y modificativos. Instituciones y Órganos. 
Competencias. 

6. El Régimen local español. La Administración Local en la Constitución de 1978. El 
principio de Autonomía Local. La Carta Europea de la Autonomía Local.  

7. El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. La organización 
municipal. Competencias y servicios mínimos. La Provincia en el régimen local. 
Organización provincial. Competencias.  

8. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Consideraciones generales. El personal al servicio de la Administración Local: Sus 
clases. 

9. Derechos y deberes del personal funcionario público local. Régimen disciplinario del 
personal funcionario e incompatibilidades. 

10. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación y jerarquía. La Ley: Concepto, 
contenido y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria. 

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La motivación y forma. 
Eficacia de los actos administrativos. La invalidez del acto administrativo. Nulidad y 
anulabilidad. 

12. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas  
13. La regulación de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público: Disposiciones y principios generales y principios de 
intervención. Especial mención al funcionamiento electrónico del sector público.  
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14. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley 
orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
violencia de género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género de Andalucía.  

 
 
 
MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
1. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 
2. Los Servicios Sociales en la Diputación Provincial de Sevilla. Competencias , organización y 
prestaciones. 
3. Los Servicios Sociales Especializados de la Diputación Provincial de Sevilla. Objetivos y 
Organización. 
4. La Red asistencial a las drogodependencias y otras adicciones en la Diputación Provincial de 
Sevilla. 
5.  Los sistemas de información y gestión en los servicios sociales de Andalucía 
6. Los Centros de Servicios Sociales Comunitarios en la estructura del Sistema Público de 
Servicios Sociales. Definición. Objetivos. Funciones. 
7. Titularidad. Financiación. Equipos de Trabajo. Funciones del Psicólogo. 
8. El III Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres de la Diputación Provincial de Sevilla. 
9. El rol del / la psicólogo / a en la intervención psicosocial. 
10. La Ley 39/2006, de 24 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situación de Dependencia y su incidencia en los servicios sociales comunitarios 
y especializados. 
11. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil: el interés superior del menor, 
derechos y deberes del menor y actuaciones en situaciones de desprotección social del menor. 
12. La Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía: distribución de 
competencias, las comisiones de infancia y adolescencia, derechos y deberes de niños, niñas y 
adolescentes. 
13. La Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía: prevención y 
protección de niños, niñas y adolescentes. 
14. La Ley 1/2023, de 16 de febrero, por al que se regula la atención temprana en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: organización de la intervención integral de la atención 
temprana en Andalucía. 
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15. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: el 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación y principios generales de las políticas 
públicas para la igualdad. 
16. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género: objeto de la Ley, derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, 
medidas judiciales de protección y seguridad de las víctimas. La Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género: 
concepto de víctima de violencia de género; concepto, tipología y manifestaciones de violencia 
de género; derechos de las víctimas de violencia de género y atención social a las víctimas. 
17. El desarrollo evolutivo del niño: teorías sobre la psicología del desarrollo; los cuatro 
principios que rigen el crecimiento en la infancia. Tipos de apego según Ainsworth y teoría del 
apego de Bowlb y Etapas del desarrollo cognitivo del niño según Piaget. 
18. La intervención familiar en los Servicios Sociales Comunitarios. Programa de intervención 
familiar. 
19. El Programa de Tratamiento Familiar. Los Equipos de Tratamiento Familiar. 
20. Procedimientos de recogida de información: la entrevista. Diferentes tipos de entrevista. 
Fuentes de error en la entrevista. 
21. La observación. Unidades de análisis. Muestro. Técnicas de registro. La auto-observación. 
22. El aprendizaje por observación. La utilización de modelos. 
23. Instrumentos de evaluación psicológica, los test: validez y fiabilidad. 
24. La psicología comunitaria. Antecedentes. Definición y características. Ámbitos de 
actuación. Modelos teóricos. 
25 La Teoría General de Sistemas. La familia como Sistema. Definición y clases de sistemas. 
26. El maltrato a menores. Conceptualización y tipos. Factores e indicadores de riesgo. 
Factores de protección. 
27. Factores de riesgo y factores de compensación en las familias con desajustes 
convivenciales 
28. El Sistema de Información sobre el Maltrato Infantil en Andalucía. 
29. Intervención ante el maltrato al menor. Papel del Psicólogo ante el maltrato infantil. 
30. El acogimiento familiar. Derechos y deberes de las personas acogedoras familiares. 
Acogimiento residencial. 
31. Instrumentos de trabajo con familias: genograma y ecomapa. 
32. Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados aspectos del 
Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del absentismo Escolar 
33. Envejecimiento activo y aprendizaje a lo largo de la vida. Estereotipos sobre las personas 
mayores. 
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34. Relaciones entre el ambiente y la vejez: modelo ecológico de Lawton, modelo de la 
congruencia de Kahana, modelo ecológico social de Moos y el modelo ecológico conductual de 
Fernández Ballesteros. 
35. Los servicios sociales para la tercera edad. Programas y recursos. 
36. El maltrato a las personas mayores. Conceptualización. Indicadores y factores de riesgo. 
37. Intervención ante el maltrato a la persona mayor. 
38. El ciclo de intervención social y evaluación. Tipos de evaluación de la intervención social. 
39. Dinámica y técnicas de grupo en la intervención y evaluación en servicios sociales 
comunitarios y especializados. 
40. Concepto de discapacidad y minusvalía. Valoración de la discapacidad. Los programas de 
intervención psicosocial en el ámbito de la discapacidad. 
41. Prevención de la inadaptación social infantil y juvenil desde un enfoque de intervención 
comunitaria. 
42. La evaluación de la inteligencia y las aptitudes. Instrumentos. Fiabilidad y validez. 
43. Evaluación en servicios sociales. Investigación. Variables e indicadores. 
44. La Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: objeto, ámbito de aplicación, finalidad, legitimación y derechos y 
deberes de las partes en conflicto. Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación 
Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía: procedimiento de mediación familiar. 
45. Abuso sexual infantil. Concepto. Factores de riesgo. Indicadores. 
46. El consumo de drogas. Modelos en el abordaje psicológico de las adicciones. 
47. La prestación básica de Ayuda a Domicilio. Fundamentación. Objetivos. Recursos humanos. 
Actuaciones básicas. 
48. La prestación básica de Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento en el Centro 
de Servicios Sociales Comunitarios. Fundamentación. Actuaciones básicas. 
49. El desarrollo comunitario. Antecedentes. Metodología. El papel de la red en el desarrollo 
comunitario. 
50. Efectos y consecuencias emocionales y psicológicas de la violencia de género. Evaluación e 
intervención psicológica con víctimas y agresores. 
51. Técnicas de control de la activación. Desensibilización sistemática. Exposición. 
52. La investigación en el ámbito psicológico. Estudios de campo. Estudios evolutivos 
transversales y longitudinales. Estudios correlacionales. Características y aplicaciones. 
53. Trastornos relacionados con el alcohol. Aspectos etiológicos y clínicos. Evaluación, 
diagnóstico y tratamiento. Trastorno por juego patológico. 
54. La motivación. Enfoques. Motivación intrínseca y extrínseca. La motivación en el ámbito 
terapéutico. Motivación en la intervención social. 
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55. Las actitudes: concepto, formación y funciones de las actitudes, medida y cambio de 
actitudes. 
56. La ética en la intervención psicológica: principios éticos. Aspectos legales de la profesión 
psicológica. Código deontológico y ética profesional 
57. Las prestaciones económicas de apoyo a la inclusión: ayudas económicas familiares, ayudas 
de urgencia y emergencia social, los Planes de Inclusión Social en la renta mínima de inserción 
social de Andalucía. 
58. Educación para la salud: prevención de la adicción, factores de riesgo de las adicciones y 
prevención específica e inespecífica. 
59. La Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las personas con 
discapacidad en Andalucía: de la igualdad de oportunidades y no discriminación, atención 
integral y atención desde los Servicios Sociales. 
60. Trastornos destructivos, del control de los impulsos y de la conducta. Criterios y 
características diagnósticas según DSM-5. 
61. Trastorno bipolar y trastornos relacionados. Criterios y características diagnósticas según 
DSM-5. 
62.Trastornos relacionados con traumas y factores de estrés. Criterios y características 
diagnósticas según DSM-5. 
63. Trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos. Criterios y características 
diagnósticas según DSM-5. 
64. Trastornos de la personalidad. Criterios y características diagnósticas según DSM-5. 
65. Terapias cognitivo conductuales: la terapia racional emotiva conductual, la terapia 
cognitiva, el control del estrés y el entrenamiento de solución de problemas. 
66. Terapias contextuales o de tercera generación: Terapia de aceptación y compromiso, 
mindfulness y activación conductual. 
67. El entrenamiento en habilidades sociales. Resolución de conflictos. 
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                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

D.JUAN JOSE CARNERERO AGUILAR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO

DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA).-

HAGO SABER:

Que  el  Ayuntamiento  Pleno  de  esta  localidad,  en  sesión
extraordinaria celebrada el 17 de octubre de 2024, adoptó acuerdo de
aprobación inicial del  Presupuesto General de esta Corporación para el
ejercicio 2024.

Dicho expediente queda expuesto al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante las horas de oficina por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo  durante  este  período  de  información  pública,  la
documentación estará disponible para su consulta en la página web del
Ayuntamiento de La Roda de Andalucía http://www.larodadeandalucia.es. 

También  durante  este  período,   se  admitirán  reclamaciones  y
sugerencias, que deberán presentarse ante el Pleno de la Corporación,que
las resolverá en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 169
de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales; (Texto Refundido aprobado
por R.D.Leg. 2/2.004 de 5 de Marzo)

De no formularse ninguna reclamación el expediente se entenderá
aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Roda de Andalucía, 18 de octubre del año 2024.

EL  ALCALDE. JUAN JOSE CARNERERO AGUILAR.

  C/ Real Nº25 TLFNO. 954016002/06 – FAX 954016075 – 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)
roda@dipusevilla.es – www.larodadeandalucia.es

C.I.F. P4108200-I Nº REGISTRO ENTIDADES LOCALES 01410824
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GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 17 de octubre de 2024 el expediente nº 38/2024, instruido con modificación del Anexo
de Inversiones del presupuesto de la GUMA de 2007 y 2009 por un importe total de
7.231.179,51 euros, así como proponer la aprobación inicial de un suplemento de crédito
de 7.231.179,51 euros a diversas partidas de inversiones a financiar mediante baja de
crédito, por idéntica cuantía, de otras partidas, con la finalidad de atender en el presente
ejercicio diversas actuaciones que se consideran prioritarias, en aras a las necesidades
detectadas, al tratarse de un gasto a ejecutar en la presente anualidad que no puede
demorarse hasta el ejercicio siguiente y no existir crédito suficiente en el vigente
Presupuesto, conforme al siguiente detalle:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

ESTADO DE GASTOS

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€

10000-15100-60900
Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes

destinados al uso general
895.281,55

10000-15100-61900
Actuaciones Generales de Reposición

5.178.000,00

10000-16500-61915
Mejoras de eficiencia energética en alumbrado

público
98.297,96

10000-15100-62200 Edificios y Otras Construcciones 830.000,00

10000-15100-77001

A Empresas Privadas

Convenio con Edistribución Redes Digitales S.L.U.para
soterramiento línea alta tensión recinto Feria de Abril

229.600,00

TOTAL 7.231.179,51

Código Seguro De Verificación UEyPHgyJ9sCOCinfFy7GoQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Remedios Gonzalez Garcia Firmado 18/10/2024 08:56:22

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/UEyPHgyJ9sCOCinfFy7GoQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 4
P

ág
in

a 
20

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

32
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
20

60
44

N
º 

20
6 

- 
m

ar
te

s 
22

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



BAJA DE CRÉDITOS

ESTADO DE GASTOS

Aplicación Proyecto de Gasto Importe /Euros

10000 15100 7800909 2009 2 78009 1 270.059,46

10000 15220 7800409 2009 2 78004 1 89.180,08

10000 15320 6190008 2009 2 61100 1 179.209,99

10000 15000 6250009 2009 2 62500 1 2.559,85

10000 93300 6220209 2009 2 62202 1 951.521,45

10000 15100 6220009 2009 2 62200 1 1.593,00

10000 15100 6195009 2009 2 61150 2 895.041,81

10000 15320 6190409 2009 2 61104 1 1.062,87

10000 15320 6190309 2009 2 61103 2 442.721,58

10000 15320 6190209 2009 2 61102 1 319.201,44

10000 15100 6190109 2009 2 61101 1 260.000,00

10000 15100 60900 2007 3 AYTO 1 50.000,00

10000 15100 62200 2007 3 AYTO 1 118.425,17

10000 15000 6240007 2007 3 AYTO 1 500,00

10000 15000 6250004 2007 3 AYTO 1 131,09

10000 15000 6260008 2007 3 AYTO 1 0,01

10000 15000 6400008 2007 3 AYTO 1 116,00

10000 15100 6000008 2007 3 AYTO 1 36.227,46

10000 15100 6000107 2007 3 AYTO 1 0,03

10000 15100 6190108 2007 3 AYTO 1 325.011,48

10000 15100 6190405 2007 3 AYTO 1 82.681,21

10000 15100 6190408 2007 3 AYTO 1 9.822,95

10000 15100 6190603 2007 3 AYTO 1 15.167,81

10000 15100 6190608 2007 3 AYTO 1 208.201,09

10000 15100 6220005 2007 3 AYTO 1 729,17

10000 15100 6220006 2007 3 AYTO 1 2.057,86

10000 15100 6220007 2007 3 AYTO 1 107.330,92

10000 15100 6220008 2007 3 AYTO 1 43,35

10000 15100 6220108 2007 3 AYTO 1 89,00

10000 15100 6220205 2007 3 AYTO 1 17.623,88

10000 15100 6220206 2007 3 AYTO 1 24.849,79

10000 15100 6220207 2007 3 AYTO 1 11.056,14

10000 15100 6220208 2007 3 AYTO 1 350.435,15

10000 15100 7620008 2007 3 AYTO 1 86.400,00

10000 15100 7700005 2007 3 AYTO 1 2.134,40

10000 15100 7800507 2007 3 AYTO 1 60.000,00

10000 15100 7800508 2007 3 AYTO 1 40.000,00

10000 15100 7800904 2007 3 AYTO 1 8.409,16

10000 15100 7800905 2007 3 AYTO 1 12.669,67

10000 15100 7800906 2007 3 AYTO 1 116.459,79

10000 15100 7800907 2007 3 AYTO 1 300.843,16

10000 15100 7800908 2007 3 AYTO 1 199.527,87

10000 15100 7801004 2007 3 AYTO 1 2.649,25
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10000 15220 7800401 2007 3 AYTO 1 173.782,56

10000 15220 7800402 2007 3 AYTO 1 79.944,00

10000 15220 7800403 2007 3 AYTO 1 20.829,44

10000 15220 7800405 2007 3 AYTO 1 8.370,19

10000 15220 7800406 2007 3 AYTO 1 63.242,34

10000 15220 7800407 2007 3 AYTO 1 62.776,43

10000 15220 7800408 2007 3 AYTO 1 578.492,64

10000 15320 6190002 2007 3 AYTO 1 18,96

10000 15320 6190003 2007 3 AYTO 1 7.142,10

10000 15320 6190005 2007 3 AYTO 1 4.108,22

10000 15320 6190006 2007 3 AYTO 1 54.278,95

10000 15320 6190007 2007 3 AYTO 1 38.085,38

10000 15320 6190008 2007 3 AYTO 1 55.165,08

10000 15320 6190099 2007 3 AYTO 1 0,65

10000 15320 6190207 2007 3 AYTO 1 142.966,52

10000 15320 6190208 2007 3 AYTO 1 340.231,66

7.231.179,51

Queda expuesto al público, por el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, el expediente
38/2024 tramitado en la Sección de Gestión Presupuestaria, Servicio de Contratación y
Gestión Presupuestaria de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, durante el cual
podrá ser examinado por los interesados y presentarse cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla o en el de la propia
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. En caso de no formularse reclamación alguna,
la referida modificación de créditos se entenderá aprobada definitivamente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Sevilla, a fecha de firma electrónica
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO EN

FUNCIONES DE SECRETARIO DE LA GERENCIA
DE URBANISMO,

P.D.F.
EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN

Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA
P.A.

LA SUBJEFA DEL SERVICIO

Fdo.: Remedios González García.
(Por Resolución nº 658, de 22 de febrero de 2007,

completada el 14 de julio de 2015)
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/
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1

Expte.: 50/2011 GA
JSC/AG

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

El Consejo de gobierno de la Gerencia por acuerdo adoptado el 21 de diciembre
de 2011 acordó aplicar los criterios contenidos en el informe de la Dirección técnica de
esta Gerencia de 14 diciembre de ese año sobre el contenido y alcance del deber de
conservación de las obras de urbanización para aquellos ámbitos en los que el vigente
Plan General de la ciudad determina que corresponde este deber a los propietarios de
parcelas constituidos en Entidades Urbanísticas de Conservación bien sea
transitoriamente (suelos de uso residencial) o de vigencia indefinida (terciarios y otros
usos). En este contenido del deber de conservar la urbanización se integra el de las
infraestructuras de alumbrado público, habiéndose establecido diversas fórmulas para
su cumplimineto si bien por distintas razones ninguna de ellas ha podido ponerse en
práctica y siendo necesaria resolver la situación administrativa creada, la Excma. Junta
de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada con fecha 11 de octubre de
2024, ha adoptado los siguientes acuerdos:

“El Consejo de gobierno de la Gerencia por acuerdo adoptado el 21 de diciembre de 2011

acordó aplicar los criterios contenidos en el informe de la Dirección técnica de esta Gerencia de 14
diciembre de ese año sobre el contenido y alcance del deber de conservación de las obras de
urbanización para aquellos ámbitos en los que el vigente Plan General de la ciudad determina que
corresponde este deber a los propietarios de parcelas constituidos en Entidades Urbanísticas de
Conservación (en adelante EUCs) bien sea transitoriamente (suelos de uso residencial) o de vigencia
indefinida (terciarios y otros usos). En este contenido del deber de conservar la urbanización se integra el
de las infraestructuras de alumbrado público, estableciéndose asimismo que su cumplimiento se
realizaría mediante el abono de una contribución económica por cada punto de luz previsto en el ámbito
de que se tratase.

Este acuerdo fue sancionado posteriormente por esta Junta de Gobierno en sesión del 13 de
enero de 2012 (BOP nº 60 de 13 de marzo de 2021, pg. 19).

Con los criterios aprobados mediante los citados acuerdos y en su ejecución se pusieron en
marcha las EUCs de aquellos ámbitos en que el Plan General de la ciudad había previsto su constitución
si bien encontrándose en ejecución esta forma de proceder con fecha 16 de octubre de 2014 emite
informe la Dirección de Administración y Economía en esta Gerencia en el que indica las dificultades que
este procedimiento genera, según ha informado el Servicio de Intervención de esta Gerencia (necesidad
de generación de crédito en el Presupuesto de la Gerencia con tales aportaciones, consumiendo el límite
de la regla de gasto, la contabilización del IVA de un modo diferente para estas certificaciones al resto de
las emitidas por los contratos de conservación de las instalaciones de alumbrado público así como el
deber de facturación a las EUCs por parte de la Gerencia por los citados importes), por lo que se propuso,
a fin de no generar esas dificultades contables y presupuestarias, simplificar el procedimiento y que
fueran las propias EUCs quienes directamente se encargasen y contrataran los trabajos de
mantenimiento y conservación de la citada infraestructura eléctrica con las mismas empresas
adjudicatarias de los Contratos de los sectores Norte y Sur de conservación de las instalaciones de
alumbrado público de la Ciudad que mantiene el Ayuntamiento.
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La modificación del procedimiento en este sentido fue aprobada por el Consejo de gobierno de
la Gerencia en sesión de 16 de diciembre de 2015 y sancionada posteriormente por la Junta de Gobierno
de la ciudad con fecha 18 diciembre de ese mismo año (BOP nº 42 de 20 de febrero de 2016, pg. 32).
Asimismo, los citados acuerdos mediante su notificación fueron puesto en conocimiento de las EUCs
constituidas hasta ese momento para su debido cumplimiento.

Desde esta fecha el procedimiento modificado para la conservación de esta infraestructura no
se ha puesto en funcionamiento si bien algunas EUCs, al habérseles notificado en su día los citados
acuerdos y no habiéndosele entregado la citada infraestructura eléctrica para su conservación,
provisionan anualmente y con carácter cautelar en sus Presupuestos, el importe que por este concepto
pudiera corresponderle manteniendo estos importes provisionados durante cuatro ejercicios y
eliminando periódicamente el importe de la anualidad para el cual haya vencido el citado plazo.
Encontrándose en esta irregular y extraña situación presupuestaria, las EUCs (EUC del sector SUS-DMN-
05 Higuerón Sur, SUS-DBP-07 Pitamo Sur,..) han solicitado, regularizar este mecanismo -
administrativamente aprobado pero de facto inaplicado- a fin de no seguir estas entidades con este
anómalo mecanismo presupuestario y terminan solicitando un pronunciamiento formal sobre si
finalmente va a ponerse en marcha el citado procedimiento o si, por el contrario, las razones de
complejidad y seguridad que siempre ha tenido y tienen el mantenimiento de esta infraestructura en
manos de las EUCs aconsejan definitivamente su eliminación en los ámbitos urbanísticos con EUCs
constituidas al amparo del Plan General de 2006.

Con fecha del pasado 16 de mayo a instancia de la petición de informe realizada por el Servicio
de Gestión y Convenios urbanísticos de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, el Servicio de
Proyectos y Obras (Subjefatura de Alumbrado Público) ha emitido informe en el que de un lado,
manifiesta que “no es posible garantizar la continuidad de su funcionamiento (infraestructura de
alumbrado público) en condiciones de seguridad y ser atendidas los 365 días al año, 24 horas al día, sino
es bajo el control y amparo de los contratos de conservación de alumbrado público de la Zona Norte de
la Zona Sur de la Gerencia de Urbanismo” y de otro y por lo que se refiere a las razones por las cuáles no
se ha puesto en marcha el procedimiento modificado por acuerdo de 16 de diciembre de 2015,
manifiesta que desconociendo las causas de su no puesta en marcha, apunta a que “el personal
subrogado adscrito a los contratos de conservación de alumbrado público tienen exclusividad en la
prestación del servicio, el personal debe prestar su servicio con dedicación exclusiva al contrato y sólo
pueden conservar las redes de alumbrado municipales inventariadas, no pueden conservar redes no
inventariadas o ser contratados por un tercero para conservar otras redes de alumbrado, por lo que las
entidades de conservación no podrían contratar a los conservadores de alumbrado público”.

A la vista de la situación descrita y de lo informado por la Subjefatura de Alumbrado público se
hace necesaria regularizar esta situación de facto mediante los pronunciamientos administrativos que
correspondan, ante los anómalos problemas presupuestarios que crea a las EUCs incluso de cara a su
disolución (para el supuesto de las de uso residencial tras haber cumplimentado sus objetivo en el
período establecido para ello por el Plan General) que deben de acreditar preceptivamente y con
carácter previo el cumplimiento de la totalidad de los sus deberes encomendados, entre ellos el de la
conservación de la infraestructura eléctrica.

Del informe de la Subjefatura de Alumbrado público tomó conocimiento la Comisión Ejecutiva
de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente en sesión del pasado 2 de octubre.

Expuesto lo que antecede, el Delegado del Área de Urbanismo, Protección Ambiental,
Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud que suscribe, en uso de la competencia
delegada por el Excmo. Sr. Alcalde por resolución de 30 de septiembre de 2024, nº 921 de su Libro de
Resoluciones, tiene a bien proponer a esa Junta de Gobierno la adopción de los siguientes:
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A C U E R D O S

PRIMERO.- Acordar suprimir del contenido del deber de conservación de la urbanización de las
Entidades Urbanísticas de Conservación (EUCs) constituidas al amparo del Plan General de 2006 el
mantenimiento y conservación de la infraestructura de alumbrado público de sus respectivos ámbitos,
toda vez que durante más de nueve años no se ha podido ejecutar los acuerdos adoptados por este
órgano en este sentido en mayo de 2015, habiéndose conservado la citada infraestructura en estos
ámbitos siempre directamente por el Ayuntamiento a través de la empresas que llevan su
mantenimiento en las Zona Norte y Sur de la Ciudad, todo ello de conformidad con lo argumentado por
la Subjefatura de Alumbrado Público de la Gerencia de urbanismo y Medio Ambiente, por imposibilidad
legal en un caso, y contable en otro, de dar cumplimiento a los mecanismos que sucesivamente se han
aprobado para asumir por parte de las EUCs ese contenido del deber de conservación de la urbanización.

SEGUNDO. – Publicar el presente acuerdo en el mismo medio oficial que se publicó el acuerdo
anterior (Boletín Oficial de la Provincia) y notificarlo a las EUCs constituidas a fin de que adapten sus
trabajos y cometidos a lo acordado en la presente resolución, sin que para ello necesiten tramitar
administrativamente la adaptación de sus Estatutos.”

A resulta de ello y a la vista de lo establecido en el artículo 45.1 a) de la Ley
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se hace público el presente acuerdo para general
conocimiento.

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO EN FUNCIONES
DE SECRETARIO DE LA GERENCIA DE URBANISMO Y

MEDIO AMBIENTE
P.D.

EL VICESECRETARIO GENERAL
Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón
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JOSÉ LLORENTE PRIETO, ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
UMBRETE (SEVILLA) 
 

HACE SABER: 
 
Que mediante Resolución de Alcaldía núm. 1536/2024, de 18 de octubre, han sido aprobadas las Bases 

reguladoras de los premios a empresarios locales, que se transcriben a continuación. 

 
BASES REGULADORAS DE LOS PREMIOS A EMPRESARIOS LOCALES 

 

1. Objeto 

Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria y concesión de los Premios a Empresarios 

Locales Umbrete, destinados a reconocer y valorar la labor, esfuerzo y contribución de los empresarios y 

empresarias del municipio de Umbrete al desarrollo económico, social  e innovación sostenible de la 

comunidad.  

Se establecen cuatro categorías de premios:  

 Empresario Novel. 

 Empresario Joven. 

 Empresario del Año. 

 Empresaria del Año. 

 

2. Categorías de Premios 

1. Empresario Novel.   

Destinado a empresarios que hayan iniciado su actividad comercial o empresarial en los últimos 2 años. 

Se premiará la innovación, el emprendimiento y la originalidad en la propuesta de negocio. 

2. Empresario Joven.  

Dirigido a empresarios menores de 35 años que hayan destacado por su capacidad de liderazgo, 

creatividad e impacto positivo en la comunidad. Se valorarán los siguientes aspectos, tales como la 

creación de empleo, la responsabilidad social, la adaptación a los cambios del mercado, proyección de 

futuro, sostenibilidad y el impacto positivo en la comunidad. 

3. Empresario del Año. 

Reconocimiento a empresarios consolidados que hayan demostrado una gestión destacada, un 

crecimiento sostenido y una aportación significativa al desarrollo económico del municipio. Se valorarán 

aspectos como la creación de empleo, la responsabilidad social, la adaptación a los cambios del 

mercado, proyección de futuro, sostenibilidad y el impacto positivo en la comunidad. 

4. Empresaria del Año.  

Premio destinado a mujeres empresarias que hayan demostrado una gestión destacada, un crecimiento 

sostenido y una aportación significativa al desarrollo económico del municipio, contribuyendo al 

empoderamiento femenino. Se valorarán aspectos como la creación de empleo, la responsabilidad social, 

la adaptación a los cambios del mercado, proyección de futuro, sostenibilidad y el impacto positivo en la 

comunidad. 

 

3. Requisitos para Participar 

Para poder optar a cualquiera de los premios, los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos. 

1. Estar domiciliado fiscalmente en el municipio de Umbrete. 

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

3. Cumplir con los criterios específicos establecidos para cada categoría (tiempo de actividad, edad, 

etc.). 

 

4. Presentación de Candidaturas 

1. Las candidaturas podrán presentarse de forma individual o ser propuestas por terceros, tales como 

asociaciones empresariales, entidades del municipio o ciudadanos. 

2. La presentación de candidaturas se realizará a través de un formulario específico disponible en el 

Ayuntamiento o en la página web oficial.  

3. Junto con el formulario, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
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- Memoria breve descriptiva de la actividad empresarial, destacando los logros, innovación y 

aportaciones a la comunidad. 

- Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos específicos de la categoría a la 

que se opta. Certificado censal. (Modelo 036) 

 

5. Plazo de Presentación 

El plazo para la presentación de candidaturas estará abierto desde el día siguiente de la publicación de 

estas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta transcurridos 5 días naturales desde esa fecha. 

No se aceptarán candidaturas presentadas fuera de este plazo. 

 

6. Jurado y Criterios de Valoración 

1. Jurado: El jurado estará compuesto por la Asociación de empresarios locales (ASUME) y 

técnicos del Ayuntamiento. Su composición será pública y se garantizará la imparcialidad en el proceso 

de selección. 

2. Criterios de Valoración: 

- Innovación y creatividad. 

- Impacto económico y social en la comunidad. 

- Sostenibilidad y proyección futura del negocio. 

- Responsabilidad social y compromiso con el entorno. 

- Capacidad de adaptación a las necesidades del mercado. 

 

7. Proceso de Selección 

1. Una vez recibidas las candidaturas, el jurado procederá a la revisión y evaluación de cada una de 

ellas, siguiendo los criterios previamente establecidos. 

2. Se seleccionarán tres finalistas por categoría, quienes serán invitados a participar en el acto de 

entrega de premios. 

3. Los ganadores serán anunciados durante la **Ceremonia de Entrega de Premios**, que tendrá lugar 

el **[Fecha y Lugar]**. 

 

8. Premios 

Los ganadores de las diferentes categorías recibirán una Placa Conmemorativa. 

 

9. Aceptación de las Bases 

La participación en esta convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de las bases aquí 

descritas. El incumplimiento de cualquiera de ellas supondrá la exclusión automática de la candidatura. 

 

10. Publicación y Difusión de Resultados. 

Los resultados se harán públicos en la página web oficial del Ayuntamiento de Umbrete y se difundirán a 

través de medios locales. Los ganadores podrán ser incluidos en campañas de promoción empresarial 

del municipio, destacando su contribución al desarrollo local. 

 
 

Umbrete (fecha de firma electrónica) 

El Alcalde, 
(firmado electrónicamente) 

José Llorente Prieto 
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

HACE SABER: 

Que, mediate Resolución de alcaldía nº 751/2024 de 16 de octubre, se ha aprobado 

listado DEFINITIVO por orden de calificación, una vez resueltas las alegaciones 

presentadas al listado provisional de calificaciones de los aspirantes para la cobertura de 

UNA PLAZA DE COORDINADOR/A DEPORTIVO/A, dentro del proceso de 

estabilización del empleo temporal de esta administración: 

ORDEN NOMBRE DNI 
TOTAL 

PUNTOS 

1 Cardenete Casado, Francisco **6944*** 100 

2 Haro García, Antonio **5913*** 41 

3 Real Montes, José María **5876*** 40 

4 Cardenete Domínguez, Natalia **2147*** 40 

5 Cortés Solís, Manuel **3943*** 40 

6 Miguel Morales, Manuel **4279*** 40 

7 Peña González, Rubén Joaquín **2280*** 40 

8 Reina Ortiz, Víctor **6145*** 40 

9 Sánchez Espinosa, David Mariano **5910*** 40 

 

Igualmente se resuelto proceder al nombramiento del siguiente aspirante, como Personal 

Laboral Fijo de esta administración, en la plaza más arriba referida, recogida dentro de la Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Villaverde del 

Río, al haber obtenido la mayor puntuación: 

ORDEN NOMBRE DNI TOTAL PUNTOS 

1 Cardenete Casado, Francisco **6944*** 100 

 

Con el resto de los aspirantes se ha resuelto conformar bolsa de empleo para la cobertura 

de las diferentes vacantes temporales que se pudieran producir en las plazas, resultando la misma con 

el siguiente orden:  

BOLSA VACANTES COORDINADOR/A DEPORTIVO/A 1 PLAZA  

ORDEN NOMBRE DNI TOTAL PUNTOS 

1 Haro García, Antonio **5913*** 41 
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2 Real Montes, José María **5876*** 40 

3 Cardenete Domínguez, Natalia **2147*** 40 

4 Cortés Solís, Manuel **3943*** 40 

5 Miguel Morales, Manuel **4279*** 40 

6 Peña González, Rubén Joaquín **2280*** 40 

7 Reina Ortiz, Víctor **6145*** 40 

8 
Sánchez Espinosa, David 

Mariano 
**5910*** 40 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de la población y particular de 

los aspirantes. 

 

Se adjuntan las actas del Tribunal calificador, tanto provisional como definitiva.  

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

 

HACE SABER: 

 

Que, mediante Resolución de alcaldía nº 767/2024 de 17 de octubre se ha aprobado el 

siguiente listado definitivo de admitidos-excluidos dentro del proceso de estabilización de 

esta administración:    

 

 ADMINISTRATIVO/A (1 PLAZA) 

 

APELLIDOS NOMBRE DNI ADM/EXCL 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

BARRIOS 

AMAYA 
DANIEL **8378*** ADMITIDO/A   

BERNARDEAU 

CLÉRICI 

ROCÍO 

GRACIELA 
**5016*** ADMITIDO/A   

BERNARDEAU 

CLÉRICI 

GISELA 

ANDREA 
**8355*** ADMITIDO/A   

CABALLERO 

CRUZ 

MARÍA DEL 

CARMEN 
**7844*** ADMITIDO/A   

CANO GÓMEZ CONSTANZA **8327*** EXCLUÍDO/A ANEXO III 

CARMONA 

FERNÁNDEZ 
ANA MARÍA **3422*** ADMITIDO/A   

CARMONA 

PAZOS 
MARÍA ISABEL **5410*** ADMITIDO/A   

CASAS PIRES 
MACARENA 

FÁTIMA 
**4989*** ADMITIDO/A   

CASTILLERO 

LÓPEZ 

MARÍA DEL 

PILAR 
**6262*** ADMITIDO/A   

CUEVAS 

GARCÍA 
JOSÉ ANTONIO **5462*** EXCLUÍDO/A DNI 

DE LA 

IGLESIA 

REMESAL 

ANA ISABEL **9586*** ADMITIDO/A   

DE PABLO 

ROMERO 

RAYNARD 

JUAN CARLOS **3092*** ADMITIDO/A   

FERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ 
MARÍA JOSÉ **5291*** ADMITIDO/A   

FUENTES 

RODRÍGUEZ 
CONCEPCIÓN **1206*** ADMITIDO/A   

ANUNCIO 
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GARCÍA 

MARTÍNEZ 

 MARÍA DEL 

CARMEN 
**4290*** ADMITIDO/A   

GARNIER 

VILLAR 
GISELE **2690*** ADMITIDO/A   

GÓMEZ 

GAVIRA 

DOLORES 

TRINIDAD 
**8784*** ADMITIDO/A   

GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ 

AGUAS 

SANTAS 
**1238*** ADMITIDO/A   

HERVÁS 

GARCÍA 
CRISTINA **9246*** ADMITIDO/A   

HOLGADO 

BULLÓN 
JOSÉ JUAN **8447*** ADMITIDO/A   

JIMÉNEZ 

BENÍTEZ 
SIBERIA **0545*** ADMITIDO/A   

JIMÉNEZ 

DELGADO 

ROCÍO 

ESMERALDA 
**5318*** ADMITIDO/A   

JIMÉNEZ 

GONZÁLEZ 
ANA ISABEL **9868*** ADMITIDO/A   

LÓPEZ 

CAÑETE 
DAVID **9843*** ADMITIDO/A   

MACHUCA 

SÁNCHEZ 

MARÍA DEL 

ROSARIO 
**7455*** ADMITIDO/A   

MARTÍN 

MUÑOZ 
CRISTINA **2466*** ADMITIDO/A   

MARTÍN SAN 

ROMÁN 
MARÍA EVA **2225*** ADMITIDO/A   

MIGUEL 

MANCILLA 
DOLORES **4898*** ADMITIDO/A   

MIGUEL 

MORALES 
MANUEL **4279*** ADMITIDO/A   

MOYA 

VIZOSO 

MARÍA 

ENCARNACIÓN 
**7966*** ADMITIDO/A   

NÁJAR 

VASCO 

MARÍA 

CRISTINA 
**5037*** ADMITIDO/A   

PALACIOS 

GARCÍA 
MARÍA LUISA **1222*** ADMITIDO/A   

PÉREZ 

ALCARRIA 

AGUAS 

SANTAS ROCÍO 
**8097*** ADMITIDO/A   

PÉREZ ORTIZ MARÍA JESÚS **2664*** ADMITIDO/A   

RAMOS 

TABUENCA 
MARÍA LUZ **6922*** ADMITIDO/A   

REINA RÍOS 
MARÍA 

PASTORA 
**2016*** EXCLUÍDO/A 

ANEXO II Y 

III 

REY 

MARTÍNEZ 

AGUAS 

SANTAS 
**8120*** EXCLUÍDO/A 

TITULACIÓN 

ACCESO 

ANEXO I 

BASES 
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RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ 
SOFÍA **3914*** ADMITIDO/A   

ROMERO 

HERRERA 
PASTORA **8130*** ADMITIDO/A   

RUBIANO 

BARROSO 
ROCÍO **6495*** ADMITIDO/A   

SÁNCHEZ 

ESPINOSA 

DAVID 

MARIANO 
**5910*** ADMITIDO/A   

 

 

Igualmente, se ha aprobado el nombramiento del siguiente Tribunal de Selección para la 

baremar a los aspirantes a las plazas mencionadas: 

 

PRESIDENTE JOSÉ LUIS CABEZAS ZAMBRANO 

SUPLENTE PRESIDENTE ROSA CAMPOS RODRÍGUEZ 

  

VOCAL 1º ANTONIA BLANCO VAZ 

SUPLENTE VOCAL 1º MÓNICA DEL VALLE PIÑERO 

  

VOCAL 2º CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

SUPLENTE VOCAL 2º CELIA CÓZAR RODRÍGUEZ 

  

VOCAL 3º ROSARIO MORENO GARCÍA  

SUPLENTE VOCAL 3º ROSALÍA MAGRO MARTÍNEZ 

  

VOCAL 4º ROSARIO GARCÍA MARTÍNEZ 

SUPLENTE VOCAL 24 JOSÉ DAVID DE LAS HERAS DOMÍNGUEZ 

  

SECRETARIO/A ELENA JARAMILLO MÉNDEZ 

SUPLENTE SECRETARIO/A GUADALUPE MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de la población y particular de 

los aspirantes. 

 

 

 
 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

 

HACE SABER: 

 

Que, mediante Resolución de alcaldía nº 766/2024 de 17 de octubre se ha aprobado el 

siguiente listado definitivo de admitidos-excluidos dentro del proceso de estabilización de 

esta administración:    

 

 OFICIAL 1ª ELECTRICISTA (1 PLAZA) 

 

APELLIDOS NOMBRE DNI ADM/EXCL 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

GARRE FERNÁNDEZ 

MANUEL 

LEONARDO **0536*** ADMITIDO/A   

RODRIGUEZ MARTÍN RAFAEL **8240*** ADMITIDO/A   

RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ MOISÉS **8095***  ADMITIDO/A   

SÁNCEHZ MADIEDO DAVID **0377*** ADMITIDO/A   

TORRES FERNÁNDEZ MANUEL **4290*** EXCLUIDO/A 

REQUISITO 

DE ACCESO: 

BASE 3.1. D) 

 

 

Igualmente, se ha aprobado el nombramiento del siguiente Tribunal de Selección para la 

baremar a los aspirantes a las plazas mencionadas: 

 

PRESIDENTE José David de las Heras Domínguez 

SUPLENTE PRESIDENTE Rosario García Martínez 

  
VOCAL 1º Mónica del Valle Piñero 

SUPLENTE VOCAL 1º Rosario Moreno García 

  
VOCAL 2º Celia Cózar Rodríguez 

SUPLENTE VOCAL 2º Concepción Hernández Rodríguez 

  
VOCAL 3º Rafael Naranjo Contreras 

ANUNCIO 
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SUPLENTE VOCAL 3º José Luis Cabezas Zambrano 

  
VOCAL 4º Rosalía Magro Martínez 

SUPLENTE VOCAL 24 Concepción Hernández Rodríguez 

  
SECRETARIO/A Elena Jaramillo Méndez 

SUPLENTE SECRETARIO/A Mª Dolores Rodríguez Prieto 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de la población y particular de 

los aspirantes. 

 

En Villaverde del Río a fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.-José María Martín Vera 
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial  en Sevilla de  la Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente para la apertura de un período de información pública y alegaciones con motivo de 
la solicitud de autorización de ocupación de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real  de 
Villamanrique”, sita en el Término Municipal de Huévar del Aljarafe, en la provincia de Sevilla. 
Expediente: VP/1211/2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. 
núm.  87  de 4  de agosto),  así  como el  artículo  83  de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del procedimiento 
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/1211/2023

Denominación:  OCUPACIÓN  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE  CONSTRUCCIÓN  DE 
INFRAESTRUCTURA  DE  EVACUACIÓN  (LSMT  15KV)  DE  PLANTAS  SOLARES 
FOTOVOLTAICAS DESDE CENTRO DE SECCIONAMIENTO DE GENERACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA  HASTA  CENTRO  DE  SECCIONAMIENTO  DE  COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA  POR  1º  CRUCE  DE  LÍNEA  ELÉCTRICA  SUBTERRÁNEA  Y  4 
ARQUETAS.

Vías Pecuarias: “CAÑADA REAL DE VILLAMANRIQUE”

Superficie: 75,22 m2

Término Municipal: HUÉVAR DEL ALJARAFE (SEVILLA).

Promovido por : HUÉVAR SOLAR 8, S.L.

Segundo.  La exposición pública del expediente será  durante el plazo de UN MES a contar des-
de el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente  
acuerdo, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS hábiles a  partir de la fi-
nalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad y  Medio Ambiente  a través de 
la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/
servicios/participacion/todos-documentos.html así  como   en  esta  Delegación  Territorial  en 
Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en Avda. De Grecia, n.º 17 
(Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de lunes a 
viernes salvo días festivos (previa cita).

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 

CONCEPCION GALLARDO PINTO 10/10/2024 PÁGINA 1/2
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, 
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el 
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  o  bien  en  cualquier  otro  registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La Delegada Territorial,
                                                                                    (la fecha la de la firma digital)

Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Sevilla
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RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA,  FONDOS  EUROPEOS  Y  DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR LA QUE SE CONCEDE A FAVOR DE LA MERCANTIL ENEL
GREEN POWER ESPAÑA, S.L., AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DE CONSTRUCCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
MEDIANTE  TECNOLOGÍA  SOLAR  FOTOVOLTAICA  DENOMINADA  “HSF  LA  PLATA”,  CON  UNA  POTENCIA
INSTALADA DE 25,41 MW, Y SU HIBRIDACIÓN MEDIANTE SISTEMA DE ALMACENAMIENTO POR BATERÍAS,
CON  UNA  POTENCIA  INSTALADA  DE  24,23  MW;  UBICADA  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  CARMONA
(SEVILLA), Y A EFECTOS DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

Expediente: 288.242
R.E.G.: 4.408

Visto el escrito de solicitud formulado por ENEL GREEN POWER ESPAÑA, S.L.,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha de 30 de abril de 2022, la sociedad mercantil ENEL GREEN POWER ESPAÑA, S.L
(B61234613),  solicita  Autorización  Administrativa  Previa,  para  la  implantación  de  la  instalación  de
generación de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica denominada “HSF LA PLATA” de 25,45 MW
de potencia instalada, y Sistema de Almacenamiento por Baterías 24,5 MW, ubicada en el término municipal
de Carmona (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor
y que obra en el expediente de referencia, acreditando capacidad legal, técnica y económico -financiera para
la realización del proyecto.

Con  fecha  de  8  de  noviembre  de  2023,  la  sociedad  mercantil  ENEL  GREEN  POWER  ESPAÑA,  S.L.
(B61234613), solicita Autorización Administrativa de Construcción para la implantación de la instalación de
generación de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica y Sistema de Almacenamiento por Baterías
referida en el párrafo anterior, aportando para ello el proyecto de ejecución de la citada instalación.

Así  mismo,  el  peticionario  suscribió,  con  fecha  8 de noviembre de 2023,  declaración responsable  que
acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

SEGUNDO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización de  instalaciones  de energía  eléctrica (en
adelante, R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula
la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro
de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos
orgánicos  volátiles,  y  se  modifica  el  contenido  del  Anexo  I  de  la  Ley  2/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Integrada de la Calidad Ambiental (en adelante, Decreto 356/2010), se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en:

• BOP de la provincia de Sevilla número 49, de fecha 11 de marzo de 2024
• BOJA número 53, de fecha 15 de marzo de 2024

Sin que se produjeran alegaciones durante el periodo de exposición pública. 

Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado por plazo de treinta
días de la solicitud y documentos técnicos, y de síntesis del Estudio de Impacto Ambiental, a la serie de
Administraciones,  organismos  o  empresas  de  servicio  público  o  de  servicios  de  interés  general  que  a
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por
el  procedimiento  de  referencia,  a  fin  de  que  éstos  presten  su  conformidad  u  oposición,  y  en  su  caso,
establezcan el condicionado técnico procedente:

- Excmo. Ayuntamiento de Carmona
- AESA-Agencia Estatal de Seguridad Aérea
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
- Ecologistas en Acción
- EDistribución Redes Digitales S.L.U.
- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
- Diputación Provincial de Sevilla. Área de Cohesión Territorial. Servicio de Carreteras
- Red Eléctrica de España, S.A.U. 
- SEO Birdlife
- DDTT de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla. Servicio Carreteras
- DDTT de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul  en Sevilla.  Servicio de Protección

Ambiental. Departamento de vías pecuarias.
- DDTT de Turismo, Cultura y Deporte en Sevilla. Servicio de Bienes Culturales

Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que existe conformidad entre
los organismos afectados y la peticionaria acorde con la documentación aportada, así mismo también se
manifiesta conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos afectados en
los  plazos  reglamentarios  durante  el  procedimiento  de  tramitación,  según  obra  en  el  expediente  de
referencia.  A  los  efectos  ambientales,  las  determinaciones  y  condiciones  establecidas  en  el  informe
vinculante descrito en el  apartado tercero de estos antecedentes de hecho se incorporarán a la presente
autorización.

TERCERO.- Con fecha de  6 de agosto de 2024,  la Delegación Territorial de de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul en Sevilla, en aplicación de los dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010,
emite  informe  favorable  de  carácter  vinculante  de  Autorización  Ambiental  Unificada  (Expte
AAU/SE/0171/2022/N), en el cual se determina a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el
proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y
de los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados en la página web
de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente.

QUINTO.- Con fecha  10 de mayo de 2024, la Delegación competente en materia de Ordenación del
Territorio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y en los artículos 71 y 72 del Decreto 550/2022, de 29 de
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noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de dicha Ley 7/2021, emite informe favorable sobre
la incidencia territorial de la actuación proyectada. 

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la tiene otorgada esta Delegación
en virtud de las siguientes disposiciones:

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
• Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Política Industrial y Energía.
• Decreto-ley  26/2021,  de  14  de  diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación

administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022,  de la  Dirección General  de Energía,  por la  que se delegan

determinadas  competencias  en  los  órganos  directivos  territoriales  provinciales  competentes  en
materia de energía.

SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:

• Ley 39/2015, de 1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el procedimiento:

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley  2/2007,  de  27  de  marzo,  de  fomento  de  las  energías  renovables  y  del  ahorro  y  eficiencia

energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía y fomento de

las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en

otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,

distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de
energía eléctrica.

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

• Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de diciembre,  de acceso  y  conexión a  las  redes  de  transporte  y
distribución de energía eléctrica. 

• Instrucción 1/2016 de la Dirección General  de Industria,  Energía y  Minas,  sobre la tramitación y
resolución  de  los  procedimientos  de  autorización  de  las  Instalaciones  de  Energía  Eléctrica
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
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• Decreto  356/2010,  de  3  de  agosto,  por  el  que  se  regula la  autorización ambiental  unificada,  se
establece  el  régimen  de  organización  y  funcionamiento  del  registro  de  autorizaciones  de
actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental,  de las actividades
potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera y  de las  instalaciones  que  emiten compuestos
orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.

• Instrucción  Conjunta  1/2022  de  la  Secretaría  General  de  Energía  de  la  Consejería  de  Política
Industrial y Energía y de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático de la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre tramitación coordinada de los
procedimientos  de  autorizaciones  administrativas  de  las  instalaciones  de  energía  eléctrica,
competencia  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  que  se  encuentren  sometidas  a
Autorización Ambiental Unificada.

CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos;  en  el  Decreto-ley  26/2021,  de  14  de
diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria
para la reactivación económica en Andalucía; y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental. 

QUINTO.- El artículo 57 de la Ley 39/2015, indica que: "El órgano administrativo que inicie o tramite un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de
parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el
mismo  órgano  quien deba  tramitar  y  resolver  el  procedimiento.  Contra  el  acuerdo  de  acumulación no
procederá recurso alguno."

En virtud de lo cual se acuerda acumular los procedimientos administrativos para la concesión de autorización
administrativa  previa  y  autorización  administrativa  de  construcción  para  la  instalación  de  eléctrica  de
referencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a favor de la sociedad mercantil  ENEL GREEN POWER ESPAÑA,  S.L  (B61234613),
Autorización  Administrativa  Previa  y  Autorización  Administrativa  de  Construcción  para  la  instalación  de
generación de energía eléctrica denominada “HSF LA PLATA” de 25,45 MW de potencia instalada, y Sistema
de Almacenamiento por Baterías 24,23 MW, ubicada en el término municipal de Carmona (Sevilla), cuyas
características principales son las siguientes:

Peticionario: Enel Green Power España, S.L. (B-61234613)
Domicilio: Avenida de la Borbolla, núm. 5, bloque 5, 41004, Sevilla
Denominación de la Instalación: HSF La Plata
Términos municipales afectados: Carmona
Emplazamiento planta generación: Polígono 6, parcelas 90, 93 y 94; Polígono 7,

parcelas 25, 27 y 29; Polígono 9, parcela 2
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Emplazamiento Sistema de 
Almacenamiento por Baterías: Polígono 6, parcelas 90
Potencia instalada:  49,64 MW (25,41 MW + 24,23 MW)
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 Real  Decreto 413/2014, de 6 de junio,  por el  que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 26,73 MWp
Potencia Instalada (inversores) de generación: 25,41 MW (art. 3 RD 413/2014)
Potencia Máxima de Evacuación: 22 MW
Tensión de evacuación: 30 kV
Punto de conexión: SET Carmona 400 kV (Red Eléctrica de 

España, S.A.U.)
Coordenadas UTM del centro geométrico 
de la instalación (ETRS89 Huso 30): X 255.550,34 - Y 4.155.893,83
Proyecto técnico: “PLANTA FOTOVOLTAICA LA PLATA (25,41 MW) Y SISTEMA DE ALMACENAMIENTO LA
PLATA BATERÍAS (24,23 MW)” y Declaración Responsable de fecha 24 de octubre de 2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, José Antonio Vicente Soltero, colegiado n.º 6026 del
COIIAOc

Características técnicas principales del Sistema de Almacenamiento de Energía por Baterías:

Potencia Instalada Baterías: 24,23 MW
Energía total Baterías: 48,46 Mwh
Potencia/Energía Máx. En Punto de Conexión: 21,2 MW / 42,4 MWh
Tensión de evacuación: 30 kV
Punto de conexión: SET Carmona 400 kV (Red Eléctrica de 

España, S.A.U.)
Coordenadas UTM del centro geométrico 
de la instalación (ETRS89 Huso 30) : X 258.278 - Y 4.155.858
Proyecto técnico: “PLANTA FOTOVOLTAICA LA PLATA (25,41 MW) Y SISTEMA DE ALMACENAMIENTO LA
PLATA BATERÍAS (24,23 MW)” y Declaración Responsable de fecha 24 de octubre de 2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, José Antonio Vicente Soltero, colegiado n.º 6026 del
COIIAOc

Las características principales de la infraestructura de evacuación son: 

Existen un total  de 2 circuitos de Media Tensión, que son los encargados de interconectar los diferentes
centros de transformación y la subestación:

Circuito MT 1

• Tensión: 30 kV
• Origen: CT-1.1
• Final: Barra de 30 kV de la ampliación de la subestación “Dulcero”
• Categoría: Tercera
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• Secuencia de Interconexión: CT-1.1 / CT 1.2 / SET
• Potencia máxima: 12,71 MW
• Conductor: RH5Z1 3x1x240mm2 Al 18/30kV y RH5Z1 3x1x500mm2 Al 18/30kV
• Longitud:

◦ Interconexión CT-1.1 / CT-1.2: 369 m
◦ Interconexión CT-1.2 / SET: 4.011 m

• Tipo: Subterránea
• Término municipal afectado: Carmona

Circuito MT 2

• Tensión: 30 Kv
• Origen: CT-2.1
• Final: Barra de 30 kV de la ampliación de la subestación “Dulcero”
• Categoría: Tercera
• Secuencia de Interconexión: CT-2.1 / CT 2.2 / CT-2.3 / SET
• Potencia máxima: 9,53 MW
• Conductor: RH5Z1 3x1x240mm2 Al 18/30kV y RH5Z1 3x1x500mm2 Al 18/30kV
• Longitud:

◦ Interconexión CT-2.1 / CT-2.2: 645 m
◦ Interconexión CT-2.2 / CT-2.3: 1.030 m
◦ Interconexión CT-2.3 / SET: 3.567 m

• Tipo: Subterránea
• Término municipal afectado: Carmona

Proyecto técnico: “PLANTA FOTOVOLTAICA LA PLATA (25,41 MW) Y SISTEMA DE ALMACENAMIENTO LA
PLATA BATERÍAS (24,23 MW)” y Declaración Responsable de fecha 24 de octubre de 2023. 
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial,  José Antonio Vicente Soltero, colegiado n.º 6026 del
COIIAOc

SEGUNDO.- Esta  Autorización  se  concede  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  general  de
aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el
R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo
siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

• Esta autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
relativas  a  la  ordenación  del  territorio,  y  a  cualesquiera  otras  motivadas  por  disposiciones  que
resulten  aplicables,  así  como  sin  perjuicio  del  resto  de  autorizaciones  y  permisos  que  sean
necesarios para la ejecución de la obra. En particular debe entenderse sin perjuicio de la necesidad
de satisfacer la legislación urbanística, no debiendo considerarse intrínseco al presente documento
los distintos permisos, licencias o autorizaciones municipales que en este ámbito sean exigibles por
su propia normativa.

• Esta  autorización  solo  tendrá  validez  en  el  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas  a  esta
Delegación. Así mismo, podrá quedar sin efecto en el caso de que las autorizaciones o derechos (de
acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente
sin efecto.

• El período de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, y su correspondiente
puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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de  junio,  por  el  que  se  aprueban  medidas  en  materia  de  energía  y  en  otros  ámbitos  para  la
reactivación económica.

• El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, a
efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta de puesta en servicio,
hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en funcionamiento.

• Se  cumplirán  las  condiciones  técnicas  y  de  seguridad  dispuestas  en  los  Reglamentos  técnicos
vigentes  que  le  son  de  aplicación  durante  la  ejecución  del  proyecto  y  en  su  explotación.  En
particular,  el  Real  Decreto  842/2002,  de  2  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento
electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo,
por  el  que  se  aprueban el  Reglamento sobre  condiciones  técnicas  y  garantías  de  seguridad  en
instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a
23 y la Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las
instalaciones fotovoltaicas andaluzas,  modificada por Resolución de 26 de marzo de 2018, de la
Dirección  General  de  Industria,  Energía  y  Minas,  por  la  que  se  modifica  la  Instrucción  Técnica
Componentes  (ITC-FV-04)  de  la  Orden  de  26  de  marzo  de  2007,  por  la  que  se  aprueban  las
especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas.

• La  Administración  podrá  dejar  sin  efecto  la  presente  resolución en  cualquier  momento  en que
observe  el  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  ella.  En  tales  supuestos,  la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las  consecuencias de orden administrativo y civil  que se derive,  según las disposiciones legales
vigentes.

• El  titular  de  la  instalación  tendrá  en  cuenta,  para  su  ejecución,  el  cumplimiento  de  los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público  o  de  interés  general,  y  en  particular  los  establecidos  por  los  órganos  competentes  en
materias  medio  ambiental,  urbanística  y  de  ordenación  del  territorio,  pudiendo  conllevar  una
modificación de la presente resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización
de explotación.

• Respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que no cumplan todos los supuestos
art 115.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no podrán iniciar las obras preparatorias de
acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 de dicho
Real Decreto 1955/2000,  en ninguna de las partes de la instalación,  es decir ni  en el  parque de
producción ni en las infraestructuras de evacuación incluidas la conexión con la red de transporte o
de distribución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de Alzada,
ante la persona titular de la Consejería de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de
UN (1) MES contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecid o en los
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 de marzo de 2022, BOJA, núm. 52, de 17 de marzo de 2022)

EL DELEGADO TERRITORIAL 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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